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CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

SESIÓN ORDINARIA N°1234 

20 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 

En Las Condes, siendo las 15:37 horas, se da inicio a la Sesión Ordinaria N°1234 del Concejo 

Municipal de Las Condes, mediante Sistema Presencial, siendo presidida por la Alcaldesa 

Sra. Catalina San Martín Cavada, con la presencia de los siguientes Concejales, señores: 

Catalina Ugarte Millán, Luis Hadad Acevedo, Manuel Melero Abaroa, Francesca Gorrini 

Tesser, Pamela Hödar Alba, Richard Kouyoumdjian Inglis, Cristóbal de la Maza López, 

Guillermo Ureta Larrain y Nayati Mahmoud Contreras. 

El concejal Leonardo Prat Fernández, no asiste a la sesión. 

Asisten los siguientes funcionarios del municipio, Corporaciones, Fundaciones y de la 

Sociedad Civil, señores: Najel Klein, Administradora Municipal; María Garcés Marques, 

Secretaria Comunal de Planificación; Christian Bolivar, Director de Seguridad; Carolina 

Contreras, Directora de Desarrollo Comunitario; Roman Pino, Director (s) de Control; María 

Ester Silva, Directora de Educación; Edna Pizarro, Directora de Salud; Martín Vial, Director 

Ejecutivo de la Corporación Cultural de Las Condes; Ignacio Gil, Jefe de Gabinete; Rocío 

Crisosto, Directora de Obras Municipales; Juan Ignacio Jaramillo, Director (s) de 

Infraestructura y Espacios Públicos; Irma González, Directora de Administración y Finanzas; 

Juan Pablo Garrido, Director (s) de Tránsito y Transporte Público; Antonia Vergara, Directora 

(s) de Compras Públicas y Gestión de Contratos; Antonio Gutierrez, Vicepresidente del 

Cosoc; Rafael Martinez, Director (s) de Parques y Jardines y Felipe Mackenney, Jefe de 

Presupuesto. Siendo su Secretaria: doña Alicia de la Cruz, Secretario Municipal (s). 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, abre la sesión saludando a los concejales, vecinos y 

funcionarios presentes y a quienes se encuentran conectados por redes sociales. 

ENTREGA DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA N°1232, CELEBRADA EL 06 

DE NOVIEMBRE DE 2025. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, informa que se hace entrega del acta de la Sesión 

Ordinaria N°1232, celebrada el 06 de noviembre de 2025, para efecto que sea revisada por 

los señores concejales y posteriormente hagan llegar sus comentarios a Secretaría Municipal. 

• APROBACIÓN ACTA SESIÓN ORDINARIA N°1231, CELEBRADA EL 16 DE 

OCTUBRE DE 2025. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, procede a someter a votación las actas de la Sesión 

Ordinaria N°1231, celebrada el 16 de octubre de 2025. 

La concejal Catalina Ugarte, se abstiene. 

Los concejales señores: Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, 

Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 

favor. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, también vota a favor 

Se aprueba por 9 votos a favor y 1 abstención, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº292/2025  

 Se aprueba el acta de la Sesión Ordinaria N°1231, celebrada el 16 de octubre de 2025. 
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La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, manifiesta que antes de dar inicio con la Orden del 

Día, quiere contar que el Oficio por Instagram funcionó para el MOP y ya se están tapando 

los hoyos en Vespucio, expresa que después de tantos años y de los equipos que siempre se 

la jugaron al 100% para que esto fuera una realidad, finalmente se comenzaron a ejecutar; se 

trata de un bacheo, no es un trabajo definitivo, ya que en ese sector se debe realizar un trabajo 

más profundo, pero por lo menos esto se está solucionando, por lo que espera que continue 

y solo sea el hoyo que estaban tapando, sino que continue. 

La concejal Pamela Hödar, señala que tiene entendido que los trabajos de bacheo continuaran 

hasta Bilbao. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, comunica a los vecinos, indicando que se han estado 

haciendo las comunicaciones también porque se deben realizar cortes; específicamente hoy 

estaba cerrada la pista que se estaba arreglando y otra más, por lo que se generaron muchos 

tacos, algunos de los conductores no estaban muy contentos con la medida, pero otros si lo 

estaban y muy felices porque estaban tapando los hoyos. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, y ya que este es el último Concejo del mes de 

noviembre, quiere señalar, que se vienen varios eventos importantes, como: la Kermese, el 

día de mañana; la Fiesta de la Primavera y los días 29 y 30 de noviembre, la Fiesta de Las 

Naciones, una Fiesta maravillosa que se está haciendo con la Corporación Cultural, por lo 

que espera que los vecinos puedan asistir; se trata de una Fiesta en donde estarán varias 

Naciones exponiendo artes culinarias, culturales, bailes, etc., indica que para que los vecinos 

conozcan de este evento, saldrán varias comunicaciones al respecto. 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. TEMA DE LA CORPORACÓN DE EDUCACIÓN Y SALUD 

A) APROBACIÓN DEL PLAN DE SALUD 2026 

La Directora de la Corporación de Salud, manifiesta que viene a presentar al Concejo 

Municipal en Plan de Salud 2026, tema que presentó en Comisión de Salud el día 13 de 

noviembre, con la mayoría de los concejales presentes; comenta que trae la misma 

presentación y espera las preguntas al final. 

• Cada año, las entidades municipales de salud deben preparar una propuesta de 

programa de salud para la comuna. 

• Este plan debe seguir las directrices y normas técnicas entregadas por el Ministerio 

de Salud, a través de los Servicios de Salud, antes del 10 de septiembre del año 

anterior a su implementación. 

• La propuesta final debe enviarse al Servicio de Salud Metropolitano Oriente para su 

revisión y aprobación antes del 30 de noviembre de 2025. 
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Evolución de Inscritos en CESFAM 

 

Lo más importante para el desarrollo de este Plan, es contar al 30 de septiembre, con la 

población inscrita. En el siguiente grafico se puede apreciar la población validada por 

FONASA, desde el 2018 y hasta el 2025, donde se puede ver el aumento sostenido que 

ha tenido, especialmente entre los años 2024 y 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Sra. Edna Pizarro, indica que hasta el año 2017, el cálculo de la población era realizado 

por la Corporación, en base a indicadores, migración, nacimientos, fallecimientos, traslados; 

a contar del 2018, lo empieza a confeccionar FONASA con un algoritmo que ha favorecido 

a la Comuna. La importancia de conocer la Población, de acuerdo a los grupos etarios y sexo, 

les ayuda a programar la dotación, es decir, el número de horas necesarias para atender a esta 

población, de acuerdo a la edad, sexo y prevalencia de algunas patologías, de acuerdo a las 

tasas de controles y coberturas establecidas por el Ministerio. 

 

Desglose de Prestaciones Anuales de CESFAM 
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Centros de Atención Primaria de Salud 

 

El SAPU puede atender a cualquier persona de FONASA, de manera gratuita y si es de 
ISAPRE, con un costo establecido por la Contraloría General de la República. 

 

Número de Prestaciones Anuales en Servicio de Urgencia 

 

El código sanitario es quien define las atenciones 100% clínicas. 

 

Objetivos Sanitarios 2021 – 2030  

Los siguiente son los cuatro grandes pilares que rigen el Plan de Salud: 
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Ejes Estratégicos: tienen como objetivo lo siguiente: 
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IAAPS Índice de Actividad de Atención Primaria en Salud (COMUNALES - 18) 
Sección de Estrategia de Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS) 

 

Meta N°1:  Porcentaje de centros de salud autoevaluados mediante instrumento para la 

evaluación y certificación de desarrollo en el Modelo de Atención Integral de Salud Familiar 

y Comunitario (MAIS) vigente. 

Meta N°2:  Continuidad de la atención. El CESFAM debe funcionar en horario continuado 

de lunes a viernes de 8 a 20 horas y sábados de 8 a 13 horas (Las prestaciones obligatorias 

en horario vespertino y sábado horario AM son médicas y odontológicas). 

Estas metas son supervisadas por el Ministerio y Servicio de Salud. 

 

IAAPS Índice de Actividad de Atención Primaria en Salud (COMUNALES) Sección 

Producción 

Se toma el total de la población inscrita. 

➢ Meta N°3: Tasa de consultas de morbilidad y de controles médicos por habitante año. 

 

➢ Meta N°4: Porcentaje de consultas y controles resueltos en APS (sin derivar a 

consulta médica de especialidad en el nivel secundario). 

 

➢ Meta N°5: Tasa de visita domiciliaria integral. 

 

➢ Meta N°6: 6.1 Cobertura de Examen de Medicina Preventiva realizado a hombres y 

mujeres de 20 años y más Examen de Medicina Preventiva (EMP). 

 

        6.2 Cobertura de Examen de Medicina Preventiva realizado a hombres y 

mujeres de 65 años y más Examen de Medicina Preventiva (EMP). 

 

➢ Meta N°7: Cobertura de evaluación del desarrollo psicomotor en niños y niñas de 12 

a 23 meses bajo control. 

 

➢ Meta N°8: Cobertura de control de salud integral a adolescentes de 10 a 14 años. 

 

➢ Meta N°9: Porcentaje de consultas de morbilidad odontológica en población de 0 a 

19 años. 

 

➢ Meta N°10: Cobertura y tasa de controles de atención integral a personas con 

trastornos mentales, factores de riesgo y condicionantes de la salud mental. 

 

➢ Meta N°11: Cumplimiento de garantías explícitas en salud, cuyas acciones son de 

ejecución en Atención Primaria. 

 

➢ Meta N°12: Cobertura de vacunación anti-influenza en población objetivo-validada 

definida para el año en curso. 
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➢ Meta N°13: Ingreso precoz a control de embarazo antes de las 14 semanas. 

 

➢ Meta N°14: Cobertura de métodos anticonceptivos en adolescentes de 15 a 19 años 

inscritos que usan métodos de regulación de la fertilidad. 

➢ Meta N°15: Cobertura efectiva de tratamiento en personas con DM2, de 15 y más 

años.  

➢ Meta N°:16: Cobertura efectiva de tratamiento en personas con HTA, de 15 y más 

años. 

➢ Meta N°17: Proporción de niñas y niños menores de 3 años libre de caries en 

población inscrita. 

➢ Meta N°18: Proporción de niñas y niños menores de 6 años con estado nutricional 

normal.  

 

Metas Sanitarias 

La Ley 19.813 instaura un sistema de evaluación, denominado Metas Sanitarias, a través 

del cual los Establecimientos de Atención Primaria son evaluados anualmente, 

estableciendo un estímulo al desempeño colectivo por el cumplimiento de estos 

indicadores. 

➢ Meta 1: Recuperación del desarrollo psicomotor. 

 

➢ Meta 2: Detección precoz del cáncer uterino. 

 

➢ Meta 3: Control Odontológico. 

✓ 3.a. Control odontológico en población de 0 a 9 años. 

 

✓ 3.b. Niños y niñas libres de caries 

 

➢ Meta 4: Control Diabetes 

✓   4.a. Cobertura de tratamiento y evaluación en personas con Diabetes Mellitus  

✓   4.b. Evaluación anual de los pies en personas de 15 y más años, con Diabetes 

bajo control. 

 

➢ Meta 5: Cobertura efectiva de Hipertensión Arterial en personas de 15 años y más. 

➢ Meta 6: Lactancia materna exclusiva en menores de 6 meses de vida.    

➢ Meta 7: Establecimientos con Plan de Participación Social elaborado y funcionando 

participativamente. 
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Informe del Cumplimiento de Metas Sanitarias a julio 2025 

Este cumplimiento es medido por el Servicio de Salud, quien entrega el porcentaje de lo 

realizado. 

El cumplimiento de estas metas es el que sirve para dar un estímulo económico a los 

funcionarios, este es financiado por el Ministerio de Salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los valores entre ambos CESFAM son relativamente iguales, son poblaciones muy 

parecidas, habiendo más adultos mayores en el CESFAM Aristía, y casis sin casos de niños, 

porque prácticamente no hay niños ni recién nacidos en el CESFAM Apoquindo. 

 

Recursos Humanos 

La Categoría A: contempla a Médicos, Odontólogos y Químicos Farmacéuticos. 
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La Categoría B: contempla todos los profesionales de apoyo a la atención clínica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Categoría C: contempla Tens (Técnicos en Enfermería de nivel superior); Tons (Técnicos 

Odontólogas de nivel superior) y los Técnicos Administrativos. 

La Categoría D: contempla a los auxiliares paramédicos, la que casi ha desaparecido, por 

cuanto ya no se forman. 

La Categoría E: contempla a los Administrativos. 

La Categoría F: contempla a los auxiliares de servicio y conductores. 
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Unidades de Apoyo 

Permiten desarrollar programas específicos; si no existieran, se deberían realizar vía 

prestación de servicios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Encuesta de Satisfacción Usuaria 2024 

Esta encuesta también forma parte de la medición de las metas. 

Manejan 2 tipos de encuestas: una realizada por una empresa externa, con adjudicación 

mediante licitación y otra desarrollada por el Ministerio, realizada en el mes de octubre, 

cuyos resultados se entregan a fin de año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presupuesto 2025 – 2026  

El Presupuesto incluye la subvención que envía el Ministerio todos los meses, en base al per 

cápita, es decir, tantos pesos por paciente inscrito; la subvención municipal, que permite 

llevar adelante iniciativas propias, que no necesariamente están incluidas en la cartera de 

servicios de atención primaria y otros ingresos, que pueden ser los que desarrolla, 

especialmente rehabilitación del Adulto Mayor, que es un Centro pagado. 

En el caso de los gastos los generados por los programas, la operación de salud y la inversión 

que se debe desarrollar especialmente en el mejoramiento de la infraestructura con que 

cuentan. 
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Solicitud al Concejo Municipal 

 

La aprobación del Plan Anual de Salud 2024 de la comuna de Las Condes a fin de ser enviado 

a aprobación del Servicio de Salud Metropolitano Oriente antes del 30 de noviembre 2025. 

 

Indica que dejó a cada concejal el Plan 2026 impreso. 

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, consulta si algún concejal tiene preguntas respecto a 

este tema. 

 

El concejal Richard Kouyoumdjian, comenta que según entendió en la Comisión, esto es 

independiente a que lo apruebe el Concejo o no, igual se debe enviar al Ministerio. 

 

La Sra. Edna Pizarro, indica que se envía al Servicio de Salud, quienes aprueban. Señala que 

el Concejo podría aprobar el Plan, y ellos rechazarlo. 

 

El concejal Richard Kouyoumdjian, aclara que lo que se hace es presentarlo 

informativamente al Concejo, por lo que entiende que no se requiere una aprobación; si el 

Concejo lo rechazara, de igual manera se iría al Servicio de Salud. 
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La Sra. Edna Pizarro, manifiesta que se envía igual al Servicio de Salud, con el acuerdo, 

aunque se encuentre rechazado; tiene la obligación de enviarlo, independiente si se aprueba 

o rechaza por parte del Concejo y el Servicio de Salud puede entender o averiguar porque del 

rechazo. 

 

La concejal Catalina Ugarte, señala que ya lo había conversado con la Sra. Edna Pizarro, 

pero quiere dejarlo en acta, sabe que no corresponde al Plan de Salud en número, pero sí a 

un Plan de Salud que se debería tener como criterio; se refiere a una Guía denominada 

Orientaciones Técnicas para el Control de Salud Integral de los Adolescentes, que ha sido 

actualizada en el 2014, 2018 y finalmente el 2021, publicada por Resolución Exenta en enero 

de 2022. Esta Guía entrega unas Orientaciones Técnicas, como dice su palabra, al personal 

de Salud para que complete una Ficha; posteriormente llenar un Instructivo, entregándoles 

algunos comentarios o sugerencias, dentro de estos, y teniendo en cuenta que aquí todo lo 

que preocupa es la salud de los vecinos, en especial de los niños y su bienestar, le preocupa 

que se pase a llevar el rol de los Padres. Hay una Orientación, que no es obligación, sino solo 

una Orientación, que habla sobre la orientación sexual y que indica al personal de salud, 

preguntar a los niños adolescentes, esta información le llegó de una mamá, a cuyo niño de 

10 años le fue aplicada; en primer lugar, solicitaron a la mamá que saliera del Box de atención 

y después empezaron a hacerle estas preguntas al niño de 10 años; consigne la orientación 

sexual del o del adolescente, es una atracción sexual por un hombre o por una mujer o por 

ambos; preguntar por su orientación de forma abierta, ¿Cómo prefiero identificarme?, dando 

como opción a completar lo que la persona prefiere, por ejemplo: pansexualidad, que el niño 

jamás había escuchado, atracción hacia personas, sin importar su sexo ni genero; de esta 

manera es sensible a diversidad sexual y favorece el o el adolescente vaya fortaleciendo su 

identidad sin opciones cerradas o binarias; lo que le preocupa es el criterio del personal de 

salud que toma esta orientación con mucho mas impulso de buscarle altura, manifiesta que 

ella tiene una niña de 9 años y este tipo de orientación en el sistema privado no existe. Por lo 

tanto, de acuerdo a lo conversado, y sabiendo que tienen un personal de salud, que podría 

estar abanderado no solamente por la salud, solicita que dentro el Plan de Salud 2026, a este 

tipo de personal lo pongan con mayores de edad y a las enfermeras con un criterio más 

familiar, las pongan con menores, para proteger el rol de los niños, dado que la niñez dura 

muy poco para contaminarla con ideologías. 

 

La concejal Pamela Hödar, consulta si no entendió mal, al niño lo separaron de la mamá, 

dejándolo solo con el personal de salud. 

 

La concejal Catalina Ugarte, expresa que le dijeron al niño “tu mamá puede estar acá” y el 

niño muy asustado respondió que sí, lo primero que hicieron, fue sacar a los papas; la mamá 

se quedó y cuando iban a entrar en las preguntas más íntimas todavía, sobre si el niño tenía 

otras conductas, la mamá se llevó al niño del CESFAM. Comenta que se trata de un niño de 

10 años, de cuarto básico; solicita proteger a los niños, señalando que se trata de una 

orientación que no es una exigencia, el formulario es mucho más corto y lo que pregunta es: 

cuanto mide; cuanto pesa, se ha iniciado en su vida sexual y después viene esta orientación. 

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, consulta si la mamá de este niño ingreso la queja por 

alguna vía o solo se comunicó con ella. 

 

La concejal Catalina Ugarte, indica que solo con ella. 
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La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que es super importante indicar a esa mamá y 

a cualquier persona que le ocurra algo similar, y lo solicita a todos los concejales, que cuando 

lleguen este tipo de situaciones o reclamos de los vecinos, que los ingresen por las vías que 

correspondan, ya que es la única forma que se tiene para controlar lo que está pasando; lo 

primero es revisar sin duda alguna lo que está pasando, indica que desconoce e imagina que 

esto no tiene que ver propiamente con el Plan, se trata de algo distinto, que tiene que ver con 

unas orientaciones técnicas con criterios que no se estarían utilizando de la manera correcta; 

insiste en la importancia de ingresar estas denuncias, por cuanto como institución no hay 

como saber lo que está ocurriendo y permite tener un mejor desempeño. Informa que se va a 

recoger y se realizará la investigación correspondiente. 

 

La Sra. Edna Pizarro, indica que efectivamente, la concejal Catalina Ugarte habló con ella 

hace aproximadamente un mes, lo que tomo como un incidente interno, lo derivó a ambos 

Consultorios; esa ficha, denominada CLAP, deben llenarla si o si, por cuanto les miden 

cuanto y cuantas veces esta ficha realmente se pasa; se trata de una orientación, una 

sugerencia, pero que se debe hacer igual; lo que sí recuerdan es realizar antes, una consejería 

con la mamá, sobre todo por tratarse de niños tan pequeños, manifiesta que ella tampoco está 

de acuerdo con las preguntas, pero hay muchas cosas a las que se ven obligados a preguntar; 

también entienden la importancia que tiene lo dicho por la concejal Catalina Ugarte, pero 

ellos tienen la obligación de preguntar si sienten que tienen ancestros indígenas, 

obligatoriamente tienen que preguntarlo, porque hay gente que expresa que si lo siente y se 

deben registrar como de pueblos originarios. Lo más importante derivado de la conversación 

con la concejal Catalina Ugarte, es que, desde ahora, anoten que se realizó consejería antes 

de iniciar la ficha. 

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que lo más importante es que se haga la 

investigación y se envíen los antecedentes, ya que considera que se pida a un menor de edad 

que salgan sus padres, no corresponde. 

 

La Sra. Edna Pizarro, aclara que la pregunta es ¿quieres estar con tu mamá o no? Y esto es 

desde los 10 años en adelante. 

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, manifiesta que es un tema que se debe revisar y que 

efectivamente esas consejerías técnicas se deben realizar, porque son menores de edad, son 

niños, niñas y adolescentes que tienen que estar acompañados de sus padres, para que les 

realicen esas preguntas. 

 

La Sra. Edna Pizarro, indica que además es para evitar cualquier situación que pueda pasar 

en el Box. 

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, así como hoy en día en los Colegios, los 

Inspectores no pueden entrar a los baños porque hay niños, le parece curiosa la situación, por 

lo que solicita levantar el tema para revisarlo. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo más preguntas, procede a 

someter a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristobal de la Maza, Guillermo Ureta y Nayati 

Mahmoud, votan a favor. 
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La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº293/2025  

Se aprueba el Plan Anual de Salud 2026 de la comuna de Las Condes – ver Anexo. 

 

2. TEMA DE LA DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES 

A) SERVICIO MANTENCIÓN, REPOSICIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS 

PARQUES ARAUCANO Y JUAN PABLO II DE LA COMUNA DE LAS 

CONDES, ID N°2560-38-LP25. 

El Director (s) de Parques y Jardines, Sr. Rafael Martínez señala que trae a consideración 

del concejo, la licitación para el “Servicio Mantención, Reposición y Mejoramiento de 

Parque Araucano y Juan Pablo II, de la comuna de Las Condes. 

OBJETIVO: 

El objetivo de este proceso de licitación es proporcionar a la Municipalidad de Las 

Condes el servicio de mantención, mejoramiento y reposición de áreas verdes de los 

Parques Araucano y Juan Pablo II. 

Duración:  36 meses 

Monto de la Licitación: $3.174.000.000 IVA incluido. 

ID Mercado Público N°2560-44-LR25 

HISTORIAL DE LA ADQUISICIÓN: 

✓ Publicada el 08-08-2025 

✓ Preguntas entre el 08-08-2025 y el 18-08-2025 

✓ Acto de apertura técnica el 08-09-2025 

✓ Acto de apertura económica el 08-09-2025 

GARANTÍAS 

✓ Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato de un 5% del precio final neto ofertado 

por el adjudicatario. 

 

PRESENTACIÓN DE OFERENTE 
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ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 

PROGRAMA DE INTEGRIDAD CONOCIDO POR SU PERSONAL (2 puntos) 

 

COMPORTAMIENTO BASE MERCADO PÚBLICO (2 puntos) 

 

EXPERIENCIA OFERENTE (8 puntos) 
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OFERTA ECONÓMICA (80 puntos) 

 

RESUMEN 

 

 

SOCIOS DE LA EMPRESA 
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En la Comisión se solicitó realizar un cuadro comparativo de los valores mensuales de 

mantención del Servicio saliente. 

 

CUADRO COMPARATIVO SERVICIOS 

 

UTM NOVIEMBRE: $69.542 

*Considerando únicamente la mantención y no la reposición de mobiliario inicial.  

 

 

SOLICITUD AL CONCEJO 
 

 

Se propone al Concejo Municipal, seleccionar la oferta de la SOCIEDAD PAISAJISMO 

MONICA ARONOWSKY SPA (MAQ Paisajismo), RUT N°76.592.468-5, la Licitación 

Pública “SERVICIO MANTENCIÓN, REPOSICIÓN Y MEJORAMIENTO DE 

PARQUE ARAUCANO Y JUAN PABLO II DE LA COMUNA DE LAS CONDES 

Nº2560-44-LR25” del portal www.mercadopublico.cl, del portal www.mercadopublico.cl, 

al haber obtenido un total de 97,7 puntos en la evaluación de su oferta técnica y económica 

y por cumplir con los requerimientos mínimos establecidas en las Bases de Licitación. La 

oferta económica presentada por el proponente corresponde a un monto de $3.085.749.318. 

- más IVA ($3.672.041.688. - IVA incluido), más $119.850.000 IVA incluido por concepto 

de reposiciones, que representa un aumento del 19,5% del monto estimado en las bases de 

licitación para este contrato por el plazo de 36 meses. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, consulta si algún concejal tiene preguntas respecto a 

este tema. 

El concejal Guillermo Ureta, señala que en comportamiento Fray Jorge está con -2 puntos. 

El Sr. Rafael Martínez, indica que MAC Paisajismo es la única que tiene puntaje máximo en 

comportamiento. 
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El concejal Guillermo Ureta, manifiesta que ese puntaje es el que genera la diferencia, cuyos 

parámetros no le parecen los adecuados, ya que tener como puntaje 4,91 y ser castigado con 

2 puntos menos piensa que no tiene equilibrio. 

El Sr. Rafael Martínez, aclara que esto podría estar asociado a incumplimientos de la 

empresa, por ejemplo: la Municipalidad cobro a Fray Jorge una boleta de garantía hace 2 

años, por incumplimiento del contrato, se realizó un término de contrato anticipado, lo que 

podría ser un antecedente que estuviese reflejado acá; manifiesta que no tuvieron mala 

experiencia, pero que le salió un contrato más grande en otra Comuna y dejaron el contrato 

con la Municipalidad. 

La concejal Nayati Mahmoud, expresa que le quedan ciertas dudas respecto a todos los 

trabajos que se están realizando en los Parques, tanto en Juan Pablo II como Araucano; 

comenta que ya se han visto otras licitaciones que están bajo la misma línea, por lo que 

solicita le expliquen a qué se refiere con el tema de la reposición y mejoramiento de lo que 

se va a tocar en esto dos Parques. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, consulta a que otras licitaciones se refiere la concejal 

Nayati Mahmoud. 

La concejal Nayati Mahmoud, indica que tal vez podría estar equivocada, pero le parece 

haber visto otras instancias de trabajos y arreglos en los dos Parques, quizás puede ser que 

en estos momentos no se estén ejecutando. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, recuerda que podría tratarse de la ampliación con 

ACRO. 

El Sr. Rafael Martínez, aclara que el contrato actual de mantención de áreas verdes, incluye 

trabajos a precio unitario para áreas verdes, por lo que, si ven que en algunas Plazas se han 

realizado mejoras, es producto de ello, lo que fue antes de un cambio que hubo en la última 

Ley Compras, por cuanto este contrato se denominaba “Servicio de Mantención, Reposición 

y Mejoramiento”, por lo que se mantuvo el nombre original, pero en la práctica solo quedó 

como Mantención y Reposición, porque Mejoramiento, había una serie de itemizado que se 

deseaba, pero la Dirección de Compras solicitó eliminarlo porque daba cierto grado de 

incerteza al proceso. En cuanto a Reposición se realizará la reposición completa de escaños, 

basureros y se plantaran 300 unidades de árboles, incluyendo una mejora en el sentido de 

reponer 3.000 metros lineales de solerilla, esto es lo único que corresponde a Reposición y 

que equivale a los $119.850.000, que se indican en el acuerdo. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que entiende lo que solicita la concejal Nayati 

Mahmoud y piensa que podría tratarse de un poquito de Historia; manifiesta que solicitó al 

Sr. Rafael Martínez un Informe del estado de los Parques. 

El Sr. Rafael Martínez, expresa que hará un resumen corto para el Concejo, pero que, si 

requieren más antecedentes, lo podrían ver en alguna Comisión. El Parque Araucano y Juan 

Pablo II, en los últimos 20 años fue administrado por la Junta de Alcaldes Las Condes, 

Providencia y La Reina, que al igual que las mantenciones que ellos realizan actualmente, 

corresponden a mantenciones a las cuales el Municipio tiene muy poco poder de mandante, 

ya que, al entregarles una subvención, no tenía parámetros muy claros, cosa que se debe 

mejorar. Al momento de recibir el Parque, el servicio que prestaba la Junta de Alcaldes era 

un servicio de mantención, pero orientado principalmente a jardinería, mantención de pasto 

y aseo; la Dirección de Parques y Jardines, como unidad municipal, constantemente tenía que 

estar prestando apoyo en extracciones de árboles, podas mayores, reposiciones, inversiones, 
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cambio de pasto, etc., por lo que a la hora de tomar a cargo el Parque, fue mediante una 

ampliación de contrato, mientras finalizaba el proceso de licitación. El 1 de octubre se recibe 

el Parque, en condiciones bastante deplorable, y aún más en el sentido de toda la inversión 

que se había realizado, debido a que el Parque tiene instalado al menos un 85% de riego 

automatizado instalado, pero operativo muy poco; solo se podía regar la explanada y sectores 

aledaños; para el resto, faltaban programadores, además de encontrarse las líneas de riego 

muy dañadas, lo que denotaba la baja del servicio que estaba prestando la Junta de Alcaldes, 

es un poco, consecuencia de lo que se venía pidiendo ya hace dos años, que en conjunto con 

la Alcaldesa se logró sacar ahora. Comenta que desde que asumió su cargo en Parques y 

Jardines que se estaba pidiendo que saliera la Junta de Alcaldes, para tener un contrato, al 

menos al cual poder cursarle infracciones, cree que con eso puede tener un poco más de 

control para manejar bien un contrato. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala para conocimiento de los vecinos o de quienes 

les pregunten, la Junta de Alcaldes también mantiene otras áreas, en donde la intervención 

que hace es mucho menos, solo jardinería, pero el Parque, entendiendo toda la inversión que 

se realizó en su oportunidad, todo lo que tiene que ofrecer no solo a los vecinos de la Comuna 

sino a todos en general, como un Parque de clase mundial, se encontraba en deuda, indica 

que lo mencionado por Rafael Martínez es una realidad, no se necesitaba solo mantener el 

pasto, se requería que los riegos funcionaran y había una inversión que no se había mantenido 

como se debía y a raíz de esto, el Parque en algunos sectores se veía muy seco, por lo que se 

tomó la decisión de terminar el contrato con la Junta de Alcaldes sobre el Parque; se 

incrementó el contrato existente con ACRO, mientras se empalmaba con un nuevo contrato. 

El Sr. Rafael Martínez, aclara que con la empresa ACRO se realizó un aumento del 5% para 

poder mantener el Parque durante 6 meses. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, expresa que le parece muy brutal que demoraran en 

darse cuenta de que los riegos no funcionaban, comenta que existe un informe que realizó la 

Dirección que cree importante que conozcan los concejales y otra cosa importante para el 

Parque, cuando se ven los precios, son $250, pero con intervención municipal, monto que no 

estaba contabilizado en la subvención que se estaba pagando, además de no poder fiscalizar 

como correspondía, situación compleja que era importante poder regularizar, por lo que 

agradece el trabajo de la Dirección de Parques y Jardines. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo más preguntas, procede a 

someter a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristobal de la Maza, Guillermo Ureta y Nayati 

Mahmoud, votan a favor. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº294/2025  

 Se aprueba adjudicar a la SOCIEDAD PAISAJISMO MÓNICA ARONOWSKY SPA 

(MAQ Paisajismo), RUT N°76.592.468-5, la Licitación Pública “SERVICIO 

MANTENCIÓN, REPOSICIÓN Y MEJORAMIENTO DE PARQUES ARAUCANO 

Y JUAN PABLO II DE LA COMUNA DE LAS CONDES Nº2560-44-LR25” del portal 
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www.mercadopublico.cl, al haber obtenido un total de 97,7 puntos en la evaluación de su 

oferta técnica y económica y por cumplir con los requerimientos mínimos establecidas en las 

Bases de Licitación. La oferta económica presentada por el proponente corresponde a un 

monto de $3.085.749.318. - más IVA ($3.672.041.688. - IVA incluido), más $119.850.000 

IVA incluido por concepto de reposiciones, que representa un aumento del 19,5% del monto 

estimado en las bases de licitación para este contrato por el plazo de 36 meses. 

 

3. TEMA DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 

A) ADQUISICIÓN DE 28 GENERADORES ELÉCTRICOS PARA EL 

DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE TRÁNSITO DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES. 

El Director (s) de Tránsito y Transporte Público, Sr. Juan Pablo Garrido, manifiesta que 

trae a consideración del Concejo, la “Adquisición de Generadores Eléctricos para la 

Municipalidad de Las Condes”, tema que se vio en Comisión el jueves de la semana 

pasada. 

OBJETIVO 

El objetivo de este proceso es la “Adquisición de 28 Generadores Eléctricos Portátiles, 

los cuales estarán destinados al uso del Departamento de Inspección de Tránsito, con el 

fin de asegurar el suministro energético en situaciones críticas en los cruces 

semaforizados y operativos especiales". 

CARACTERÍSTICAS 
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Se trata de generadores muy fáciles de transportar, por cuanto son más livianos, por ejemplo: 

se podría transportar fácilmente 3 de ellos en un vehículo e instalarlos en distintos lugares 

donde se requieran, a diferencia de los a combustión que son muy pesados, requiriendo hasta 

3 personas para subir 1 a una camioneta, lo que marca la gran diferencia entre ellos. 

LISTADO DE OFERENTES 

Se presentaron 19 oferentes: 

 

De los 19 oferentes que se presentaron, solo 8 cumplen con los requisitos mínimos 

establecidos en el B.2.1 de las Bases Técnicas. 

• Potencia mínima 2400 W (con sobrecarga de 3600 W). 

• Batería mínima LiFePO4 con más de 3000 ciclos de vida útil. 

• Capacidad de Batería mínima 2300 Wh. 
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ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS ENTREGADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 

 

 

 

 

 

OFERTA TÉCNICA (87 puntos) 

Se evaluará conforme a la siguiente formula: 

 

 

   V.P.C.: Valor propuesta menor costo 

   V.P.E: Valor propuesto a evaluar 
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EVALUACIÓN TÉCNICA (12 puntos) 

 

Experiencia (10 ptos): 

 

Cantidad Facturas Certificadas Puntaje 

10 o más 10 

6 a 9 8 

1 a 5 4 

No presenta o no acredita experiencia 0 

 

Comportamiento (1 punto): 

Nota Puntaje 

Nota 5/5 1 

Sin Información 0 

Nota inferior a 5/5 -1 

 

Programa Integridad (1 punto) 

Prog. Integridad Puntaje 

Declara y acredita 1 

No declara o no acredita 0 

 

 

De las siguientes ofertas, se informa que las empresas que CUMPLEN con los 

requerimientos y el puntaje mínimo de 2 puntos requeridos en el punto A.4.8. de las Bases 

Administrativas para continuar con el proceso licitatorio, encontrándose habilitadas para 

continuar con la apertura de su oferta económica, son las siguientes: 
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OFERTA ECONÓMICA (87 puntos) 

La “Oferta Económica” corresponde al valor total mensual ofertado por oferente en la última 

fila del formulario Anexo N°3. El monto consignado en esta oferta servirá de base para 

calificar ponderadamente a las demás propuestas recibidas, según la siguiente fórmula: 

 

 

 

La empresa “UTP: P CAM SPA, METAL OBRAS SPA”, condiciona el plazo de entrega de 

los bienes, y, por lo tanto, se declara inadmisible su oferta y no podrá continuar en el proceso. 

ORDEN DE PRELACIÓN 

 

SOCIOS Y ACCIONISTAS 

Información obtenida de la ficha de los proveedores en ww.mercadopublico.cl:  

 HDPRO 

Nombre Participación 

Carlos Javier Leighton Pino 100% 

 

ACUERDO AL CONCEJO 

Por lo expuesto se solicita al Honorable Concejo Municipal la adjudicación de la Licitación: 

“Adquisición de Generadores Eléctricos para la Municipalidad de Las Condes” ID N°2560-

45-LP25, a:  
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La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter 

a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristobal de la Maza, Guillermo Ureta y Nayati 

Mahmoud, votan a favor. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº295/2025  
  
Se aprueba la adjudicación de la Licitación: “Adquisición de Generadores Eléctricos 

para la Municipalidad de Las Condes”, ID N°2560-45-LP25 a:  

 

 

 

 

 

 

4. TEMAS DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA Y DIRECCIÓN DE OBRAS 

MUNICIPALES. 

A) SOLICITUD DE APROBACIÓN ARTÍCULO 121° DE LA LEY GENERAL DE 

URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN PARA LA PROPIEDAD UBICADA EN 

CAMINO LA POSADA N°12. 283, LOTE 1, PLANO S-6021; Y AUTORIZACIÓN 

DEL RESPECTIVO CONVENIO CON PROPIETARIOS DEL INMUEBLE. 

La Directora Jurídica, Sra. Alicia de la Cruz, señala que viene a presentar al Concejo, la 

regularización de la calle La Posada con San Francisco de Asís, la cual se hace a través 

de un convenio, en virtud del Artículo 121 de la Ley General de Urbanismo y 

Construcción. 

Para obtener el permiso de regularización se requiere la autorización previa del 

municipio en base al art. 121° L.G.U.C.  

 

REQUISITOS (DDU 527)  

 

 a) Autorización del Municipio. 

 b) Suscripción de una escritura pública. 

 c) Permiso de edificación del DOM. 
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Muestra en pantalla plano donde se encuentra ubica la propiedad en cuestión: 

 

 

 

 

 

 

 

El Artículo 121 permite que se autorice una construcción de un área afecta a uso público, que 

en este caso se trataría de una casa la cual se autorizaría mantener y no tener que demolerla, 

a pesar de que parte de esta casa se encuentra en una zona afecta al uso público. Esto tiene 

como consecuencia, el poder regularizar, además, la Avenida Camino La Posada; o más bien 

que se avance en la regularización de esta calle, con el propósito de consolidar la urbanización 

que ya existe, conforme al Plan Regulador Comunal. 

Muestra en pantalla la ubicación de la calle:  

 

Existe un tramo de la calle Camino la Posada sin urbanizar que interrumpe la continuidad de 

la calle: 

 

El Artículo 121, de la Ley General de Urbanismo y Construcción, exige la aprobación del 

Concejo, para autorizar e impedir la demolición de la casa antes señalada. Se trata de una 
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casa pequeña que en realidad no impide el paso de vehículos ni de peatones, pero está en la 

línea afecta a uso público. 

Muestra en pantalla foto de la casa. 

 

 

 

 

 

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, consulta dónde está ubicada la casa. 

La Sra. Alicia de la Cruz indica que está en La Posada con San Francisco, en la Etapa 1. 

Muestra en pantalla la ubicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Sra. Alicia de la Cruz, manifiesta que la Dirección de Obras, ordenó la demolición de la 

casa, y esta autorización es para que ello no ocurra, permitiendo que permanezca en ese lugar, 

por un período de 10 años; comenta que, si la Municipalidad tuviera que demoler, 

probablemente ese sería más o menos el plazo que se mantendría en Juicio, ya que, para 

demoler, se tendría que iniciar un Juicio demandando a los interesados, lo que igualmente 

demandaría mucho tiempo. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, consulta si por donde está la casa hay calle. 

La Sra. Alicia de la Cruz, señala que la calle La Posada es la que se debe regularizar, y esto 

a raíz de que se realizará un proyecto en el terreno signado como “Lote 5”, por lo que se debe 

iniciará la regularización de la calle en esta etapa. La calle se encuentra hecha, pero falta el 

lado Sur. 
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La aprobación de esta solicitud permitiría tramitar la recepción de la Etapa 1 y la ejecución 

de las etapas 2 y 3 del proyecto, asegurando la conexión por el lado sur de la calla Camino 

La Posada. 

 

La Sra. Alicia de la Cruz, muestra la calle Camino La Posada, en específico los terrenos del 

lado izquierdo de la foto, indicando que también en algún momento podrían tener proyectos. 

SOLICITUD DE ACUERDO 

“Se solicita al Concejo Municipal de Las Condes:  

➢ AUTORIZAR a favor del Propietario del inmueble ubicado en Camino La Posada 

N°12.291, comuna de Las Condes, la regularización y uso de la vivienda emplazada en 

el área afecta a utilidad pública en dicha propiedad, para la obtención del 

correspondiente permiso ante la Dirección de Obras Municipales, en los términos del 

artículo 121 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.  

 

➢ AUTORIZAR la suscripción de un convenio con el Propietario del inmueble a fin de 

concretar la autorización antes mencionada, bajo las siguientes condiciones:  

 

✓ Que el propietario renuncie a toda indemnización respecto de aquellas obras o 

construcciones existentes en la franja afecta a utilidad pública.  

✓ Permitir al propietario mantener la vivienda por un plazo de 10 años, vencido el cual, 

dicha franja de terreno ocupada pasará a formar parte automáticamente del dominio 

público, sin requerimiento previo.  

✓ Que el propietario se obligue a demoler la vivienda o construcción, a su costa, una 

vez transcurrido el plazo señalado anteriormente”. 

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter 

a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

La concejal Catalina Ugarte, se abstiene, indicando que no entendió bien el caso. 

El concejal Luis Hadas, señala que, si el propietario está de acuerdo, vota a favor. 

Los concejales señores: Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard 

Kouyoumdjian, Cristobal de la Maza, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 
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Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

 

ACUERDO Nº296/2025  

 Se aprueba la aplicación del Art. 121° de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, 

para la propiedad ubicada en CAMINO LA POSADA N°12.291, LOTE 1, Plano S-6021, 

bajo las siguientes condiciones: 

➢ AUTORIZAR a favor del Propietario del inmueble ubicado en Camino La Posada 

N°12.291, comuna de Las Condes, la regularización y uso de la vivienda emplazada 

en el área afecta a utilidad pública en dicha propiedad, para la obtención del 

correspondiente permiso ante la Dirección de Obras Municipales, en los términos 

del artículo 121 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.  

 

➢ AUTORIZAR la suscripción de un convenio con el Propietario del inmueble a fin de 

concretar la autorización antes mencionada, bajo las siguientes condiciones:  

✓ Que el propietario renuncie a toda indemnización respecto de aquellas obras o 

construcciones existentes en la franja afecta a utilidad pública.  

 

✓ Permitir al propietario mantener la vivienda por un plazo de 10 años, vencido el 

cual, dicha franja de terreno ocupada pasará a formar parte automáticamente 

del dominio público, sin requerimiento previo.  

 

✓ Que el propietario se obligue a demoler la vivienda o construcción, a su costa, 

una vez transcurrido el plazo señalado anteriormente”. 

 

B) TRANSACCIÓN JUDICIAL ARENAS CON MUNICIPALIDAD DE LAS 

CONDES, RIT O-1394-2025. 

La Directora Jurídica, Sra. Alicia de la Cruz, señala que su segundo tema corresponde a 

las transacciones que los concejales ya conocen, pero indica que tiene buenas noticias; 

aparentemente los Tribunales están entrando un poco en razón, comenta que ya hay un 

par de fallos que son de incompetencia absoluta, lo que significa que se declaran 

incompetentes absolutamente para conocer honorarios que son del Sector Público; están 

empezando a entender que se debe aplicar la Ley. 

ANTECEDENTES 

Demandante: Francisca Oriane Arenas Barahona. 

Operadora telefónica y de Cámaras de Vigilancia en la Dirección Seguridad Pública, desde 

el 07 de noviembre del año 2022 hasta 31 de diciembre de 2024. 

Honorario bruto: $847.037.- 

Demanda: 

Solicita Reconocimiento de la relación laboral, Nulidad del Despido, Despido Injustificado 

y cobro de prestaciones laborales adeudadas, entre los días 07 de noviembre de 2022 al 31 

de diciembre de 2024 y que se condene al Municipio a:  
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a. Indemnización sustitutiva aviso previo   $   847.037.- 

b. Indemnización por años de servicio    $1.694.073.- 

c. Feriado Legal       $1.214.086.- 

d. Recargo legal del 50% (despido injustificado)  $   847.037.- 

e. Feriado Proporcional      $   165.879.- 

f.  Nulidad del despido      $8.470.370.-    

g. Cotizaciones       $4.065.777    

   

TOTAL DEMANDADO     $17.304.259 

 

Al monto señalado deben sumarse las cotizaciones previsionales entre el desde el 07 de 

noviembre del año 2022 hasta el 31 de diciembre de 2024, sobre la remuneración bruta 

solicitada por la demandante. Lo anterior, más reajustes (variación IPC entre el mes 

anterior en que debió efectuarse el pago y el anterior al que realice el pago) e intereses 

(máximo interés permitido para operaciones reajustables). 

Audiencia Preparatoria 24/04/2025. 

“El tribunal propone como base de acuerdo el 75% de la indemnización sustitutiva del aviso 

previo e indemnización por años de servicios. 

La parte demandante no acepta y propone $2.541.110, que corresponde al 100% de los años 

de servicios e indemnización sustitutiva de aviso previo. 

La parte demandada no tiene instrucciones para conciliar” 

Audiencia Juicio 28/10/2025. 

“La Ilustre Municipalidad de Las Condes, sin reconocer los hechos expuestos en la demanda 

y con el sólo ánimo de poner término al juicio , pagará a la parte demandante , doña Francisca 

Oriane Arenas Barahona, la suma única y total de  $1.905.832, pagadera a más tardar el 04 

de diciembre de 2025, El pago se realizará mediante depósito o transferencia electrónica a la 

cuenta del abogado patrocinante de la demandante, quien tiene facultades para percibir, don 

Pedro Ignacio Peña Sánchez, cédula de identidad N°16.658.896-0, cuenta corriente del 

Banco BCI N°19599072, correo electrónico notificaciones@soytrabjador.cl. La parte 

demandante deberá dar cuenta al tribunal en caso de incumplimiento de la presente 

conciliación.” 

SOLICITUD AL H. CONCEJO MUNICIPAL 

“Se apruebe transigir judicialmente con doña Francisca Oriane Arenas Barahona RUT 

N°19.135.203-3, en la suma de $1.905.832.- de conformidad a lo dispuesto en el artículo 65 

letra i) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, en causa RIT O-1394-2025 

seguida ante el Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago”. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter 

a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristobal de la Maza, Guillermo Ureta y Nayati 

Mahmoud, votan a favor. 

mailto:notificaciones@soytrabjador.cl
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La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº297/2025  

 Se aprueba transigir judicialmente con doña Francisca Oriane Arenas Barahona RUT 

N°19.135.203-3, en la suma de $1.905.832.- de conformidad a lo dispuesto en el artículo 65 

letra i) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, en causa RIT O-1394-2025 

seguida ante el Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago”. 

 

5. TEMAS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

A) APROBACIÓN ADQUISICIÓN LICENCIAS ArcGIS. 

La Administradora Municipal, Sra. Najel Klein, informa que solicitará al Sr. Cristián 

Hurtado, Jefe de Tecnologías de la Información, que exponga este tema. 

El Sr. Cristián Hurtado, informa que viene a presentar al Concejo, la Adquisición de las 

Licencias de ArcGis, inicia señalando que partirá mostrando un poco de la situación 

actual:  

Situación Actual 

En 2024 se adquirieron distintas licencias de ArcGIS, las que fueron habilitadas el 01 de 

enero de 2025. Estas se detallan a continuación: 

 

¿Cómo se utilizan las licencias? 
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Contexto  

 

Solicitud de Compra 

Debido al crecimiento de usuarios creadores y las nuevas habilidades obtenidas, se requiere 

adquirir el siguiente licenciamiento. 

 

 

 

 

Cambios con respecto al anterior: 

 

ANÁLISIS DE PRECIOS 

Comparación Precios Lista, versus Precios MLC 

Detalle de precios de la siguiente tabla, incluye IVA: 
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Se trata de un proveedor único, no tiene competencia, si bien es cierto hay herramientas open 

sources, estas no brindan soporte ni tienen la robustez que tiene esta plataforma, manifiesta 

que se podría utilizar Google u otras herramientas que también son de datos abiertos, pero 

no proveen la analítica que entrega esta plataforma, por lo que se propone un trato directo. 

Comparación propuesta actual versus Adquisición anterior 

Para esta comparación se considera el valor total de 2024 y el anualizado de 2025 (el total 

dividido en 3). 

 

 

 

Señala que se realizó un estudio de precios, respecto a licenciamiento en otras 

Municipalidades y se encontraron con diferencias abismales respecto de lo que pagan otros 

municipios por esta plataforma, por lo que conversaron con el proveedor, quien señalo que 

de acuerdo al pib per capita y la cantidad de habitantes, hay cinco municipios en Chile que 

no tienen acceso a este bandel y precio especial para municipios y una de esas cinco 

Municipalidades es Las Condes, por lo que solo quedó negociar un nivel de descuento, 

pudiendo conseguir un máximo de 10%, versus el precio de lista o los precios que se pagan 

en el ámbito privado. 

PROPUESTA DE ADQUISICIÓN 

Se propone al Honorable Concejo Municipal, la autorización para proceder con la adquisición 

del licenciamiento anteriormente mencionada con la empresa ESRI Chile SpA RUT 

76.504.980-6, mediante trato directo por causal de proveedor único, por un monto de 

$115.018.974 IVA incluido, por un período de 3 años. 

Cabe mencionar que la empresa ESRI Chile SpA cuenta con un certificado de distribución 

emitido por ESRI (USA), la que los certifica como distribuidor único autorizado para Chile 

y Paraguay. 

La presente propuesta se encuentra presupuestado para el período 2026 y también se 

encuentra dentro del Plan Anual de Compras. Sin embargo, se debe modificar el PAC debido 

a que, inicialmente, se presupuestó sólo por 1 año. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, consulta si algún concejal tiene preguntas respecto a 

este tema. 

El concejal Luis Hadad, consulta si por casualidad, empresas como LOL por ejemplo, 

Licencias Online, otras empresas que son subcontratadoras, no venden esto. 

El Sr. Christian Hurtado, señala que no pueden por cuanto Rich Chile, tiene una declaración 

que no opera a través de distribuidores; ellos son distribuidor único; indica que olvidó 

mencionar que este tema paso por la Comisión de Innovación. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo más preguntas, procede a 

someter a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 
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La concejal Catalina Ugarte, se abstiene por cuanto no estuvo en la Comisión y realmente no 

tiene el conocimiento para aprobar. 

El concejal Luis Hadad, se abstiene por cuanto tampoco estuvo la semana pasada. 

Los concejales señores: Manuel Melero, Francesca Gorrini, Richard Kouyoumdjian, 

Cristobal de la Maza, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por 7 votos a favor y 2 abstenciones, dando lugar al siguiente acuerdo. 

La concejal Pamela Hödar no se encuentra presente en la sala al momento de la votación. 

ACUERDO Nº298/2025  

 Se aprueba la adquisición del licenciamiento con la empresa ESRI Chile SpA, RUT 

N°76.504.980-6, mediante trato directo por causal de proveedor único, por un monto de 

$115.018.974 IVA incluido, por un período de 3 años, según el siguiente detalle: 

 

 

 

 

 

 

La empresa ESRI Chile SpA cuenta con un certificado de distribución emitido por ESRI 

(USA), la que los certifica como distribuidor único autorizado para Chile y Paraguay. 

 

B) ACTUALIZACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA 

MUNICIALIDAD DE VILLA ALEMANA (REGIÓN DE VALPARAÍSO). 

La Administradora, Sra. Najel Klein, señala que trae a aprobación del Concejo, la 

actualización del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Villa Alemana. 

Muestra en pantalla, datos de la comuna de Villa Alemana relacionados con la 

Administración de la comuna, su ubicación geográfica y algunas fotografías. 
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SOLICITUD AL CONCEJO 

Se solicita al Concejo Municipal, aprobar la actualización del Convenio de Colaboración con 

la Municipalidad de Villa Alemana, Rut: 69.061.500-2, de fecha 30 de octubre de 2025. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter 

a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristobal de la Maza, Guillermo Ureta y Nayati 

Mahmoud, votan a favor. 
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La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº299/2025  

 Se aprueba la actualización del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Villa 

Alemana, Rut N°69.061.500-2, de fecha 30 de octubre de 2025. 

 

C) DESIGNACIÓN DE DELEGADO MUNICIPAL PARA PARQUES ARAUCANO 

Y JUAN PABLO II.  

La Administradora Sra. Najel Klein, señala que tiene un último tema, que se trata de una 

consulta que, de acuerdo con lo señalado en la Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, en el Artículo 64, “el Alcalde, en este caso la Alcaldesa, consultará al 

Concejo para efectuar la designación del delegado a lo que se refiera”. 

Lo que se solicita al Honorable Concejo Municipal en esta oportunidad, es aprobar la 

creación de una Delegación Municipal, para los Parques Araucano y Juan Pablo II, en 

virtud de lo estipulado en los artículos 64 y 68 de la Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y designar a la funcionaria doña CARMEN GLORIA OISEL BRAVO, 

quien tendrá por funciones, coordinar las acciones de los Departamentos Municipales, en 

la mantención del Parque Araucano y Juan Pablo II, en lo relativo a los contratos de 

mantención del recinto, así como las futuras mejoras que se implementen en el Parque, 

respecto a las Obras y mejoras diseñadas por la Secretaría Comunal de Planificación, por 

el plazo de un año y con la posibilidad de la renovación del mismo. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, consulta si algún concejal tiene preguntas respecto 

a este tema. 

El concejal Luis Hadad, consulta para qué un delegado, señala que no hubo una Comisión 

para ver este tema. 

La Sra. Alicia de la Cruz, informa que la idea es transformar el Parque Araucano, en un 

Parque de talla mundial y para eso se necesita alguien que esté a cargo, porque cuando, 

tal como se vio en la presentación de Rafael Martínez, se dejó a cargo a alguien y había 

distintos contratos y nadie estaba encima controlando; en este caso lo que se pretende es 

que la persona a cargo pueda coordinar y para ello tiene que tener delegaciones y las 

potestades son todas de la Alcaldesa; para ello la Alcaldesa le delega algunas funciones 

para poder coordinar esto, empujarlo y que salga delante de la mejor manera; lo más 

rápido posible y que se pueda lograr tener ese Parque que se merecen los vecinos; también 

tiene que tener atribuciones para los contratos. La idea es que la delegación, sea un 

Gerente. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, manifiesta que lo importante acá es que ese 

delegado municipal, que es una palabra bien fome, pero que administrativamente es 

importante; por qué se debe hacer a través de una delegación y no que simplemente un 

funcionario municipal, se ponga ahí y el resto de las Direcciones le haga caso o no; se 

habló alguna vez, la importancia de tener algo así como Gerentes de los Proyectos; 

también pasa esto con el Parque Los Dominicos, donde también de repente van y se dan 
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cuenta que Parques y Jardines hace su trabajo, pero quien ve el tema de las baldosas o de 

la Accesibilidad Universal, si se está cumpliendo, ahí entra Infraestructura, Tránsito 

cuando hay estacionamientos para personas con discapacidad, los cuales antes no estaban 

demarcados; entonces Discapacidad de Decom debe ver cuáles son las rutas más 

accesibles, etc., son tantas las Direcciones y Departamentos Municipales que intervienen, 

hay una necesidad hoy en día, que existe una necesidad de que los grandes proyectos 

como el Parque Araucano; Parque Los Dominicos eventualmente y otros, tengan 

efectivamente una especie de Gerente de los Proyectos importantes, para que pueda 

articular todo y administrativamente, para que esto se pueda hacer, necesita que ella, que 

tiene la potestad, necesita delegarlo en alguien que la represente en el mandato para poder 

hacer que todas las Direcciones se sienten a conversar, es como si ella estuviese dando 

esa orden. 

El concejal Luis Hadad, consulta en base a esto mismo, ¿Cuáles son las designaciones o 

facultades que va a tener esta persona?, absolutamente todas las que tiene la Alcaldes o 

solo algunas, porque eso le hubiese gustado que las hubieran marcado, para ver ¿Cuáles 

son las facultades?; y, por último, si se está designando el Parque Araucano y el Parque 

Juan Pablo II, ¿Por qué no se designa todos los Parques Grandes? ¿Por qué solo dos?, 

como el Parque Los Dominicos u otros Parques Grandes. Insiste en que le encantaría ver 

el listado de facultades que tiene una persona. Consulta sobre la persona que se designó. 

La Sra. Najel Klein, le indica que es la Sra. Carmen Gloria Oisel, a quien se le entregará 

esta delegación. 

El concejal Luis Hadad, consulta porque sólo estos dos Parques y no todos los Parques 

grandes. 

La Sra. Najel Klein, señala que le Parque Araucano y Juan Pablo II, tiene intervenciones 

de varias Direcciones como Parques y Jardines, Medio Ambiente y Aseo, e incluso el 

cambio desde la Junta de Alcaldes, indica que en algunas ocasiones se debe solicitar 

permiso para realizar actividades de la DECOM, o de Cultura o de otras Direcciones, 

para todos estos contratos, el supervisor es el Director del Área, y como señaló la 

Directora Jurídica, la Alcaldesa tiene todas las facultades y todas las potestades, por lo 

que lo que permite una Delegación, que es restringido, esta persona, que cuenta con un 

grado Directivo, actuar no solamente  como Directora, sino que también pueda coordinar 

estos contratos y a las personas, con las potestades que tiene la máxima autoridad, 

restringido a estos dos Parques. La idea es que este Parque que se recuperará, se mantenga 

funcionando con este modelo de Gerencia, cuyo objeto está restringido al Parque 

Araucano y Juan Pablo II, solo estos; probar y evaluar cómo funciona por un período de 

un año y si el resultado es bueno, se podría extender o no. 

La concejal Nayati Mahmoud, señala que su pregunta radica en la sorpresa de tener este 

tema en Tabla, y no haber pasado antes por Comisión, para haber tenido la rueda de 

preguntas como las que realizó el concejal Luis Hadad u otras preguntas; manifiesta que 

no tiene nada en contra sobre este tema, pero que le hubiese gustado la formalidad y que 

este tipo de temas siempre pasara por una Comisión. 

La Sra. Najel Klein, comenta que habían hecho la Delegación, pero que saltó en el 

momento, un artículo que señalaba que se debía llevar a consulta del Concejo, 

desconocían hasta el momento en que se confeccionó la Delegación que esto debía ser 
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consultado; y como venía a aprobación el tema del Director de Parques y Jardines, 

pensaron en incluirlo, por lo que pide las disculpas del caso. 

La Alcaldesa, manifiesta que, de no haberlo traído en esta Sesión, y se hubiese incluido 

en la próxima Sesión, habrían quedado desfasados con el contrato de Parques y Jardines, 

y se necesita que este se inicie con la Supervisión y entiende que también se realizó, 

porque hay temas que son de fácil despacho, cree que fue lo que entendió la 

Administradora, que se trataba de un tema de fácil despacho, pero también en el Concejo 

se pueden realizar todas las preguntas para resolver las dudas. 

La concejal Francesca Gorrini, indica que el fin de semana hubo un evento en el Parque 

Juan Pablo II, un vecino reclamó por el ruido, a quien le indicaron que la respuesta se la 

daría la encargada del Parque Araucano y Juan Pablo II, por lo que entiende que este tema 

ya estaba listo; indica que en el Sistema de Atención al Vecino le respondieron eso, 

comenta que tiene el ticket de ello. 

La Alcaldesa, señala que en ese momento se dieron cuenta que no solo bastaba con 

nombrarla ITO, sino que, para un mayor control, se requería de la Delegación. 

El concejal Richard Kouyoumdjian, consulta si ¿existe alguna otra persona Delegada en 

otra función de este tipo? 

La Alcaldesa responde negativamente. 

El concejal Richard Kouyoumdjian, indica que este podría ser un modelo que convenga 

desarrollar hacia otros sectores de Las Condes y otras agrupaciones o Parques. 

La Alcaldesa, indica que efectivamente podría ser un modelo a replicar y es por eso que 

también estaban pensando, que en un principio solo sería una Delegación o el 

nombramiento de esta persona como ITO de los Contratos, pero la realidad es que son 

tantas las personas involucradas, tiene que haber alguien que coordine; considera que es 

un modelo de gestión, que, funcionando bien en este Parque, va a permitir levantarlo a 

otros Parques. Insiste que cree que el Parque Los Dominicos, también requiere de algo 

similar, así como los grandes Parques, que finalmente son grandes inversiones que se 

están realizando en la Comuna, pero no existe un único ITO, un R1 que se encargue. 

El concejal Richard Kouyoumdjian, consulta si la Sra. Carmen Gloria Oisel, va a estar a 

tiempo completo en esto. 

La Alcaldesa señala que estará 100% enfocada en todo lo que es Operación del Parque 

Araucano y Juan Pablo II y en la medida que vean que se tenga el control sobre esto y 

por supuesto trayendo al conocimiento del Concejo, sería bueno revisarlo para 

implementarlo en otros Parques, pero solicita iniciar de a poco. 

El concejal Cristóbal de la Maza, señala que por lo que entendió, esta persona, es 

funcionario actualmente, por lo que se mantendría su renta con todas sus condiciones; 

que solo cambiarían sus funciones. 

La Sra. Najel Klein, indica que no cambian sus funciones, que la Sra. Carmen Gloria 

Oisel, es la Directora Titular de Parques y Jardines, cargo que no está ejerciendo en 

propiedad, sino que lo está haciendo como subrogante don Rafael Martinez; ella mantiene 

su planta, mantiene su renta, solamente se le entrega la Delegación, vale decir, la facultad 
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de coordinar otras Direcciones; facultad que como ella tiene por ejemplo para coordinar 

algunas cosas al interior del Municipio y con otras Direcciones; pero es solamente en 

algo específico para gerenciar y gestionar lo que dice relación con el Parque Araucano y 

Juan Pablo II. 

La Sra. Alicia de la Cruz, recalca que se trata de Representar al Municipio en la zona de 

su competencia, gestión administrativa de la Delegación, Coordinar la Acción de los 

Departamentos Municipales en la mantención del Parque Araucano y Juan Pablo II, en 

lo relativo a los contratos de mantención del recinto, así como futuras mejoras que se 

implementen en el Parque, respecto a las obras y mejoras diseñadas por la Secretaría 

Comunal de Planificación. 

La Alcaldesa, indica que esa sería la Delegación, acotada al Parque Araucano y Juan 

Pablo II y en la medida que se pueda, ampliarlo. 

El concejal Guillermo Ureta, consulta ¿Cuál, dado que entiende el texto, pero no la 

necesidad real de hacerlo, dado que tiene una infraestructura como la de Parques y 

Jardines?, por otro lado, consulta ¿Por qué no se hizo una Comisión en el día de hoy?, 

indica que tuvieron tiempo suficiente para haberla hecho y haberles explicado en mayor 

profundidad y con tranquilidad el tema, lo que oficialmente no se hizo. 

La Sra. Najel Klein, nuevamente solicita disculpa, por cuanto desconocían que debían 

llevarlo al Concejo. La figura de las Delegaciones es más conocida en el Gobierno 

Central, no es una figura muy utilizada en los Municipios, disculpándose porque se dieron 

cuenta que había un artículo que señalaba que tenían que llevarlo al Concejo. 

La Sra. Alicia de la Cruz, manifiesta que la figura de la Delegación que está en la Ley 

N°18.575, es una Delegación que utiliza muchísimo; comúnmente se realizan 

Delegaciones de facultades o de firma, por lo que en este caso no se dieron cuenta que 

debían consultar al Concejo, parecía muy normal que se realizará por el Artículo 44 de la 

Ley N°18.575, que es la Ley de Bases Generales de la Administración del Estado, que 

también obliga a la Municipalidad, es decir, también se puede hacer la Delegación. 

El concejal Guillermo Ureta, señala que no discute la legalidad de la Delegación, lo que 

indica es que en el fondo en una Comisión puede revisar y también justificar el porqué 

de la estructura, cómo se organiza todo y ¿Por qué la necesidad de poner un Delegado en 

el Parque? Eso es lo que discute; menciona que en ocasiones se les solicita subir Urgente 

un tema, se les pide urgente ver una Comisión y ahora no se les dijo nada, y eso es lo que 

personalmente le complica. 

La Alcaldesa, interviene señalando que entiende y que, haciendo historia, hacia atrás 

respecto de las Comisiones, donde se piden a última hora, y entendiendo que algunos 

tienen trabajos y otras obligaciones, la Administración subió el tema a Tabla y 

entendiendo que se había conversado que había temas que son de fácil despacho y en esta 

Delegación no hay nada más que lo señalado, que es efectivamente una facultad que se 

le otorga a un funcionario municipal, que tiene la experiencia en el Parque, para estar a 

cargo de esta operación en el Parque, ya que les han ocurrido varias cosas en este y como 

no se cuenta con alguien que sea el responsable del Parque, en nombre de la 

Municipalidad has sido complejo; recuerda cuando el año pasado o el antepasado, cuando 

hubo un problema con las aguas danzantes, algunos niños intoxicados, otros que se habían 

caído. Cuando alguien se cae en los juegos ¿Qué es lo que pasa?; no se trata de una 
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licitación, que tiene montos comprometidos, por lo que la Administración consideró que 

entendiendo la premura, y para no molestar y respetando el tiempo de los Concejales, se 

trajo a la Sesión, y como ya lo había mencionado, el Concejo Municipal también es un 

espacio para hacer preguntas y para responder las dudas que tengan; considera que esta 

Administración tiene la buen practica y feliz de seguir haciéndolo, de ver las cosas 

previamente en Comisión, ya que cree que en muchos Municipios esto no es la práctica; 

considera que esta es la mejor forma porque así se puede discutir con más tiempo los 

temas, pero entendiendo que, como lo ve la Administración, no requiere mayor discusión, 

aunque tal vez los Concejales no lo ven igual. Indica que se trata de una necesidad, por 

cuanto hay contratos funcionando y que además los vecinos requieren una cara visible en 

el Parque, de manera constante, además de una fiscalización de los servicios, como, por 

ejemplo: el servicio de guardias; el servicio de aseo que se está realizando en los baños, 

en donde ha habido muchos problemas, los cuales fueron remodelados y los están 

destruyendo; es por eso que responde a una necesidad y no tiene mayor profundidad.  

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo más preguntas, procede a 

someter a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

La concejal Catalina Ugarte, vota a favor 

El concejal Luis Hadad, rechaza argumentando que la Sra. Carmen Gloria Oisel era una 

Directora que tenía responsabilidad completa, recuerda que un tiempo estuvo a cargo de las 

áreas verdes, posteriormente paso a Infraestructura y ahora de acuerdo a lo expuesto, se 

indica que solo tendrá responsabilidad exclusiva de dos Parques, lo que le parece que no es 

congruente o asociado al rol que ella manejaba anteriormente, siendo que se le mantiene el 

grado. Manifiesta que el viene de Parques (Parque Metropolitano) y cree que la 

responsabilidad de una persona no puede asociarse solamente a dos Parques; comenta que le 

hubiese encantado tener esta comisión, donde hubiese señalado que podría tener la 

responsabilidad completa de todos los Parques, lo que hubiese sido más lógico, 

lamentablemente no hubo Comisión y se trajo directamente al Concejo, considera que no ha 

lugar el grado que tiene ella, para hacerse responsable de sólo estos dos Parques de la 

Comuna; hace referencia al Parque MET, que es el Parque Urbano más grande de 

Latinoamérica, donde el Director, es responsable de 23 Parques Urbanos, con un sueldo 

similar al de ésta funcionaria; por esta razón y porque considera que no ha lugar que sean 

solo estos dos Parques lo va a rechazar. Manifiesta que está dispuesto por si se quiere ver 

nuevamente y se le entregan más responsabilidades. 

La Alcaldesa, indica que vuelve a precisar que se está haciendo respecto a estos dos Parques, 

que no habría problema en que se incorporen más, que esto lo han dejado abierto, que no 

existe una exclusión al respecto; solo se está planteando la necesidad urgente que existe hoy 

respeto a estos Parques.  

Los concejales señores: Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard 

Kouyoumdjian, votan a favor. 

El concejal Cristobal de la Maza, señala que se suma a las palabras del concejal Luis Hadad; 

comenta además que este tema se pudo tratar durante el desayuno que tuvieron en la mañana; 

manifiesta que nuevamente se introducen temas por el lado, se hizo a la rápida y se trajo al 

Concejo. No comparte el tema, más que nada por la forma el fondo si lo comparte. 
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La Alcaldesa, interviene señalando que, si los concejales así lo consideran, se pueden pasar 

todos los temas por Comisión, que esto, para mayor claridad puede quedar establecido en el 

Concejo, ya que como se había manifestado por el Concejo otro procedimiento, mediante el 

cual, algunos temas se llevarían directo a la Sesión de Concejo, por lo que solicita claridad 

en el proceder. 

El concejal Richard Kouyoumdjian, señala que no está de acuerdo con que se lleven todos 

los temas a Comisión, por cuanto como Presidente de la Comisión de Hacienda, ya había 

acordado con la Directora Jurídica, las transacciones que se podían traer directamente al 

Concejo para aprobación, como fue el caso que presentó hoy. 

La Alcaldesa, solicita que se revise bien el procedimiento para que todos lo tengan claro. 

El concejal Guillermo Ureta, vota en contra. 

La concejal Nayati Mahmoud, vota a favor. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por 7 votos a favor y 3 votos en contra, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº300/2025  

 Se aprueba la creación de la Delegación Municipal para los Parques Araucano y Juan Pablo 

II, en virtud de lo contemplado en los artículos 64 y 68 de la Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, y se designa a la funcionaria doña Carmen Gloria Oisel Bravo, quien tendrá 

por funciones, coordinar las acciones de los Departamentos Municipales en la mantención de 

los Parques Araucano y Juan Pablo II, en lo relativo a los contratos de mantención de los 

recintos, así como las futuras mejoras que se implementen en los Parques, respecto a las obras 

y mejoras, diseñadas por la Secretaría Comunal de Planificación, por el plazo de un año, con 

la posibilidad de renovación. 

 

6. TEMAS DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

A) SOLICITUD DE PATENTE DE ALCOHOL DE SALÓN DE MÚSICA EN VIVO, 

PARA LA SOCIEDAD “FENIX SPA”, PARA SER EXPLOTADA EN EL 

ESTABLECIMIENTO UBICADO EN AV. LAS CONDES N°13.501 (EX 13451), 

LOCAL 101. 

El Jefe del Departamento Patentes Municipales, Sr. Ramón Santos, señala que, en esta 

oportunidad, trae nueve solicitudes de patente de alcohol a consideración del Concejo; la 

primera de ellas es de Fenix SpA, y corresponde a un local ubicado en Av. Las Condes 

N°13.501 (ex 13.451), Local 101. 

 

Muestra en pantalla fotografías del lugar físico donde se encuentra emplazado el local 
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Su Representante Legal es el Sr. Sebastián Ibañez Atkinson. 

Actualmente cuenta con una patente comercial de Restaurante y también con patentes de 

alcoholes, desde el año 2021. 

Está solicitando patente de Salón de Música en Vivo. 

La Junta de Vecinos C-20, Parque Residencial Quinchamalí, no se pronunció respecto al 

otorgamiento de esta patente. 

No se realizó encuesta por encontrarse en un sector comercial, se encuentra en el Mall Sport. 

Este tema se vio en Comisión de fecha 29 de julio de 2025, con opinión Favorable de los 

concejales presentes, respecto a esta solicitud. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter 

a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

ACTIVIDAD 

SOLICITADA 

ACTIVIDAD 

ACTUAL 

 

MEDICIÓN 

INFORME 

CARABINEROS 

INFORME 

JTA. 

VECINOS 

 

ENCUESTA 

 

Salón de Música 

en Vivo 

Restaurante 

Comercial, 

Diurno y 

Nocturno 

 

No requiere 

 

No requiere 

Certificado 

Secretario 

Municipal 

SI NO N/C 

No requiere 



 

43 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristobal de la Maza y Guillermo Ureta, votan a 

favor. 

La concejal Nayati Mahmoud, vota en contra, señalando que, en el último tiempo, está 

pasando mucho con los Salones de Música, han tenido bastantes reclamos, por lo que no 

quiere hacerse participe de un problema, si es que verdaderamente no existe una buena 

sonorización, y que todo se encuentre bien regulado del punto de vista de los estamentos que 

deban revisar estos locales, espera no tener el día de mañana a los vecinos reclamando por 

problemas de incivilidades. Comenta que hay casas alrededor del Mall Sport y que, en los 

momentos de silencio, la música se amplifica.  

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por 9 votos a favor y 1 voto en contra, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº301/2025  

 Se aprueba otorgar la patente de alcohol de Salón de Música en Vivo, Clasificación Q), a la 

sociedad “FENIX SPA”, Rut N°76.981.933-9, para ser explotada en el establecimiento 

ubicado en Av. Las Condes N°13501 (ex 13451), Local 101. 

 

B) SOLICITUD DE PATENTE DE ALCOHOL DE RESTAURNATE DIURNO Y 

NOCTURNO, PARA LA SOCIEDAD “TI ADORO SPA”, PARA SER 

EXPLOTADA EN EL ESTABLECIMIENTO UBICADO EN LA PASTORA 

N°128. 

El Sr. Ramón Santos, señala que la segunda solicitud es de la Sociedad “Ti Adoro SpA”, 

quien está solicitando una patente de Restaurante Diurno y Nocturno en el local ubicado 

en La Pastora N°128. 

 

Muestra en pantalla fotografías del lugar físico donde se encuentra emplazado el local 
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ACTIVIDAD 

SOLICITADA 

ACTIVIDAD 

ACTUAL 

 

MEDICIÓN 

INFORME 

CARABINEROS 

INFORME 

JTA. VECINOS 

 

ENCUESTA 

 

Restaurante 

Diurno y 

Nocturno 

Restaurante 

Comercial 

 

Cumple 

 

No requiere 

 

C-1 

SI NO N/C 

3 3 23 

 

Su Representante Legal es el Sr. Stefano Lucas Vanni Vaidata. 

Actualmente cuenta con una patente comercial de Restaurante, desde julio de 2025. 

Está solicitando patente de Restaurante Diurno y Nocturno. 

La Junta de Vecinos C-1, El Golf Norte, indica que fue visitado el Local y da respuesta 

favorable para esta solicitud. 

Se realizó encuesta a 29 vecinos cercanos. 

Este tema se vio en Comisión de fecha 25 de septiembre de 2025, con opinión Favorable de 

los concejales presentes, respecto a esta solicitud. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter 

a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar y Richard Kouyoumdjian, votan a favor. 

El concejal Cristobal de la Maza, se abstiene por conocer al dueño. 

 Los concejales Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por 9 votos a favor y 1 abstención, dando lugar al siguiente acuerdo. 
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ACUERDO Nº302/2025  

Se aprueba otorgar la patente de alcohol de Restaurante Diurno y Restaurante Nocturno, 

Clasificación C), a la sociedad “TI ADORO SPA”, Rut N°77.184.002-7, para ser explotada 

en el establecimiento ubicado en La Pastora N°128. 

 

C) SOLICITUD DE PATENTE DE ALCOHOL DE MINIMERCADO DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS, PARA LA SOCIEDAD “INVERSIONES ACTIVAS SPA”, 

PARA SER EXPLOTADA EN EL ESTABLECIMIENTO UBICADO EN AV. 

APOQUINDO N°4900, LOCAL 47 Y 48. 

El Sr. Ramón Santos, señala que la tercera solicitud es de la Sociedad “Inversiones 

Activas SpA”, quien está solicitando una patente de Minimercado en el local ubicado en 

Av. Apoquindo N°4900, Local 47 y 48, en el Centro Comercial Omnium. 

Muestra en pantalla fotografías del lugar físico donde se encuentra emplazado el local. 
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ACTIVIDAD 

SOLICITADA 

ACTIVIDAD 

ACTUAL 

 

MEDICIÓN 

INFORME 

CARABINEROS 

INFORME 

JTA. VECINOS 

 

ENCUESTA 

 

Minimercado de 

Bebidas 

Alcohólicas 

Minimercado 

Comercial 

 

Cumple 

Certificado 

Secretario 

Municipal 

 

C-8 

SI NO N/C 

28 31 97 

 

Su Representante Legal es el Sr. Claudio Michael Meza Ríos. 

Actualmente cuenta con una patente de Minimercado Comercial, desde enero de 2023. 

Está solicitando patente de Minimercado de Bebidas Alcohólicas. 

La Junta de Vecinos C-8, La Gloria, indica que se manifiestan a favor de esta solicitud. 

El Secretario Municipal Certificó que la 17ª Comisaría de Carabineros no se pronunció 

respecto a esta solicitud.  

Se realizó encuesta a 156 vecinos cercanos. 

Este tema se vio en Comisión de fecha 29 de abril de 2025, con opinión Dividida de los 

concejales presentes, respecto a esta solicitud. 

El Sr. Ramón Santos, indica que como ya había mencionado este local se encuentra en el 

Omnium, donde hay otros seis locales con patentes de alcohol. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, consulta si algún concejal tiene dudas respecto a 

esta solicitud. 

El concejal Cristóbal de la Maza, consulta ¿Cuál fue la votación de la encuesta? 

El Sr. Ramón Santos, reitera que la encuesta fue 28 a favor, 31 en contra y 97 que no 

dieron respuesta. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo más preguntas, procede 

a someter a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero y Francesca 

Gorrini, votan a favor. 

La concejal Pamela Hödar, señala que está en contra por exceso de locales con venta de 

alcohol en el sector. 

El concejal Richard Kouyoumdjian, vota a favor. 

El concejal Cristobal de la Maza, vota en contra, también por el exceso de tiendas con 

patente de alcohol en el mismo sector. 

El concejal Guillermo Ureta, también vota en contra, por los mismos argumentos de los 

concejales Pamela Hödar y Cristóbal de la Maza. 

La concejal Nayati Mahmoud, vota a favor. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 
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Se aprueba por 7 votos a favor y 3 votos en contra, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº303/2025  

 Se aprueba otorgar la patente de alcohol de Minimercado de Bebidas Alcohólicas, 

Clasificación H), a la sociedad “INVERSIONES ACTIVAS SPA”, Rut N°77.100.542-K, 

para ser explotada en el establecimiento ubicado en Av. Apoquindo N°4900, Local 47 y 48. 

 

D) SOLICITUD DE PATENTE DE ALCOHOL DE RESTAURANTE DIURNO Y 

NOCTURNO, PARA LA SOCIEDAD “INVERSIONES VARELA SPA”, PARA 

SER EXPLOTADA EN EL ESTABLECIMIENTO UBICADO EN AV. 

APOQUINDO N°2730, LOCAL S-202-2036. 

El Sr. Ramón Santos, señala que la cuarta solicitud es de la Sociedad “Inversiones Varela 

SpA”, quien está solicitando una patente de Restaurante Diurno y Nocturno en el local 

ubicado en Av. Apoquindo N°2730, Local S-202-2036, en el Centro Comercial MUT. 

Muestra en pantalla fotografías del lugar físico donde se encuentra emplazado el local 
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Su Representante Legal es el Sr. Claudio Michael Meza Ríos. 

Actualmente cuenta con una patente de Restaurante Comercial, desde el 15 de octubre de 

2025. 

Está solicitando patente de Restaurante Diurno y Nocturno. 

La Junta de Vecinos C-, El Golf Norte, indica que visitó el local y no presenta inconvenientes 

para su otorgamiento. 

No se realizó encuesta por encontrarse en un sector comercial. 

Este tema se vio en Comisión de fecha 21 de agosto de 2025, con opinión Favorable de los 

concejales presentes, respecto a esta solicitud. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter 

a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristobal de la Maza, Guillermo Ureta y Nayati 

Mahmoud, votan a favor. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº304/2025  

 Se aprueba otorgar la patente de alcohol de Restaurante Diurno y Restaurante Nocturno, 

Clasificación C), a la sociedad “INVERSIONES VARELA SPA”, Rut N°77.711.624-K, 

para ser explotada en el establecimiento ubicado en Av. Apoquindo N°2730, Local S-202-

2036. 

El concejal Richard Kouyoumdjian consulta que después de todas las patentes de alcoholes 

del MUT que se presenten hoy, ¿Cuántas solicitudes quedaran? 

El Sr. Ramón Santos, comenta que actualmente hay 13 Locales con patentes de alcohol, más 

las que pasarán hoy por el Concejo, que, si se aprueban todas, llegarían a 19, y quedarían 

alrededor de 35 considerando el Proyecto total, considerando incluso lo que se está 

construyendo y que ellos tienen proyectado con patentes de alcohol. 

 

 

ACTIVIDAD 

SOLICITADA 

ACTIVIDAD 

ACTUAL 

 

MEDICIÓN 

INFORME 

CARABINEROS 

INFORME 

JTA. 

VECINOS 

 

ENCUESTA 

 

Restaurante 

Diurno y 

Nocturno 

Restaurante 

Comercial 

 

No requiere 

 

No requiere 

 

C-1 

SI NO N/C 

No requiere 
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E) SOLICITUD DE PATENTE DE ALCOHOL DE EXPENDIO DE CERVEZA, 

PARA LA SOCIEDAD “SIRI – SCOLARI SPA”, PARA SER EXPLOTADA EN 

EL ESTABLECIMIENTO UBICADO EN AV. APOQUINDO N°2730, LOCAL S-

301-3136. 

El Sr. Ramón Santos, señala que la quinta solicitud es de la Sociedad “Siri – Scolari 

SpA”, quien está solicitando una patente de Expendio de Cerveza en el local ubicado en 

Av. Apoquindo N°2730, Local S-301-3136, en el Centro Comercial MUT. 

Muestra en pantalla fotografías del lugar físico donde se encuentra emplazado el local 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Su Representante Legal es el Sr. Carlos Siri. 

Actualmente cuenta con una patente de Fuente de Soda, desde octubre de 2025. 

Está solicitando patente de Expendio de Cerveza. 

La Junta de Vecinos C-1, El Golf Norte, indica que no tiene inconvenientes para su 

otorgamiento. 

ACTIVIDAD 

SOLICITADA 

ACTIVIDAD 

ACTUAL 

 

MEDICIÓN 

INFORME 

CARABINEROS 

INFORME 

JTA. 

VECINOS 

 

ENCUESTA 

 

Expendio de 

Cerveza 

Fuente de 

Soda 

 

No requiere 

 

No requiere 

 

C-1 

SI NO N/C 

No requiere 
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No se realizó encuesta por encontrarse en un sector comercial. 

Este tema se vio en Comisión de fecha 21 de agosto de 2025, con opinión Favorable de los 

concejales presentes, respecto a esta solicitud. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter 

a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristobal de la Maza, Guillermo Ureta y Nayati 

Mahmoud, votan a favor. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº305/2025  

Se aprueba otorgar la patente de alcohol de Expendio de Cerveza, Clasificación F), a la 

sociedad “SIRI-SCOLARI SPA”, Rut N°77.371.466-5, para ser explotada en el 

establecimiento ubicado en Av. Apoquindo N°2730, Local S-301-3136. 

 

F) SOLICITUD DE PATENTE DE ALCOHOL DE RESTAURANTE DIURNO Y 

NOCTURNO, PARA LA SOCIEDAD “GALPÓN MUT SPA”, PARA SER 

EXPLOTADA EN EL ESTABLECIMIENTO UBICADO EN AV. APOQUINDO 

N°2730, LOCAL S-201-2009. 

El Sr. Ramón Santos, señala que la sexta solicitud es de la Sociedad “Galpón Mut SpA”, 

quien está solicitando una patente de Restaurante Diurno y Nocturno en el local ubicado 

en Av. Apoquindo N°2730, Local S-201-2009, en el Centro Comercial MUT. 

Muestra en pantalla fotografías del lugar físico donde se encuentra emplazado el local 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

51 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Su Representante Legal es el Sr. Patricio Leiva Jerez. 

Actualmente cuenta con una patente de Restaurante Comercial. 

Está solicitando patente de Restaurante Diurno y Nocturno. 

La Junta de Vecinos C-1, El Golf Norte, indica que no tiene inconvenientes para su 

otorgamiento. 

No se realizó encuesta por encontrarse en un sector comercial. 

Este tema se vio en Comisión de fecha 25 de septiembre de 2025, con opinión Favorable de 

los concejales presentes, respecto a esta solicitud. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter 

a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristobal de la Maza, Guillermo Ureta y Nayati 

Mahmoud, votan a favor. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº306/2025  

 Se aprueba otorgar la patente de alcohol de Restaurante Diurno y Restaurante Nocturno, 

Clasificación C), a la sociedad “GALPÓN MUT SPA”, Rut N°77.802.479-9, para ser 

explotada en el establecimiento ubicado en Av. Apoquindo N°2730, Local S-201-2009. 

ACTIVIDAD 

SOLICITADA 

ACTIVIDAD 

ACTUAL 

 

MEDICIÓN 

INFORME 

CARABINEROS 

INFORME 

JTA. 

VECINOS 

 

ENCUESTA 

 

Restaurante 

Diurno y 

Nocturno 

Restaurante 

Comercial 

 

No requiere 

 

No requiere 

 

C-1 

SI NO N/C 

No requiere 
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G) SOLICITUD DE PATENTE DE ALCOHOL DE EXPENDIO DE CERVEZA, 

PARA LA SOCIEDAD “LUPERCA SPA”, PARA SER EXPLOTADA EN EL 

ESTABLECIMIENTO UBICADO EN AV. APOQUINDO N°2730, LOCAL S-301-

3132. 

El Sr. Ramón Santos, señala que la séptima solicitud es de la Sociedad “Luperca SpA”, 

quien está solicitando una patente de Expendio de Cerveza en el local ubicado en Av. 

Apoquindo N°2730, Local S-301-3132, en el Centro Comercial MUT. 

Muestra en pantalla fotografías del lugar físico donde se encuentra emplazado el local 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Su Representante Legal es la Sra. Jemina Llanque. 

Actualmente cuenta con una patente de Fuente de Soda. 

Está solicitando patente de Expendio de Cerveza. 

La Junta de Vecinos C-1, El Golf Norte, indica que no tiene inconvenientes para su 

otorgamiento. 

ACTIVIDAD 

SOLICITADA 

ACTIVIDAD 

ACTUAL 

 

MEDICIÓN 

INFORME 

CARABINEROS 

INFORME 

JTA. 

VECINOS 

 

ENCUESTA 

 

Expendio de 

Cerveza 

Fuente de 

Soda 

 

No requiere 

 

No requiere 

 

C-1 

SI NO N/C 

No requiere 
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No se realizó encuesta por encontrarse en un sector comercial. 

Este tema se vio en Comisión de fecha 30 de octubre de 2025, con opinión Favorable de los 

concejales presentes, respecto a esta solicitud. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter 

a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristobal de la Maza, Guillermo Ureta y Nayati 

Mahmoud, votan a favor. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº307/2025  

 Se aprueba otorgar la patente de alcohol de Expendio de Cerveza, Clasificación F), a la 

sociedad “LUPERCA SPA”, Rut N°77.193.053-0, para ser explotada en el establecimiento 

ubicado en Av. Apoquindo N°2730, Local S-301-3132. 

 

H) SOLICITUD DE PATENTE DE ALCOHOL DE RESTAURANTE DIURNO Y 

NOCTURNO, PARA LA SOCIEDAD “GASTRONÓMICA LOFT SPA”, PARA 

SER EXPLOTADA EN EL ESTABLECIMIENTO UBICADO EN AV. 

APOQUINDO N°2730, LOCAL 501-2. 

El Sr. Ramón Santos, señala que la octava solicitud es de la Sociedad “Gastronómica Loft 

SpA”, quien está solicitando una patente de Restaurante Diurno y Nocturno en el local 

ubicado en Av. Apoquindo N°2730, Local 501-2, en el Centro Comercial MUT. 

Muestra en pantalla fotografías del lugar físico donde se encuentra emplazado el local 
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Su Representante Legal es el Sr. Matías Daniel Bravo. 

Actualmente cuenta con una patente de Restaurante Comercial. 

Está solicitando patente de Restaurante Diurno y Nocturno. 

La Junta de Vecinos C-1, El Golf Norte, indica que no tiene inconvenientes para su 

otorgamiento. 

No se realizó encuesta por encontrarse en un sector comercial. 

Este tema se vio en Comisión de fecha 30 de octubre de 2025, con opinión Favorable de los 

concejales presentes, respecto a esta solicitud. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter 

a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristobal de la Maza, Guillermo Ureta y Nayati 

Mahmoud, votan a favor. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº308/2025  

Se aprueba otorgar la patente de alcohol de Restaurante Diurno y Restaurante Nocturno, 

Clasificación C), a la sociedad “GASTRONÓMICA LOFT SPA”, Rut N°78.056.332-K, 

para ser explotada en el establecimiento ubicado en Av. Apoquindo N°2730, Local 501-2. 

ACTIVIDAD 

SOLICITADA 

ACTIVIDAD 

ACTUAL 

 

MEDICIÓN 

INFORME 

CARABINEROS 

INFORME 

JTA. 

VECINOS 

 

ENCUESTA 

 

Restaurante 

Diurno y 

Nocturno 

Restaurante 

Comercial 

 

No requiere 

 

No requiere 

 

C-1 

SI NO N/C 

No requiere 
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I) SOLICITUD DE PATENTE DE ALCOHOL DE DEPÓSITO DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS, PARA LA SOCIEDAD “STGO CHEESEMONGERS SPA”, 

PARA SER EXPLOTADA EN EL ESTABLECIMIENTO UBICADO EN AV. 

APOQUINDO N°2730, LOCAL S-202-2042. 

El Sr. Ramón Santos, señala que la octava solicitud es de la Sociedad “Stgo 

Cheesemongers SpA”, quien está solicitando una patente de Depósito de Bebidas 

Alcohólicas en el local ubicado en Av. Apoquindo N°2730, Local S-202-2042, en el 

Centro Comercial MUT. 

Muestra en pantalla fotografías del lugar físico donde se encuentra emplazado el local 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Su Representante Legal es el Sr. Daniel Andrés Jankelevich. 

Actualmente cuenta con una patente de Restaurante Comercial. 

Está solicitando patente de Depósito de Bebidas Alcohólicas. 

La Junta de Vecinos C-1, El Golf Norte, indica que no tiene inconvenientes para su 

otorgamiento. 

El Secretario Municipal certificó que la 17ª Comisaría de Carabineros, no se pronunció 

respecto a esta factibilidad. 

No se realizó encuesta por encontrarse en un sector comercial. 

Este tema se vio en Comisión de fecha 30 de octubre de 2025, con opinión Favorable de los 

concejales presentes, respecto a esta solicitud. 

ACTIVIDAD 

SOLICITADA 

ACTIVIDAD 

ACTUAL 

 

MEDICIÓN 

INFORME 

CARABINEROS 

INFORME 

JTA. 

VECINOS 

 

ENCUESTA 

 

Depósito de 

Bebidas 

Alcohólicas 

Local 

Comercial 

 

No requiere 

Certificado 

Secretario 

Municipal 

 

C-1 

SI NO N/C 

No requiere 
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La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter 

a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristobal de la Maza, Guillermo Ureta y Nayati 

Mahmoud, votan a favor. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº309/2025  

 Se aprueba otorgar la patente de alcohol de Depósito de Bebidas Alcohólicas, Clasificación 

A), a la sociedad “STGO CHEESEMONGERS SPA”, Rut N°76.326.637-0, para ser 

explotada en el establecimiento ubicado en Av. Apoquindo N°2730, Local S-202-2042. 

 

 

 

INCIDENTES 

 

A) AGRADECE LABOR DURANTE PROCESO ELECCIONARIO. 

La concejal Catalina Ugarte agradece a la Municipalidad por su labor durante el proceso 

eleccionario del fin de semana pasado, las que se desarrollaron de forma muy tranquila. 

También agradece por el apoyo prestado a los Republicanos con el cierre de las Calles; 

un agradecimiento especial para la Dirección de Tránsito y a SECPLAN por facilitar el 

espacio público. 

B) SE REFIERE A SAN CARLOS DE APOQUINDO Y COSTOS ASOCIADOS. 

La concejal Catalina Ugarte, se refiere a San Carlos de Apoquindo y a la inquietud de 

algunos vecinos, al igual que a ella, por conocer el costo de los recursos que se están 

utilizando en ese sector; solicita cuantificar el costo monetario de cada evento: personal, 

horas extras, vallas, cierros y otros que se estén focalizando en ese sector. 

La Alcaldesa, señala que precisamente están en ello, que parte de las conversaciones que 

esperan tener con los Directorios de Cruzados y Claro, es que suman la responsabilidad 

de lo que está ocurriendo en el espacio público, porque aunque significa un costo y los 

equipos ya están muy cansados, la Municipalidad no va a dejar a los vecinos a la deriva 

en esta situación; por lo que si se logra llegara a estas conversaciones, a las que ellos 

están abiertos, espera tener ese cálculo para incluirlo en las conversaciones. 

La Alcaldesa, manifiesta que también se alegra de que las elecciones se desarrollaran en 

calma y que se pudiesen realizar las celebraciones correspondientes. 
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C) AGRADECE A LOS FUNCIONARIOS QUE TRABAJARON EN EL PROCESO. 

El concejal Luis Hadad, agradece a todos los funcionarios que trabajaron el domingo 

pasado en el proceso eleccionario, lo que es nuestra democracia; considera que no hay 

nada más lindo que poder expresar por quien se quiere sean nuestros líderes políticos, por 

lo que felicita y agradece a todos los funcionarios y a todas las personas que hacen posible 

se lleve a cabo este proceso, las que como señaló la concejal Catalina Ugarte, fueron 

tranquilas y democráticas, que cree es lo que todos quieren; señala que no puede dejar de 

referirse a su candidata que en una de las pocas comunas donde ganó, fue  Las Condes, 

lo que lo deja muy contento, por todos los que le entregaron su apoyo. Comenta que, a 

modo personal, se cuadra con el candidato que va a representar a la derecha, de acuerdo 

con sus convicciones. 

D) HACE ENTREGA DE CARTA DE AGRUPACIÓN. 

El concejal Luis Hadad, informa a la Alcaldesa, que tiene una carta que no leerá entera 

porque piensa que sería bueno que ella  la leyera; se trata de un Grupo de 

Acondicionamiento Físico de Bariátricas, que fueron operadas con un beneficio 

Municipal; estas chicas, son increíbles; se juntan una vez a la semana, todos los sábados 

a tomar desayuno, pero por motivos que desconocen ya no podrán continuar reuniéndose 

en donde lo hacían; él se comprometió a entregar esta carta para ver si las pueden ayudar, 

porque como ellas mismas dicen, esta operación les dio una segunda vida, empezaron 

nuevamente y están muy contentas. Cumple su compromiso, haciendo entrega de la carta 

para ser leída por la Alcaldesa. Comenta que esta fue firmada por las 25 chicas que 

conforman este Grupo, las que son un amor. 

E) SE REFIERE A FERIA PATRICIA. 

El concejal Luis Hadad, se refiere a un tema que fue comentado por el concejal Guillermo 

Ureta la semana pasada, cuando lamentablemente no pudo estar; se refiere a la Feria 

Patricia, la cual durante el proceso de elecciones no les fue permitida la instalación, por 

motivos que ha estado revisando. Indica que a modo personal, no comparte ciertos 

motivos que decretan el no uso o la no instalación de los feriantes en dicho día; se viene 

la Segunda Vuelta y entendiendo que la Primera Vuelta pudo ser más caótica, dado que 

también se debía votar por Diputados, en esta nueva Vuelta, que debería ser mucho más 

rápida; reconoce que en la Primera Vuelta, hubo mucha gente que concurrió a los Locales 

de Votación, ya que les levantaron la información, videos y fotos, pero considera que 

para la Segunda Vuelta, que debería ser más expedita, sería prudente permitir que los 

feriantes puedan trabajar. Señala que están a tiempo para hacerlo y solicita formalmente 

a la Alcaldesa que se dé esa opción a los feriantes para trabajar durante la Segunda Vuelta. 

F) CONSULTA POR KIOSCO EN ROTONDA ATENAS 

El concejal Luis Hadad, se refiere a situación dada a conocer en redes sociales por un 

Influencer, relacionado con un Kiosco en Rotonda Atenas, situación que dio a conocer a 

la Directora hace un par de meses, para buscar una solución; se trata de una vecina que 

ha tenido un Kiosco casi durante 20 años, el cual fue botado por la Constructora que 

realizaba trabajos en el sector; por lo que tuvo que cambiar de Kiosco y el nuevo no tiene 

electricidad, ya lleva un par de años con esta situación; ella nunca ha reclamado nada 

porque es muy calladita, si no fuera por el Influencer, nadie se habría enterado de sus 

situación; considera que estos casos deben ser mostrados a la ciudadanía para ver cómo 
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se les puede ayudar. Manifiesta que él, ya hizo una petición en primera instancia en forma 

interna, por lo que ahora hace una segunda petición públicamente en el Concejo, para que 

quede registro. La vecina, se instala justo fuera del Lider de Rotonda Atenas, en un 

Kiosquito que se encuentra a un costado. 

G) SE REFIERE A FIESTAS EN PASEO SAN DAMIAN. 

El concejal Luis Hadad, informa que constantemente le está llegando publicidad del 

Paseo San Damián, donde estaba antiguamente la Universidad, cree que durante años 

tuvieron fiestas regulares; para los que conocen el Paseo San Damián, quienes fueron a 

bailar en alguna oportunidad; los más jóvenes conocen la Universidad que se encontraba 

ahí, le parece que es la del Pacífico. Hoy en día se están haciendo fiestas regularmente y 

los vecinos del sector, reclamaron cuando esto sucedió. Se realizó el levantamiento en 

relación a la existencia de permisos precarios entregados; sin embargo, lo que le genera 

ruido y quiere saber, es si este lugar cuenta con patentes para realizar fiestas en forma 

regular, debido a que cuando se otorga un Permiso Precario, como su nombre lo dice, es 

para realizar algo en particular; hoy en día este lugar se está arrendando, entregando a la 

gente para que realice sus eventos constantemente; piensa que este lugar no tiene sus 

patentes al día, que no cuenta ni siquiera con patente de Discoteque o recinto para realizar 

eventos, por lo que solicita al Jefe de Patentes Municipales Sr. Ramón Santos y a quienes 

corresponda, revisar que está pasando con el Paseo San Damián. De igual forma, un grupo 

de cinco vecinos de la misma calle San Damián, realizaron por tercera vez un reclamo 

por una casa que aparentemente está siendo arrendada para realizar fiestas, la que está 

ubicada en Pasaje San Damián N°197; señala que Seguridad Ciudadana tiene los 

reclamos realizados por los vecinos, que además están llenando a los concejales de 

correos electrónicos al respecto, por lo que solicita revisar que está sucediendo, ya que 

llevan tres fines de semana seguidos, con fiestas masivas. 

La Alcaldesa, informa que, respecto de la Feria, entiende que ya se respondió, que no se 

trata de algo que se hubiese hecho ahora, ni que se quisiera cerrar por preferencia con 

algunos vecinos versus otros; hay una decisión de por medio que tiene que ver con la 

Planificación Municipal; le parece que la información fue enviada a los concejales. 

manifiesta que, en las Administraciones anteriores, también se tomó esa determinación; 

y lo complejo de esta situación, es que, como se trata de elecciones obligatorias, el flujo 

de personas que está concurriendo a los Locales de Votación es mayor, pero que lo 

volverán a revisar. 

En relación al Kiosco, la Directora de SECPLAN Sra. María Garcés, explica que ese 

Kiosco tiene una historia que quizás Juan Ignacio tenga más información, pero tratará de 

explicarlo. La vecina, anteriormente estaba instalada en un espacio privado, donde estaba 

la Panadería Tomás Moro, pero después que se vendió el terreno y se construyó la Torre, 

ella se trasladó al terreno donde hoy está el Supermercado Lider; allí abajo, no puede 

tener factibilidad ni de luz, ni agua, ni de nada, porque está justo debajo de las Torres de 

alta tensión. Lo que se ha tratado de hacer, en conjunto con la Dirección de 

Infraestructura, es habilitarle un lugar, que fueron a ver con ella, justo al frente, para darle 

factibilidad de luz, agua, etc., en ese sector, junto al Kiosco de flores, pero esto se ha 

demorado más de lo esperado. 
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La Alcaldesa interviene señalando que entiende que a la vecina le regalaron un generador 

eléctrico mientras tanto; aclara que la Municipalidad no puede intervenir en el espacio 

privado, por lo que no se trata de falta de voluntad. 

La Sra. María Garcés, indica que la Señora está en el borde, público-privado, el Kiosco 

de Flores está en el espacio privado. 

La Alcaldesa, indica que, si estuviese en el espacio público, tendría que estar pagando. 

La Sra. María Garcés, señala que la idea es que ambos Kioscos estén en una ubicación 

que corresponda y no debajo de las Torres de alta tensión; el lugar perfecto seria en el 

triángulo, justo al frente. 

La Alcaldesa finaliza comentando que, si se instalan en el espacio público, deben 

conversar y al igual que lo que se está haciendo con todos los Kioscos, tendrían que pagar 

los derechos municipales correspondientes. 

En cuanto al tema del Paseo San Damián y la casa a que se refiere el concejal Luis Hadad, 

la Alcaldesa, señala que lo van a revisar, que entiende que algo se estaba haciendo, pero 

que debe verificar antes de dar una respuesta. 

H) SE REFIERE A FERIA PATRICIA. 

El concejal Manuel Melero, también se refiere al tema de las Ferias Libres, lo que ya se 

había tratado en la sesión anterior del Concejo; que tanto el Concejal Guillermo Ureta y 

él; también la concejal Francesca Gorrini y ahora el concejal Luis Hadad; expresa que no 

quiere ahondar mucho en este tema, que solo quiere hacer hincapié en dos cosas: la 

Legalidad del tema, que le parece dudosa, puesto que la Ley inhibe el funcionamiento del 

comercio cuando hay un solo controlador, es decir, no permite el funcionamiento del 

comercio de los Malls, cuando están en un lugar con un Administrador común, el resto 

del comercio nacional, si pude funcionar en tiempo de elecciones, por lo que no ve porqué 

la Feria de Patricia y considerando que el 14 de diciembre, es una fecha muy próxima a 

la Navidad, vuelva a estar impedida de funcionamiento. Considera que ese día habrá 

menos congestión electoral, puesto que no habrá elección de Diputados; solicita a la 

Administración, reconsiderar esta prohibición tanto de la Feria de Patricia como de la 

Feria que está ubicada allí. Agrega que le escribieron los feriantes, señalando que el día 

16 de noviembre, se verificó una serie de comercios informales, estando cerrada la Feria 

por disposición municipal, sin embargo los informales ejercieron el comercio cerca del 

Local de votación y no hubo ninguna fiscalización, por esto solicita a la Administración 

reconsiderar la medida del cierre de la Feria Patricia el día 14 de diciembre y si no,  que 

ese día se ejerza una severa fiscalización, para que no ocurra lo que le han denunciado 

sobre el comercio informal. 

I) AGRADECE RESPUESTA POR “SALVEMOS ISIDORA”. 

El concejal Manuel Melero, agradece a la Sra. María Garcés por la respuesta que le 

entregó sobre el incidente que planteo en un Concejo pasado, sobre “Salvemos Isidora”; 

le hizo llegar toda la cronología de correspondencia que se verificó entre los vecinos de 

“Salvemos Isidora” y la Contraloría General de la República, las respuestas entre ellos, 

por los que reitera su agradecimiento por la exactitud de la información; sin embargo, le 

quedan dos preguntas para la Administración, respecto de lo que dice relación con 
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“Salvemos Isidora”: señala que leyó la última carta de fecha 25 de agosto, de la Directora 

Jurídica, Sra. Alicia de la Cruz, a la Contraloría General de la República, donde se indica 

que el Municipio pondrá en práctica una nueva Ordenanza Municipal en ese sector, por 

lo que le gustaría conocer ¿Qué fecha tentativa tienen el Municipio de este efecto?, 

porque es importante saber a qué atenerse, sobre todo en lo que dice relación con los 

vecinos. 

J) FELICITA POR JORNADA DE PRESENTACION DE PLADECO. 

 

El concejal Manuel Melero, felicita nuevamente a la Sra. María Garcés y a su equipo por 

la brillante jornada a la que tuvo oportunidad de asistir, se refiere a un encuentro territorial 

del PLADECO, donde participaron muchísimos vecinos; interesantísima metodología, 

un notable trabajo municipal. Le parece fundamental que el Municipio esté haciendo este 

tipo de actividades de relacionamiento con la comunidad, a objeto de conocer las 

inquietudes y planteamientos que ellos puedan tener en relación con sus necesidades 

sectoriales. Esto está compartimentado al interior de la comuna por distintos sectores.  

Señala que se van a realizar un montón de otros encuentros, por lo que hace votos para 

que las inquietudes y propuestas que se reciban por parte de los vecinos en estos 

encuentros sean canalizadas y ojalá resueltas en lo que a problemas se refiere y 

respondidas o llevadas a la práctica en lo que a inquietudes se refiere.  

K) SE REFIERE A SISTEMA DE PAGO DE ESTACIONAMIENTOS EN VIA 

PÚBLICA. 

El concejal Manuel Melero, se refiere al pago de los estacionamientos en la vía pública 

y su aplicación, indica que ha tenido alguna experiencia sobre este particular, incluso 

señala que ayer en el encuentro territorial, este tema fue recurrente entre los vecinos, 

especialmente entre los Adultos Mayores, que tienen, se incluye en ellos, problemas con 

el sistema puesto en práctica y solamente a través de pago electrónico; vuelve a preguntar 

a la Administración, ¿Por qué no se acepta pago en efectivo?, ya que considerando que 

la Ley establece la obligación de aceptar el pago en efectivo en todos los servicios y 

ventas de bienes y comercios; es una negativa de venta no aceptarlo. Comenta que trató 

de pagar en efectivo el estacionamiento la semana pasada y le dijeron que no era posible. 

Otra cosa que le pareció poco presentable, y lo dice con responsabilidad, es que se debe 

declarar por anticipado el tiempo que se va a estar en el estacionamiento, lo que le pareció 

muy extraño; el señor que estaba allí le pregunto el tiempo, respondió 90 minutos, 

finalmente fueron 80 minutos, por lo que regaló 10 minutos. 

La Alcaldes, le señala al concejal Manuel Melero, que esos 10 minutos se los van a 

reintegrar. 

El concejal Manuel Melero, agradece a la concejal Catalina Ugarte e indica que estará 

atento a la devolución. 

La Alcaldesa señala que como se había dicho en varias ocasiones, este es un sistema que 

se están trabajando desde antes a que asumiera esta Administración, pero es importante 

entender el fondo de esto, que tiene que ver con la forma que logramos como Municipio, 

y lo dice porque se trata de un desafío que tienen todos los Municipios, de lograr combatir 

el tema de los estacionadores ilegales, y aun cuando existen estos sistemas, de repente 

igual se ponen;  Este sistema electrónico permite precisamente eso,  es un sistema cuya  

licitación tiene un plazo de dos años, lo que es acotado precisamente para poder levantar 
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todos los problemas que se vayan detectando, para que en una nueva licitación se atiendan 

todas las cosas que no se sabían, las  que efectivamente podían ocurrir acá en la comuna 

de Las Condes. Reconoce el problema que tienen las personas mayores, o que las formas 

de pago son más complejas, pero también tiene que ver con la cantidad de delitos que se 

están cometiendo relacionados al fraude que hay detrás de las tarjetas de crédito.  

Entonces las personas pagan pensando que hay un estacionador y la realidad lo que están 

haciendo es cometer un delito, robando los datos de la tarjeta o clonándolas. Entonces, 

esto responde a una posible solución que, requiere de evaluación y levantar mejoras para 

una próxima licitación.  Lo del sistema de pago yo tengo ciertas dudas porque al ser una 

aplicación, la persona que está de facilitador no es un receptor de dinero, el pago es sólo 

a través de la aplicación, indica que averiguará si es que por ley, se debe tener un sistema 

que reciba pago en efectivo, o que le parece difícil por tratarse de un sistema electrónico; 

es como cuando se realiza una compra Online, donde el pago es solamente electrónico, a 

través de la tarjeta de débito o crédito, sin embargo, lo revisará, para entregar una 

respuesta más completa. 

El concejal Cristóbal de la Maza comenta que en la Comisión que tuvieron, se habló que 

había comercios asociados en los cuales se podía pagar la cuenta, no recuerda si era en 

efectivo. 

El Director (s) de Tránsito y Transporte Público, señala que efectivamente es así, hay 

comercios asociados, que tienen convenio con la empresa para que puedan recibir pagos 

en efectivo ampliando la gama de posibilidades de pago; lamentablemente no en todas 

las zonas existen, por lo que se está trabajando en eso, incluso se está trabajando la 

posibilidad que esto no sea prepago, sino que también se pueda realizar el pospago, con 

un tiempo establecido, para que por ejemplo: si alguien no supo cómo usar el sistema y 

fue fiscalizado, no tenga que ir ante el Juez de Policía Local, para enfrentarse a este caso; 

se están buscando todas las posibilidades para apoyar a todos los vecinos. 

La concejal Pamela Hödar consulta si a las personas que no pudieron pagar y les cursaron 

una infracción, les aparecerá esta multa cuando renueven su permiso de circulación, 

puesto que algunas se encuentran muy asustadas esta situación.   

El Sr. Juan Pablo Garrido contesta afirmativamente a la concejal. 

La concejal Pamela Hödar, vuelve a consultar ¿Qué pasa con la persona que no pudo 

pagar a través del sistema? ¿se les otorgará un plazo para pagar? ¿pueden pagar a través 

de la página?, comenta que hay muchos vecinos que no están a gusto con este sistema. 

El Sr. Juan Pablo Garrido, señala que efectivamente se puede pagar por la página, se 

puede pagar por el sistema, que incluso pueden acercarse a ellos, que incluso, si la 

concejal Pamela Hödar les entrega los datos de las personas, ellos los pueden contactar 

para poder ayudarlos y hacer todo lo posible por solucionar sus dudas; expresa que están 

modificando el procedimiento actual, por ejemplo: a una persona que fue fiscalizada y le 

sacaron un parte, pueda regularizar el pago, y posteriormente acercarse al juzgado de 

policía local, claro que no pueden asegurar que no se les cursará la infracción, ya que es 

el Juez quien determina, si habiendo realizado este pago, no se considera si incurrió o no 

en la falta; por lo que en la modificación se está dando un plazo de 48 horas para pagar, 

y eso lo están  incorporando en una modificación a la ordenanza, para que, por ejemplo, 

después de 48 horas, si es que no se ha regularizado aún el pago por el estacionamiento, 

recién se puso la infracción. Comenta que están evaluando bien cuál será el tiempo que 

se dará para regularizar, que están tratando de abarcar todos los posibles problemas que 

se les puedan presentar a los vecinos. 

El concejal Manuel Melero, agradece la respuesta de Juan Pablo Garrido y solicita que 

se informe a los vecinos cuales son los comercios asociados para pagar, ya que él consultó 
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al Facilitador que había en el lugar y no le informó que podía pagar en un comercio 

asociado; desconoce si en Presidente Riesco habrá comercios asociados, pero en el 

Parque Araucano está lleno de comercios, por lo que más de alguno podría estar asociado. 

 

L) AGRADECE A DIRECTORES POR PRONTA RESPUESTA. 

 

La concejal Francesca Gorrini, manifiesta sus agradecimientos al Sr. Ricardo Scaff, ya 

que como siempre, responde de inmediato y soluciona.; al igual que Juan Ignacio 

Jaramillo, indica que la Pista de Patinaje estuvo meses sin iluminación y él en un día, lo 

solucionó, por lo que espera que ese sea el estándar de la Municipalidad de Las Condes, 

de aquí en adelante. 

 

M) REITERA SOLICITUD INFORMACIÓN DE KIOSCOS. 

 

La concejal Francesca Gorrini, indica que quiere hablar sobre los Kioscos, comenta que 

desde que asumió como concejal, hay vecinos que han solicitado información respecto a 

los Kioscos y la única respuesta que les han entregado, es que lo están viendo, señala que 

esta Administración ya va a cumplir un año, por lo que solicita que dicha información 

esté definida y sea transparentada, para que, quienes quieran emprender en un Kiosco, lo 

puedan hacer; comenta que hay vecinos que quieren saber qué pasa con algunos Kioscos 

que abren poco tiempo, Kioscos que tienen publicidad y otros no. 

La Sra. María Garces, informa que realizaron un análisis de un poco más de 120 Kioscos, 

de los cuales encontraron que al menos 60 de ellos estaban vacíos, con deuda de luz, sin 

mantener y una serie de problemas, lo que les ha tomado algunos meses, tanto para 

realizar la inspección de los Kioscos, como para regularizar las cuentas de luz de quienes 

nunca pagaron, ya que en estricto rigor, los deudores son la Municipalidad, como 

propietarios de los inmuebles; en paralelo, se ha estado trabajando en una especie de 

convocatoria, ya que también han recibido muchas solicitudes de vecinos, pero hasta que 

esto no quede bien regularizado, no pueden realizar la invitación para que quienes estén 

interesados en alguna de esas ubicaciones; espera que pronto puedan terminar de 

regularizar las deudas y tener esos 60 Kioscos disponibles para los vecinos. 

 

N) SE REFIERE A RUIDOS MOLESTOS EN SAN CARLOS DE APOQUINDO. 

 

La concejal Francesca Gorrini, manifiesta que tiene varios incidentes sin respuesta por lo 

que solicita los vean; señala que uno de ellos, trata sobre los “Ruidos Molestos”, requirió 

que le informaran ¿Qué están haciendo? ¿Cómo lo están midiendo?, comenta que algunos 

vecinos de San Carlos de Apoquindo le han hecho saber que, algunos eventos de 

Cruzados, están excediendo el volumen; agrega que cuando fue invitada al Estadio, pudo 

comprobar que en realidad el ruido había disminuido,  complementando que no le tenía 

mucha fe a la construcción, pero pudo comprobar que efectivamente disminuyó, pero eso 

fue solo una vez, desconoce cuál es el nivel de ruido que está emitiendo en los otros 

eventos que han realizado, por ese motivo es que necesita saber si se está midiendo  y 

como se está midiendo y si se están excediendo, si se están cursando las multas. 

El Sr. Christian Bolívar, señala que la medición de ruido se ha realizado cada vez que han 

recibido una denuncia y también lo han hecho sin mediar reclamos y en donde se ha 

realizado esta mediación, que no es al interior del Estadio, sino en distintos sectores de 

San Carlos, se ha sobrepasado la norma establecida, por lo que no se han cursado multas 

al Estadio; si se ha detectado que, algunas denuncias de ruidos molestos, asociadas al 
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Estadio, han correspondido a Colegios o al Club Deportivo Universidad Católica, y en 

cada ocasión que los Inspectores han utilizado el sonómetro para realizar las mediciones, 

lo han hecho en San Carlos de Apoquindo, en condiciones de responder las posibles 

denuncias que pudieran hacer los vecinos. 

La Alcaldesa, agrega que también estuvo con vecinos que le comentaron lo mismo 

cuando realizaron la ronda para el Clásico Universitario; manifiesta que se oficiará a la 

Seremi, para que realicen una medición ambiental, por lo que solicita a los vecinos enviar 

por escrito sus reclamos para adjuntarlos al Oficio de la Seremi, por cuanto las 

mediciones que ha realizado la Municipalidad, han estado dentro de la norma, indica 

además que le comentó a los vecinos, que esta situación depende también, muchísimo 

del viento, es por eso que estima, se requiere de otro tipo de mediciones. 

 

O) SE REFIERE A ESTACIONAMIENTOS ALREDEDOR DEL APUMANQUE. 

 

La concejal Francesca Gorrini, manifiesta que se referirá a los estacionamientos que se 

encuentran alrededor del Apumanque, los que también se encuentran integrado al Sistema 

Simple Park, por lo que los vehículos se están estacionando en lugares no habilitados, 

por lo que solicita un refuerzo de fiscalización de Inspectores Municipales, ya que se 

están produciendo muchos tacos y estamos cercanos a la época navideñas, cuando el 

sector se vuelve más concurrido. 

 

P) COMENTA SENSACIÓN DE AUMENTO DE DELITOS. 

 

La concejal Francesca Gorrini, comenta que tiene la sensación de que ha habido un 

aumento de las denuncias a través del sistema SoSafe, relacionadas con el delito 

denominado “lanzaso”; indica que también ha visto gente vendiendo a la entrada del 

metro, cosas que antes no se percibían, percibe que esta situación de comercio ambulante 

se está incrementando, por lo que considera se debería reforzar la fiscalización del sector. 

El Sr. Christian Bolívar, señala que en estos momentos no puede entregar cifras porque 

no las maneja, pero que lo que, si puede hacer llegar, es el dato duro de las denuncias que 

han recibido y los procedimientos que han efectuado en fiscalización. Anticipa que en el 

próximo Consejo de Seguridad Comunal, darán a conocer el Plan  para toda la temporada 

estival, incluyendo las medidas para el mes de diciembre, con todas las situaciones que 

se asocian al mayor flujo de gente tanto por las compras navideñas, como segunda fase, 

las actividades que se realizan en la Comuna, y las medidas para prevenir situaciones 

delictuales durante el verano y como tercera fase, las medidas que contemplan el retorno 

a clases; explica que una vez presentado en el Consejo de Seguridad, lo hará llegar a 

todos los concejales, para que lo puedan conocer y ayudar a su difusión. 

 

Q) COMENTA ASISTENCIA A LICENCIATURA COLEGIO TP. 

 

La concejal Pamela Hödar, comenta que el martes pasado, junto al concejal Guillermo 

Ureta, asistieron a la Licenciatura del Colegio Técnico Profesional San Francisco de Las 

Condes, donde fueron reconocidas las especialidades de “Gastronomía”; “Electricidad”; 

“Administración” y “Atención de Párvulos”; manifiesta que la hizo muy feliz participar 

de este evento y ver la alegría tanto de alumnos como de sus padres y por ello solicita a 

la Directora de Educación, ver la posibilidad de que todos los concejales sean invitados 

a estos eventos u a otros que realicen los Colegios Municipales. 
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La Alcaldesa pide a la Directora de Educación verificar por qué no les llegó la invitación 

a todos los concejales y que para las futuras Licenciaturas la reciban. 

La Directora de Educación Sra. María Ester Silva, informa que tiene entendido que el 

Colegio Técnico Profesional, es el primero que ha realizado la Licenciatura y Titulación 

de Alumnos, por lo que entiende que, para las próximas Licenciaturas de los otros 

Colegios, les llegarán las invitaciones. 

La Alcaldesa, comenta que no estaba funcionando bien Comunicaciones de la 

Corporación de Educación y Salud, por lo que no estaban llegando bien las invitaciones 

y la idea es que todos los concejales puedan participar; se están cursando las invitaciones 

para todas las actividades que realiza tanto la municipalidad como la Corporación para 

que puedan participar. 

 

R) TRANSMITE AGRADECIMIENTO DE VECINOS. 

 

La concejal Pamela Hödar, quiere transmitir los agradecimientos de los vecinos de las 

calles Benjamín, San Sebastián y Carmencita, ya que durante el primer trimestre del 

próximo año se realizará la pavimentación de las veredas de esas calles, aunque ahora las 

calles aledañas también quieren saber cuándo se realizará el mismo trabajo en sus calles 

y ella había consultado solo por 3, los que están muy contentos, con la esperanza de que 

se van a arreglar, sobre todo en los sectores donde transita mucho Adulto Mayor y que se 

encuentran en muy malas condiciones. 

La Alcaldesa agradece el mensaje de los vecinos. 

 

S) SE REFIERE KIT DE ALARMA HOGAR PROTEGIDO. 

 

La concejal Pamela Hödar, se refiere a las alarmas que se encuentran instaladas en 

algunas casas y que tienen una corta duración; le señalan con son por 6 meses y no son 

renovables; desconoce cuál es el sistema y en base a ¿Qué? Son otorgadas; indica que no 

son botones de pánico, sino “Alarmas”. 

La Alcaldesa solicita a la concejal enviar los antecedentes al Director de Seguridad para 

ver el caso. 

El Sr. Christian Bolívar, comenta que se trata de un kit que se les entrega a las personas 

que han sido víctimas de delitos violentos, principalmente en sus domicilios y esos kit 

son sin renovación, se entregan solo por un periodo determinado, dependiendo del delito 

y la evaluación que se realiza; entiende que este se debe retirar una vez cumplido el 

período; lo que se ha hecho históricamente es que no se retira hasta que dejan de funcionar 

por pérdida de capacidad. 

La concejal Pamela Hödar, consulta si este sistema se puede cancelar para continuar con 

él. 

El Sr. Christian Bolívar, manifiesta que no es posible, por cuanto se deja sin servicio a 

otra casa que pueda necesitar de este beneficio; indica que, si el vecino considera que este 

servicio es una herramienta útil, debiera en forma privada contratar un servicio similar; 

de igual forma solicita le envíe los datos de la persona, para explicarle bien. 

 

T) SE REFIERE A “FIESTA DE LAS NACIONES”. 

 

La concejal Pamela Hödar, quiere volver a insistir en lo que organizará la Municipalidad 

de Las Condes en conjunto con la Corporación Cultural, se refiere a la “Fiesta de las 

Naciones”, considera que no le han tomado el peso a esto; se trata de la 1ra. Versión de 
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la Fiesta de las Naciones, la que se llevará a cabo los días sábado 29 y domingo 30 de 

noviembre, donde cada Embajada, acreditada en Chile, constará con su propio Stand, 

donde los visitantes podrán conocer productos, sabores, costumbres y expresiones 

artísticas que revelan la identidad de cada nación, como por ejemplo: probar dátiles y 

café en una autentica tienda Árabe; relajarse con un masaje Tailandés, que a estas alturas 

del año es necesario para todos, o degustar la exquisita gastronomía francesa; expresa al 

Director de la Corporación Cultural, Sr. Martín Vial, que subirá la información a sus redes 

sociales, para hacerle propaganda, porque se trata de una tremenda fiesta; comenta que 

alguna vez estuvo en una Fiesta similar en otro país, que son muy bonitas y se comparte 

con otras naciones, por lo que les desea que les vaya muy bien. 

La Alcaldesa agradece los saludos que entregó de parte de los vecinos, siempre se 

agradecen, indicando que es parte del compromiso que asumieron como administración 

del cual los concejales también forman parte; se trata de lograr la accesibilidad universal 

en la comuna de Las Condes por lo que esperan poder regularizar todas las veredas en 

especial para los Adultos Mayores y personas con discapacidad. 

 

U) FELICITA A DIPUTADOS ELECTOS POR DISTRITO N°11. 

 

El concejal Richard Kouyoumdjian, inicia felicitando a los Diputados elegidos en el 

Distrito N°11, a quienes les envía un mensaje: “no se olviden que el Distrito N°11 existe 

hasta cuatro años más”, ya que son muy buenos para olvidar; agrega que ya que estarán 

trabajando para este Distrito, ayuden con las contribuciones de los Adultos Mayores, que 

sigan enviando Carabineros y ojalá también puedan ayudar a conseguir, que se nos 

entreguen la base de las patentes de los autos robados, para complementar las bases de la 

Municipalidad y tal vez se habría evitado la encerrona que sufrió una familia, el lunes 

martes; ya que si hubiesen contado con esa información, quizás se hubiese evitado esa 

triste situación. 

 

V) SE REFIERE A DISCURSO DE CANDIDATOS PRESIDENCIALES. 

 

El concejal Richard Kouyoumdjian, señala que se encuentra algo preocupado, dado que 

en el debate Presidencial pasado y en la discusión que se sigue dando, no escuchó a nadie 

hablar de Seguridad Comunal; todos están muy enfocados en los problemas del crimen 

organizado, las fronteras y la macrozona sur, pero de las encerronas, turbazos, robos, etc., 

el día a día de los vecinos, parece que a los candidatos presidenciales no los han orientado 

en esa materia aún. 

 

W) SOLICITA ESTADISTICAS POR RECLAMOS DE VECINOS. 

 

El concejal Richard Kouyoumdjian, solicita que el concejo reciba estadísticas de los 

reclamos de los vecinos, de Atención al Vecino: de porqué están reclamando y estadísticas 

de atención, si llaman y se contesta o no; si la llamada queda dando vote, opina que sería 

bueno transparentar esas cifras y que los mismos vecinos sepan porque reclaman los 

vecinos. 

 

X) SOLICITA INFORMACIÓN POR AVANCE TRABAJOS EN LA COMUNA. 

 

El concejal Richard Kouyoumdjian, en ese orden, también sería bueno tener información 

del avance de tapado de hoyos, arreglo de veredas y sumideros; desconoce el avance en 
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cada una de esas materias, evidentemente cuando se ven trabajos, ven avances, pero es 

imposible recorrer toda la comuna buscando donde se están realizando trabajos, por lo 

que al menos el Concejo podría ser informado de los avances en esa materia. 

 

Y) SOLICITA INFORMACIÓN SOBRE AVANCES CON LICENCIAS DE 

CONDUCIR. 

 

El concejal Richard Kouyoumdjian, señala que es la misma situación, necesita saber si 

se ha avanzado o no con el tema de las Licencias de Conducir; ¿Qué capacidad de 

atención se tiene hoy en día? ¿Cuántas Licencias se están procesando diariamente? 

Desconoce en cuantas van, señala que se trata de un temazo, puesto que todo se refiere a 

gestión municipal, que son los servicios que reciben los vecinos. 

 

Z) SE REFIERE A CLARO ARENA. 

 

El concejal Richard Kouyoumdjian, comenta que no puede dejar de no referirse a Claro 

Arena; señala que los vecinos le solicitan tener claridad de la información que ellos 

reciben, ya que hay comunicados generados por Cruzados, los cuales en algunos casos 

involucran recursos municipales, por lo que consultan si los recursos municipales o las 

acciones que realizará la Municipalidad se generan de alguna reunión conjunta entre 

ambos, por lo que considera que sería bueno, tanto para el Director de Operaciones como 

para el Director de Seguridad y la Administradora Municipal, que el Municipio informara 

a los vecinos, por ejemplo: este fin de semana hay evento, esto es lo que hará la 

Municipalidad, esto es lo que se está trabajando con Cruzados, puesto que le consta, que 

la mayor parte del trabajo lo realiza los equipos de la Municipalidad, sin embargo los 

créditos, se los lleva Cruzados, ya que son ellos quienes generan las comunicaciones, las 

cuales muchas veces deberían ser lideradas por la Alcaldesa, por la Administradora o por 

el Director de Seguridad, quien les da seguridad a los vecinos de que la Municipalidad 

efectivamente lo está trabajando. Cuando hay avances o nuevos acuerdos, como, por 

ejemplo: la exitosa decisión de que Carabineros operara desde el Destacamento de 

Seguridad que está frente al Colegio Cumbre, lo que produjo más coordinación este fin 

de semana y se vieron más avances. Manifiesta que todos estos mitigantes, en algún 

minuto llegarán a su límite y se deberá entrar con algunas soluciones más estructurales; 

insiste que quiere dejar claro que la solución no es la que de repente se discute en algunos 

chats, como cerrar el Estadio, reducir los aforos o de similar naturaleza. Recalca que 

tenemos un estupendo y maravilloso Estadio, ubicado en San Carlos de Apoquindo, pero 

se debe hacer convivir con su entorno. 

La Alcaldesa indica que se debe encontrar el punto medio entre seguir disponiendo del 

Municipio para informaciones que son del estadio, porque tampoco se realiza con otros 

eventos, pero si se está evaluando con Comunicaciones de Desarrollo Comunitario, que 

es una nueva forma que está utilizando el municipio para hacer llegar a la información a 

los vecinos, entendiendo los distintos rangos etarios que hay en la comuna de Las Condes, 

mediante diversas modalidades; los más tecnológicos a través de redes sociales, a otros 

les llega la información por medio de WhatsApp, otros se enteran a través de la Junta de 

Vecinos, etc.; en el levantamiento que se realizó se detectó que era necesario llegar al 

vecino con la información correcta y precisa; cree que con los territoriales, con quienes 

han estado levantando la información del sector, que llega a los vecinos con la 

información correcta. Solicita a los concejales, hacer llegar cualquier información que les 

llegue, respecto a las cosas que está haciendo la Municipalidad, aunque sean de un chat, 
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solicita que le consulten a ella o a la Administradora Municipal, para averiguar si la 

información es real, ya que lo que puede circular en este medio no siempre es fidedigno; 

comenta el caso de una estafa realizada a través de una página que se llamaba “servicios 

digitales Las Condes”, la que se hacía pasar por servicios digitales de Las Condes y en 

realidad no era de la comuna de Las Condes. 

El concejal Richard Kouyoumdjian, comenta que los vecinos lo que piden es claridad. La 

Municipalidad sabía que la reinauguración del Estadio traería complejidades que caerían 

sobre la Municipalidad; insiste en que los vecinos solo quieren claridad de parte de la 

Municipalidad, de información que a veces ellos no tienen claro si es correcta o no. 

Cuando hay un evento el fin de semana, podría salir a través de las redes sociales: 

Instagram, Facebook u otro; quieren saber lo que está sucediendo el fin de semana, a esas 

medidas adicionales, se refiere, por ejemplo, a las novedades, a cosas que se cambiaron, 

las medidas adicionales tomadas, etc., por ejemplo, en algún momento buscar donde 

estacionar todos los taxis Uber y conductores de aplicaciones, para descongestionar. Por 

ejemplo: la comunicación recibida hoy dice que se aumenta la frecuencia de buses; si esa 

fue una acción que acordó la Municipalidad, muy bien, pero los vecinos le darán mucho 

más valor si la información viene de la Municipalidad, por lo que se debe mejorar las 

comunicaciones. 

La Alcaldesa reitera su solicitud respecto a la información que les llegó, para evaluarla. 

 

AA) SE REFIERE A TRIUNFO DE SU COALICIÓN. 

 

El concejal Cristóbal de la Maza, inicia señalando que: “Hoy comienza una nueva etapa 

para Chile, el triunfo de su coalición refleja la convicción de miles de chilenos que buscan 

orden, desarrollo y un país que vuelva a creer en sí mismo; este resultado reafirma que la 

ciudadanía quiere certeza, responsabilidad y un camino claro hacia la estabilidad.” 

Comenta que, como concejal, mantiene su compromiso con el trabajo serio, la libertad y 

la defensa de nuestra institucionalidad, porque solo así se puede recuperar la confianza y 

fortalecer aquello que nos une como país; hoy más que nunca se debe avanzar juntos con 

serenidad y firmeza para recuperar Chile desde lo local hacia lo nacional; la invitación  

es a seguir trabajando con profundidad, honestidad y visión de futuro, priorizando las 

Familias, la  Seguridad y la calidad de Vida de los vecinos. La unidad no es solo un 

llamado, es una tarea diaria y está convencido de que siguiendo este camino se construirá 

un Chile más seguro, más próspero y digno para todos; en base a esto, también quiere 

darle un pequeño tirón de orejas a los vecinos de Las Condes, porque del Distrito 11, 

fuimos la comuna con más baja participación electoral; el promedio del Distrito 11 fue 

de 76,04 y Las Condes tuvo un 68,7%, seguidos por Vitacura con 72%, La Reina con 

79% y Peñalolén con 83,8%; en Las Condes estamos hablando de dos tercios que votaron 

y en el Distrito 11, un poquito más de un 2%, lo que indica que del padrón, faltaron 

100.000 personas que no votaron en esta elección, por lo que quiere pedir a los vecinos, 

que por favor se hagan parte, ya que es muy fácil no participar de las elecciones y después 

salir a reclamar o no estar a favor porque no se hicieron parte. Cree que no es tanto un 

derecho, sino que es más un deber el votar, dado que pertenecemos a una sociedad; reitera 

su solicitud hacia los vecino, y que el 14 de diciembre quiere ver que todos concurrieron 

a votar y subir ese porcentaje. 
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BB) FELICITA POR EL DÍA NACIONAL DEL HOMBRE. 

 

El concejal Cristóbal de la Maza, señala que el día de ayer 19 de noviembre, fue el Día 

Nacional del Hombre, entiende que es un día invisibilizado, por lo que se colgará del 

discurso del otro lado, así que, Felicidades a todos los Hombres, un abrazo para todos 

ellos. 

 

CC) SE SUMA A LAS FELICITACIONES DADAS POR EL CONCEJAL CRISTÓBAL 

DE LA MAZA.  

 

El concejal Guillermo Ureta, se suma a las palabras del concejal Cristóbal de la Maza, 

respecto a las felicitaciones al candidato José Antonio Kast. Se suma también al llamado 

a votar, ya que 100.000 votos por el Distrito 11, pueden decidir una elección, por lo que 

considera muy importante hacerlo. 

 

DD) SE ADIHERE A LAS PALABRAS DE LOS CONCEJALES HADAD Y MELERO, 

SOBRE FERIA PATRICIA. 

 

El concejal Guillermo Ureta, quiere referirse a las palabras de los concejales Luis Hadad 

y Manuel Melero, señalando que no solo los feriantes, sino también los vecinos de 

Patricia requieren de la Feria y sobre eso quiere hacer una pregunta: los procesos 

electorales de Gobernador y Alcalde del 2024 y en los dos procesos constituyentes, que 

si fueron con voto obligatorio, quiere saber si en esos procesos, la Feria se suspendió o 

no, cómo fue el proceso, considera que podría ser un parámetro para ponderar y tener en 

cuenta.  

El Sr. Juan Ignacio Jaramillo, manifiesta que él contestó el incidente del concejal 

Guillermo Ureta, se trató de una respuesta resumida, de la cual se recibió una réplica, por 

lo que ofreció al concejal conversar el tema en detalle, para contar más o menos los 

criterios porque efectivamente, a través de cartas a veces es muy difícil ponerse de 

acuerdo; en la historia de la Feria, se ha suspendido varias veces y también se ha regulado 

o restringido, todo de acuerdo con la expectativa que tiene la Municipalidad de 

participación. No en todas las oportunidades se ha acertado, dado que esto depende 

mucho de las conductas de las personas; también se ha trasladado; por ejemplo: en una 

oportunidad se trasladó a Paul Harris, en ese lugar, si bien es bastante peligrosa la 

operación de la Feria, por estar en el bandejón central, en otras oportunidades, los mismos 

feriantes han ofrecido la reducción de la Feria a un 50%, incluso ese mismo día llegó un 

25% a instalarse sobre la vereda y no sobre la calle. Han concurrido en la misma zona, 

más de un Colegio, por ejemplo: estuvieron en el recinto de Gandarillas en Santa Rosa 

de Apoquindo, en funcionamiento a la par con Juan Pablo II y en esa oportunidad también 

se suspendió; básicamente el criterio es evitar posibles problemas, ya que está bajo la 

responsabilidad del Municipio tomar esas decisiones, comenta que le tocó materializar el 

permiso precario para todas las Ferias de Las Condes, cuando no tenían un ordenamiento, 

cuando ellos realizaban los servicios de aseo, los que eran de muy mala calidad, por lo 

que como Municipalidad se tomó la decisión de gestionar y contratar los servicios. Esta 

es una conversación que tiene mucha historia detrás y en la respuesta donde le indico que 

cada vez que se les dice que no a ellos, hay una presión tremenda, porque se dirigen a los 

concejales, a los Diputados y a otras instancias, porque no les gusta la respuesta, lo que 

es licito, pero también tienen que saber que hay oportunidades en que la autoridad 

comunal tiene ciertas facultades y que las decisiones son básicamente por prevención. Si 
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el día de la elección no hay caos, perfecto, pero el permiso es esencialmente precario, 

ellos cancelan un valor muy económico por estar ahí, y cuando se les avisa, ellos aún no 

han realizado la compra de sus mercaderías, por lo que aducir que ellos tienen una 

perdida, no es tan real; entiende que ellos reclamen, los han trasladado de otros lugares y 

Las Condes los ha recibido, por ejemplo: de San Jose de la Sierra en Lo Barnechea; se 

les ha dado la posibilidad de funcionamiento en otros días; durante la pandemia 

funcionaron en más de una ubicación y al tratar de restringirlos, también tuvieron 

reclamos, cuando se trataba de una situación temporal, por pandemia. 

La Alcaldesa comenta que según entiende, se les había ofrecido instalarse el día sábado. 

El Sr. Juan Ignacio Jaramillo, señala que hubo un error en la respuesta y la 

responsabilidad de que la respuesta saliera anticipada, a través de un funcionario de su 

Dirección, mientras él estaba en Infraestructura, y le consultan ¿Qué hacer?, 

instruyéndolo más o menos como contestar, y él la envió; por otro lado, María Garcés 

estaba recabando información con todas las Unidades, solicitando la opinión de 

Seguridad, Tránsito, Operaciones, pero la Dirección de Operaciones, evacuó una más 

informal; en la segunda alternativa, venia el tema del día sábado y entiende que la 

Alcaldesa lo conversó con María Garcés y se lo transmitieron a los feriantes y ellos 

manifestaron que no les interesaba. 

El concejal Guillermo Ureta, señala que no tiene la trayectoria de Juan Ignacio Jaramillo, 

ni el conocimiento que tiene, pero quiere aclarar solamente una cosa, sin tratar de 

polemizar; no es que no les guste, porque aquí hay un perjuicio económico efectivamente, 

porque no se trata solamente de que pierdan la mercadería que compren ese día, la que 

obviamente no van a comprar, pero si tienen 4 días en el mes en los cuales pueden operar, 

en esos 4 días, generan un margen por cada día, y el que no pueden operar, pierden ese 

margen, compren o no compren, ya que al no comprar y no vender, no se genera ese 

margen, por lo tanto hay un perjuicio; por otro lado cree que hacer algo que los reubique, 

que los contenga en un espacio, considera que es una posibilidad, a las cuales están llanos, 

no tienen ningún problema en ese sentido, por lo que cree que se debe tratar de mirar esto 

no solo como los feriantes, porque eso es como reducir un poco el tema, también están 

los vecinos de Patricia que también se benefician con esta actividad o que los trasladen a 

otro lugar como se ha hecho en otras ocasiones, todos son caminos posibles; lo que quiere 

decir, es que no hay una actitud de rebelión ni de querer generar algo contradictorio, 

simplemente, son personas que sienten que están perjudicadas en un momento 

determinado y nada más, la idea es tratar de colaborar y ayudar. 

 

EE) SE REFIERE A INFORMACIÓN QUE RECIBIÓ SOBRE FORMALIDAD DE 

TRASLADO DE FUNCIONARIOS. 

 

El concejal Guillermo Ureta, se refiere a la información que recibió a través de una 

solicitud de Lobby, de transparencia, en la que solicitó los respaldos formales de los 

traslados de funcionarios de la Dirección de Control, inquietud que había sido planteada 

en la Comisión Reservada de fecha 11 de septiembre; su intención es siempre contribuir 

a fortalecer los procesos y dar mayor certeza a los funcionarios municipales, sin embargo, 

en la respuesta recibida, no se incluyeron correos, memorandos ni documentos que 

acrediten de manera formal el proceso de destinación, solo se acompañó el correo del 

Director, con fecha 27 de septiembre, solicitando a los funcionarios a raíz del debate 

surgido en este Concejo, que le enviaran un correo explicando su decisión de solicitar el 

traslado y si aquello había sido comunicado oportunamente a su jefatura. Las únicas dos 

respuestas adjuntas, ambas de fecha 29 de septiembre, confirman que efectivamente 
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solicitaron su traslado, pero también dejan evidencia que dicho proceso no fue 

formalizado ni documentado en el momento en que ocurrió; en la práctica, se trata de 

respaldos generados expos, lo que inevitablemente da una señal equivocada y proyecta 

una apariencia de formalidad que no existió. Plantea esta situación con un espíritu 

colaborativo, cree sinceramente que los procesos internos deben ayudar a construir un 

ambiente de confianza, seguridad laboral y transparencia; cuando las destinaciones o 

traslados se gestionan sin respaldos efectivos y oportunos, no solo se debilita la 

trazabilidad administrativa, sino que se genera incertidumbre entre los funcionarios, 

afectando el clima laboral y la percepción de equidad dentro de la organización. La 

Dirección de Control, por su rol estratégico en la revisión de los actos administrativos, 

debiera ser precisamente un ejemplo de rigurosidad y formalidad procedimental, por eso 

espera que esta situación no se repita. 

 

FF) REALIZA COMENTARIO SOBRE PARTICIPACIÓN EN CEREMONIAS DE 

COLEGIOS. 

 

El concejal Guillermo Ureta, señala que quiere compartir un breve comentario sobre su 

participación en las ceremonias de Egreso de los Colegios Técnico Profesional San 

Francisco y del Colegio Simón Bolívar: en primer lugar, quiere felicitar muy 

sinceramente a los Directores Alejandro Pino, del TPE San Francisco y a Marisol Bravo 

del Colegio Simón Bolívar, por la excelente organización de sus respectivas ceremonias; 

fue evidente el ambiente de alegría, confianza y cercanía que se vivió entre los 

estudiantes, las familias, los equipos directivos y los profesores, ese clima no se 

improvisa, es el resultado de un trabajo sostenido de liderazgo claro y de una comunidad 

educativa cohesionada, por lo que aprovecha de felicitar el trabajo de la Directora María 

Ester Silva, puesto que los Directores de ambos colegios, le comentaron que están muy 

contentos con el trabajo que se está desarrollando hoy día con la Corporación. También 

quiere destacar, especialmente los discurso de las alumnas y alumnos que egresaron este 

año, en ambos Colegios, sus palabras reflejaron un profundo agradecimiento hacia 

quienes los formaron, así como un reconocimiento sincero a las Instituciones que los 

acompañaron durante toda su vida escolar; fue emocionante escuchar como valoran el 

esfuerzo, la dedicación y las oportunidades que recibieron; del mismo modo, reconoce 

los discursos y mensajes de los profesores, que mostraron no solo compromiso 

profesional, sino también el afecto genuino hacia sus estudiantes; sus palabras revelaron 

vocaciones plenas, una entrega que trasciende lo académico y que constituye de manera 

decisiva a la formación humana de cada joven. Destaca nuevamente el liderazgo de 

Alejandro Pino y Marisol Bravo, y junto a ellos el trabajo de todas las comunidades 

educativas del TP San Francisco y Simón Bolívar, lo que pudo presenciar en estas 

ceremonias, habla muy bien del camino que están construyendo y del impacto positivo 

que tienen en la vida de sus estudiantes; aprovecha de indicar que en la Comisión de 

Educación del Senado, se está viendo la modificación, ya que se quiere poner plazo 

definitivo a los Slep, y se está incluyendo dentro de lo que se va a votar en la Comisión, 

el que los Slep puedan celebrar contratos con Corporaciones, Fundaciones y pueda seguir 

la Educación Municipal dentro de la Corporación. Espera que esa votación sea positiva, 

para que cuando pase al Senado, se pueda aprobar; manifiesta que como lo señaló en 

algún momento, al igual que la Alcaldesa, respecto de ir a la Cámara de Diputados, espera 

que todos quienes tengan algún contacto con la Comisión de Educación del Senado, ojalá 

se puedan acercar, para que finalmente esta iniciativa sea aprobada. 
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La Alcaldesa agradece al concejal Guillermo Ureta por asistir a las ceremonias y hacer 

un reconocimiento a los alumnos. Con respecto a los Slep, considera que corresponde 

también agradecer al Diputado Schubert, del partido Republicano, ha sido un gran aliado 

en todo este proceso, incluso presentó una indicación, donde se recoge la propuesta que 

se llevó y que se presentó el día que fue a la Comisión, donde estuvieron con el Ministro 

Cataldo, por lo que agradece a quienes han estado presentes, representando los intereses 

de los estudiantes; por otro lado, están haciendo levantamiento con los Colegios y con 

los apoderados, consultando en las reuniones a los apoderados, si quieren que los 

Colegios sean traspasados a los Slep, pregunta vital antes de hacer los traspasos, y que 

no se hizo a las familias. 

El concejal Guillermo Ureta, se refiere a una pequeña anécdota al respecto: el Presidente 

del Centro de Alumnos del Colegio Da Vinci, es del Partido Comunista y él en una 

conversación le dijo: “Mire concejal, estamos totalmente en lados opuestos 

políticamente, pero estoy totalmente de acuerdo, que los Colegios Municipales de Las 

Condes, se mantengan en la Corporación”, considera doblemente meritorio que una 

persona del Partido Comunista y que además es Profesor. 

La Alcaldesa, manifiesta que han tenido el apoyo de personas que están en lados opuestos 

políticamente, pero acá la pregunta es ¿Qué es lo que nos importa hoy día? lo importante 

es, la calidad de la educación que se está entregando a los estudiantes, tiene claro que los 

recursos son escasos y que los Slep son necesarios efectivamente, porque hay 

Municipalidades que no pueden hacerse cargo de lo que estaba ocurriendo en los 

Colegios, pero Las Condes puede entregar un excelente servicio de educación, por lo que 

más allá de mirar la ideología o la posición política de cada uno, ver dónde está el 

bienestar de los niños, de las presentes y futuras generaciones, algo en lo que todos están 

de acuerdo y que solo falta el impulso para que sea realidad. Como Municipalidad no 

queremos salir de la Educación Pública, quiere ser parte de la nueva Educación Pública, 

pero entendiendo que están los Slep, existiendo la posibilidad que los Colegios 

Municipales se mantengan en las Municipalidades, siempre y cuando cumplan ciertos 

requisitos, y si estos no se cumplen, que sancionen a los Alcaldes por no cumplir, pero 

que se dé la oportunidad a los estudiantes de seguir teniendo la calidad educativa; la 

tranquilidad de los padres, de enviar a sus hijos a Colegios seguros, hay que ver hoy en 

día como están los Colegios, estudiantes con bombas lacrimógenas, suspensión de clases 

por overoles blancos, clases que no se pueden realizar porque no están las condiciones 

para que se realicen; reconoce que hay mucho que mejorar aún en los Colegios de Las 

Condes, y se seguirá trabajando en ello, es una tarea que tiene el Secretario General de la 

Corporación, porque hay que seguir luchando por los niños. 

El Secretario General de la Corporación, Sr. Nicolas Pizarro, manifiesta que en relación 

con la encuesta que se realizó a los Apoderados, solo faltan dos Colegios el Diferencial 

Paul Harris y Las Condes, por cuanto las reuniones son en diciembre; hasta el momento 

llevan un porcentaje del orden del 98% de los Apoderados, que no quieren  que el Colegio 

se traspase en el futuro al Slep Manquehue, lo importante es que más que el porcentaje, 

es la cantidad, son más de 5.000 Apoderados en total los que terminaran encuestando. 

Adicionalmente, en relación a la comparecencia de la Alcaldesa a la Comisión de 

Educación de la Cámara de Diputados, a principios de octubre; fueron invitados por la 

Asociación Chilena de Municipalidades, a un Seminario en Educación, para poder 

levantar la posición de Las Condes y también revelar la necesidad de lo dicho por la 

Alcaldesa, que los Colegios que son de excelencia, se mantengan dentro del sistema de 

educación pública; comenta que se están haciendo muchas cosas para que esto se 

mantenga en el tiempo, mucho más allá de lo que hoy establece la Ley. 
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El concejal Guillermo Ureta, indica que lo importante es la sum de los esfuerzos, comenta 

que concurrió con los Centros de Padres al Comité de Educación del Senado y para ser 

más preciso, puesto que no había visto el mensaje que le enviaron de la Comisión del 

Senado, que dice: “ya presentamos nuestras indicaciones al proyecto que perfecciona 

la instalación de los Slep; las más importantes se vinculan con la posibilidad de que 

los Municipios y Corporaciones, puedan retener los servicios educativos; así mismo 

proponemos que los Slep puedan celebrar convenios de colaboración, para traspasar 

la administración a instituciones públicas o privadas”, los dos modelos es lo que se está 

proponiendo en la Cámara del Senado. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que no habiendo más temas que tratar, 

agradece a los Directores, Funcionarios y a todos los Vecinos presentes en la sala, siendo 

las 18:32 horas, procede a cerrar la Sesión de Concejo. 

Siendo las 18:32 horas, se levanta la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, estando 

presentes los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, 

Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, 

Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud. 
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ANEXOS 

PLAN DE SALUD. 
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El Plan Anual de  alud 2026 de la co una de Las Condes constitu e el principal
instru ento de plani icación estraté ica en el    ito de la atención pri aria
 unicipal  uela oración responde al andato de  elar por el cu pli iento de las
pol ticas sanitarias nacionales  co unales, articulando o jeti os, pro ra as  
recursos con el propósito de  ejorar los ni eles de salud de la po lación 

En la actualidad, la red co unal cuenta con una po lación inscrita  alidada de
              , lo que re leja la con ian a  pre erencia de los  ecinos por los
ser icios de salud locales  o re esta  ase, el presente plan orienta sus acciones

 acia la consolidación de los a ances alcan ados en los  lti os a os,
particular ente en relación con el cu pli iento de las  etas sanitariasde inidas
por el Ministerio de  alud,en lascuales LasCondes  ade ostrado undese pe o
sostenido    a ora le 

El co pro iso  unicipal se e presa en el  ortaleci iento continuo de la
in raestructura, la capacitación per anente de los equipos de salud  la
incorporación de inno aciones en la  estión  en la atención, de  odo de

 aranti ar un ser icio oportuno, inte ral  centrado en la persona A tra és de la
pro oción de estilos de  ida saluda les, la pre ención de en er edades  la
atención oportuna de patolo  as, el PlanAnual de  alud 2026  usca a an ar en la
equidad  en la calidad de las prestaciones, ase urando que cada  ecino de Las
Condes reci a un aco pa a iento adecuado en las distintas etapas de su ciclo
 ital 

En s ntesis, este docu ento esta lece la  oja de ruta sanitariade la co una para
el a o 2026, rea ir ando el co pro iso  unicipal con el  ienestar de la
co unidad   la responsa ilidad de  antener  superar los est ndares alcan ados

en la  estión de salud pri aria 
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La co una de Las Condes se u ica en el sector nororiente de la ciudad de

 antia o, e ión Metropolitana de C ile Posee una super icie apro i ada de   
    una po lación superior a los  00  il  a itantes, lo que la con ierte en una
de lasco unas   srele antes de lacapital tanto en tér inos de o r  icos co o
socioeconó icos 

Es reconocida por su alto ni el de desarrollo ur ano, su in raestructura  oderna  
su o erta de ser icios en    itos co o educación, salud, cultura, co ercio  
recreación Al er a i portantes centros  inancieros  e presariales,destacando
el sector de ElGol co o uno de los principales distritos de ne ocios de C ile 

Las Condes co  ina  reas residenciales consolidadas con espacios de
esparci iento  naturale a, entre ellos el Parque Araucano, el Parque Padre
 urtado  sectores de laprecordillera andina,que o recen acti idades al aire li re
  turis o de  onta a 

La co una se caracteri a por un alto est ndar en la  estión  unicipal  por su
constante inno ación en pro ra as orientados a la calidad de  ida de sus
 a itantes, posicion ndose co o un re erente en plani icación ur ana, se uridad
  desarrollo sosteni le dentro de la  e ión Metropolitana 

En relación a su situación  eo r  ica, sus l  ites precisos son: al norte A  
 enned , desde el Puente Lo  aldes,so re el   oMapoc o  asta A  LasCondes
 su prolon ación por ésta  asta el Ca ino a  arellones al oriente desde el

Ca ino a  arellones  rente al Cerro Arra  n  ur,la l nea de cu  res que pasa por
ese cerro, el Moro de Gua ac n, el Cerro de la Pro incia el Cerro Las La unas,
 asta el Cerro  an a ón al sur la l neade cu  res que li ita por el sur la o a de
la que rada  an a ón, desde el Cerro  an a ón  asta la intersección de las
calles  alen uela Puel a,  no re  arpa   l aro Casano a La calle  alen uela
Puel a,desde la intersección antes citada  asta el Canal Las Perdices el Canal
Las Perdices desde la calle  alen uela Puel a  asta A enida  rancisco  il ao,  
A enida  rancisco  il ao, desde el Canal Las Perdices  asta el Canal  anCarlos 
 al poniente el Canal  an Carlos desde A enida  rancisco  il ao  asta su
dese  ocadura en el r o Mapoc o  el r o Mapoc o, desde la dese  ocadura
del Canal  an Carlos asta el Puente Lo  aldes 
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Las Condes, se  n el Censo nacional del a o 2024, cuenta con una po lación de
2 6   4  a itantes, con una densidad po lacional de 2    personas 

El  00  de la po lación de la co una corresponde al    ito ur ano 
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Los si uientes son los datos de o r  icos de la co una:

 a la  :

              

2   Densidad de po lación

Edad pro edio

Dependencia total

Dependencia 0 a  4 a os

  , 

44, 

22, 

 elación de dependencia de o r  ica de
personas entre 0    4a os

Dependencia 65 o   s a os

Pue los ori inarios

Paride   edia

22,6

  

0, 

 a la 2:

         

 i iendas desocupadas 6 

2  acina iento

 ed p  lica de a ua

IM Acepta le

 00 

   

  IM  ecupera le

IM Irrecupera le 0 

 IM:  ndice de Materialidad

 a la  :

           

Cantidad de  o ares

 i   con   s de    o ar

 a a o de  o ares

 e as de  o ar

 o ares p  ori inarios

 o ares con  i rantes

 06 564

  

2, 

42 

6 
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 a la 4:

          

Escolaridad je e  o ar

Asistencia ed  escolar

Asistencia a preescolar

Asistencia a ed   edia

In reso a ed  superior

Ed  superior ter inada

Esc  p  ori inarios

 5,  

   

5  

 2 

   

   

 2,5 

 a la 5:

       

Declaran tra ajar

Edad pro edio

Mujeres

62 

4 , 

4  

  

 5, 

2 

 ra ajan   estudian

Escolaridad

 ector pri ario

 ector secundario

 ector terciario

5 
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El  er icio de  alud Metropolitano  riente    M  atiende a una po lación
superior a  ,  illones de  a itantes, distri uidos en nue e co unas: Las Condes,
 u oa,Pe alolén,Pro idencia, Macul, Lo  arnec ea, La  eina, itacura   apaNui 

De acuerdo con los resultados del Censo 2024, la co una de Las Condes
concentra la  a or po lación del ser icio con 2 6   4  a itantes, equi alente
apro i ada ente al 22 del total Le si uen  u oa  24  46  ,Pe alolén  2 6 4   ,
Pro idencia   4    4 ,Macul   2   00 ,Lo  arnec ea    2 620 ,La  eina      0  
 itacura   6 420  

Asi is o,  or a parte del territorio de este ser icio la co una de  apa Nui  Isla
de Pascua , con     6  a itantes  Pese a su  enor peso de o r  ico   enos del
   del total ,  antiene una rele ancia estraté ica dentro del   M riente de ido
a su u icación  eo r  ica  a la  estión del  ospital  an a  oa, que ase ura la
atención de salud en la isla  ajo dependencia ad inistrati a del ser icio 

En conjunto, estas co unas su an una po lación apro i ada de       500
 a itantes, consolidando al   M riente co o uno de los ser icios de salud   s
i portantes del pa s,tanto por la a nitud de supo lación co o por ladi ersidad
territorial que a arca, desde sectores ur anos alta ente desarrollados en
 antia o  asta la realidad insular   re ota de  apa Nui 
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En el si uiente  r  ico se  uestra la po lación de Las Condes por ran o etario:

Gr  ico 2
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La si uiente ta la des losa la po lación por ran o et reo:

 a la 6

                                                 
       

       

 2  24

 4    

 4 60 

 6   2

2   5 

     

    

 0 , 

 04,6

 0 , 

 06, 

 00,6

 6,6

 5, 

 6, 

           

     

       

6 5 6
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     0
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El si uiente es el  r  ico con la e olución de la po lación de Las Condes por

se  ento de edad:

Gr  ico  :

Gr  ico: Distri ución de la Po lación por Grupos de Edad  ed  riente, Per odo

20  -202  

Pro undi ando en el punto anterior en el an lisis por co una el 202 , seis

co unas de la  ed tienen una po lación de 60 a os o   s por so re el 20 ,
siendo LasCondes   itacura lasque presentan lasproporciones   saltas con
un 2 ,   24,2 ,respecti a ente Le si uen lasco unas de La  eina 2 ,   ,
Macul  20,   , Pro idencia  20,6      u oa  20,2   

La co una de Lo  arnec ea es la que presentó el  enor porcentaje de

po lación  a or de 60 a os, con el   ,0 en territorio continental  in
e  ar o, Islade Pascua presentó un  0,  de po lación i ual o  a or a 60
a os Estas ci ras no son  enores,  a que co o lo indica la  M o el propio
Ministerio de  alud , un au ento de po lación de  a or edad lle a aparejado
una  a or car a de en er edades crónicas  discapacidad, lo que tiene
directa relación con una  a or de anda de ser icios de salud 
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Del total de este  rupo, el des lose por pue lo es el si uiente:

Gr  ico 4

 uente: Censo 20  

                    

De acuerdo a los resultados del Censo 2024, Las Condes tiene una po lación
 i rante de    06  a itantes, correspondiente al  0,5 del total co unal Esta
ci ra es  a or al porcentaje nacional de po lación in i rante, que lle a al  ,  ,
pero es  enor al porcentaje de la  e ión Metropolitana, en la que se lle a al
  ,04  

                        

La  lti a encuesta so re Po re a reali ada el a o 2020 por el Ministerio de
Desarrollo  ocial indica que el  ndice de Po re a en LasCondes es de 2,    Este
porcentaje representa una po lación cercana a las   200 personas 

En cuando al resto de las co unas del   M , en  ase a los datos entre ados
por la encuesta CA EN 20  ,respecto a lapo re a por in resos2, en  eneral las
personas que  a itan las co unas continentales de la red poseen una situación

econó ica  ejor que la del pa s  la re ión Es as co o desde esta perspecti a
un  ,   de los  a itantes de la red  i en en condición de po re a  un 0,5  
en condiciones de po re a e tre a La co una   s a ectada por esta
pro le  tica es Macul con ci ras  a ores que la  e ión Metropolitana 
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Porcentaje de Personas en  ituación de Po re a por In resos Co unas de la
 ed  riente,  M   Pa s, CA EN 20  

 a la  

      

        

                
                  

            

0,00 

0,5  

0,   

0, 2 

0,   

0,6  

0,56 

 ,24 

0,00 

0, 6 

0,   

0,   

0,4  

2, 2 

 ,4  

4, 4 

 ,   

5,   

 ,5  

     

       

          

           

            

     

         

    

  

    

0,5  

 ,5  
2, 2 

Por otro lado, la co una de  apa Nui presenta un porcentaje de po re a por

in reso de  , 2 , siendo la co una de la  ed con  a or po re a, siendo

le e ente   s  aja que la del pa s 4

De acuerdo con los datos entre ados por la encuesta CA EN 20  , en las
co unas continentales de la  ed  riente, el 4 ,2  de sus  a itantes pertenecen
a   NA A,  ientras un 4 , 5 est adscrito a una I AP E,esto  arca una
si ni icati a di erencia con el resto del pa s  la re ión, donde so re el    est 
incorporado a   NA A 

                   

A ni el pa s, la po re a por in resos a ecta con  a or intensidad a  ujeres
lle ando a un 2,4  en po re a e tre a  un  ,   en po re a, en las co unas
de la red se o ser a una distri ución si ilar,sin e  ar o, en po re a e tre a los
 o  res representan una proporción  a or que las  ujeres 
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Porcentaje de  o  res  Mujeres en  ituación de Po re a por In resos de la
 ed  riente,  e ión Metropolitana   Pa s, CA EN 20  

 a la  :

              
             

 o  re Mujer  o  re Mujer

0,00    

      
    

  

    

0,2  0,06 0,2  

0,6  

 ,4  

2,2  

0,55  ,   

 ,5  4, 6 

2,4   ,   

2, 2 

5, 5 

 ,   

 uente: CA EN, 20   

En un en oque de  énero  rente a la  aria le po re a, se o ser a que, en

tér inos relati os, la po re a  ultidi ensional a ecta le e ente   s o  res
que a  ujeres Las co unas de Pe alolén  Pro idencia presentan ci ras
superiores de po re a en  ujeres que la  e ión Metropolitana En la  ed, las
co unas con  a or po re a  ultidi ensional son Pe alolén,  apa Nui  Lo
 arnec ea, en a  as co unas continentales, ésta a ecta   s a los  o  res
que a las  ujeres 

              

Enlaco una de LasCondes e iste unaco pleta o erta educacional en todos los
ni eles A ni el preescolar, e isten jardines in antiles Particulares Pa ados,
p  licos  dependientes de  unji    jardines  unicipales 

Encuanto acole ios, el a o 202 e isten 56 cole ios en laco una: 4 particulares
pa ados, siete particulares su  encionados  oc o esta leci ientos  unicipales 
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Gr  ico 5

                       

 

 

  

                                                        

En lo re erido a educación superior, en la co una de Las Condes e isten
uni ersidades, Centros de  or ación  écnica e Institutos  écnicos 

En cuanto al ni el de estudios de los  ecinos de Las Condes, el des lose es el
si uiente:

 a la  0

         

Escolaridad je e de  o ar

Asistencia Ed  Escolar

Asistencia a preescolar

Asistencia a Ed Media

In reso a Ed   uperior

Ed   uperior ter inada

Esc  P ori inarios

 5, 

   

5  

 2 

   

   

 2,5

 uente: Censo 20  
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La co una de Las Condes est u icada en un sector estraté ico de la  e ión
Metropolitana Cuenta con  onas residenciales, co erciales  o icinas, ade  s de
centros de salud   esta leci ientos educacionales 

Para responder a todas las necesidades de  unciona iento, e iste una co pleta
red de transportes, tanto en loco oción colecti a, co o una  oderna
in raestructura  ial para autos particulares   ciclo  as 

Ade  s de los  icro uses que operan en la co una, el Metro opera en Las
Condes con la L nea    co  inación de L nea 4 

Ade  s, en a ril del a o     co en aron a circular  uses eléctricos   ratuitos
de Las Condes, con el  in de re or ar el transporte p  lico en la co una El
siste a,que cuenta con  i i, puertos    para car ar celulares, aire

acondicionado, c  aras de se uridad  acceso para personas con
discapacidad, no tiene costo para los usuarios 

                        

En la  e ión Metropolitana e isten tres  ellenos  anitarios, nin uno de ellos
dentro de la jurisdicción del   M  Lasco unas del   M depositan sus residuos

do iciliarios en el  elleno  anitario de  anta Marta las co unas de Macul  
Pe alolén  en el  elleno  anitario Lo as Lo Colorado las co unas de La  eina,
Las Condes, Lo  arnec ea,  u oa, Pro idencia    itacura 

Al a o 20  lasco unas continentales del   M  eneraron 565 5  toneladas de
residuos sólidos  asi ila les do iciliarios, representando el   ,  de la
producción de la  e ión Metropolitana En  eneral la producción per c pita es
 enor que laproducida en la re ión, siendo sólo lasco unas de La  eina  u oa
las que lo superan, co o se o ser a en la  a la:

Producción  otal   per C pita de  esiduos  ólidos   Asi ila les Do iciliarios
Generados 20  

 a la   

    

   

                                               
                              
 24  6  ,0 

      
    565 5   , 4

        50  ,22

 uente: Dia nostico nacional   re ional so re  eneración   eli inación de
residuos sólidos do iciliarios   asi ila les, 20  
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Considerando el  lti o in or e de  ector  anitario20  ,se puede e idenciar que
C ile, desde  ace  a  arios a os,  a alcan ado altos ni eles de co ertura de

ser icios sanitarios   sicos Lo anterior se de uestra en que el Gran  antia o se
presenta un  00 de co ertura de a uapota le  trata iento de a uasser idas,
 un   ,5  de acceso a alcantarillado

 a la: Co ertura de  er icios  anitarios, Co unas   M ,  M  Pa s a o 20  

 a la  2

                                 
          de A uas

 er idas    

 00
  , 
 00

 uente:  uperintendencia de  er icios  anitarios

   

           00   ,5

  , 

  ,2

   00

      , 

                            

 uentes E isoras  ijas    olu en de E isiones Conta inantes,  ed  riente  
 e ión Metropolitana, 20  

 a la   

                     
                       

 uentes  ijas
N   en

la  M

 ,  

 on   en

la  M

 ,  
  

          42  4    , 0 

     244 24        ,6 2

  5 0   00 2 42  5 4,40  00 

 uente: MIN AL    E C, 20  
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Las Condes  or a parte de la red del  er icio de  alud Metropolitano  riente
     M    ,que co prende las co unas de Pro idencia,  itacura, Lo  arnec ea,
Las Condes,  u oa, La  eina,Macul   Pe alolén 

 iste a de  alud  a itantes de las Co unas de la  ed  riente,  e ión
Metropolitana   Pa s, CA EN 20  

 a la  4

                      

  

     

                  

                    

        

   

N 50 546

 6, 4 
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2 ,5  

 2  45

6 , 0 

   0  

6 ,2  
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2, 6 
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La si uiente es la e olución de la po lación Inscrita    alidada por  onasa en los
centros de salud de Las Condes

 a la  5

                                              

         

   

      

 2   6  4  0  5  4  6 5 5  6 6 6    2 5  2  2    ,5  

Del total de  ecinos de Las Condes, sólo cerca del 22 est inscrito en al uno
de los centros de salud co unales,  esa ci ra representa   s del    del total
del     M   

                      

 e  n los  lti os datos de  ortalidad, al a o202 el n  ero de de unciones
en las co unas de la  ed  riente alcan ó a las   60 personas con un  asa
 ruta de Mortalidad    M  de 6,4 por  il  a itantes, siendo in erior al pa s 

N  ero de unciones    asa  ruta de Mortalidad, Co unas   M , a o
2024

 a la  6

    

   

                      

De unciones Po lación  asa De unciones Po lación  asa De unciones Po lación  asa

2  40

   0 

2 6   4 6,    5   2    6,5     6   0 

 26   5

5, 6

5,56
      
        5 56 5,  4  5  6    6 6,  4  4 

 uente: censo 2024
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E olución de la Mortalidad General  De unciones - asa  ruta    M , per odo
20 2-202 

Gr  ico 6
      

     

     

     

     

     

     

     

     

   

   

   

  

 

      

   
         

             

   

  

  

 
     

    

     

    

     

    

     

    

     

    

     

    

     

    

     

    

     

    

     

    

                                   

 uente:   DD De unciones DEI  MIN AL202  

La asade Mortalidad General, ostrada en el  r  ico, e idencia la rusca al a
en los a os 2020  202  producto de la pande ia C  ID-   

Co o se o ser a en el si uiente  r  ico, el ries o de  orir de los  a itantes
de las co unas de la  ed  riente es  enor que del pa s, alcan ando el a o
202 una tasa ajustada de  ortalidad de 5,4   ,0 por  il  a itantes

respecti a ente 

E olución de la  asa ajustada de Mortalidad del Pa s   del   M , per odo
20 2-202 

Gr  ico  

 uente:   DD De unciones 202 , DEI  
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Co o se aprecia en la ta la, en ni os de 0 a 4 a os en La  eina,Pe alolén  

Pro idencia presentan una tasa de  ortalidad  a or al pa s   ,0por cada  il
 a itantes  En  a ores de  0 a os las  a ores tasas de  ortalidad se
encuentran en Pe alolén, La eina  Lo  arnec ea 

 asa de Mortalidad por Grupos de Edad Co unas  ed  riente a o 2024

 a la   
                                      

                          

0,22 0,  

0,  0,5 

    

2,2 

       

    

   

      
    0, 5 0,  0,2 

0,4 0,  0,25  0,   0,2 

  ,25  2,6 

6,2 

2,  
5   

 uente:   DD De unción 2024, DEI  

Las principales causasde de unciones en el   M   er  a la representaron en
2024 el 64 6  del total de de unciones por  randes causas son:

   u ores  Neoplasias  

  En er edades del siste a circulatorio

  En er edades del siste a respiratorio
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De unciones por Grupos de  randes Causas, Co unas   M , A o
2024

Gr  ico  

 uente:   DD de unciones 2024, DEI  

 especto al  ndice de   aroop, que corresponde al porcentaje de  allecidos
so re los 60 a os, para el a o 2024 con e cepción de Pe alolén   apa Nui,
las restantes co unas de la red presentan un indicador   salto que la re ión
  el pa s, por lo que tienen una ortalidad   s tard a 
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 ndice de   aroop de la  ed  riente,  e ión Metropolitana   pa s 2024 

 a la   

                    

A  os Mujeres  o  res
 e os

 2, Las   , 

 2, 

  , 

 4, 

Condes

  M   , 

 uente:   DD de unciones 2024, DEI  

                              

De acuerdo con laspro ecciones deter inadas en el  lti o Censo  20   ,se

esti a que en el per odo de 20 6-2020, la esperan a de  ida pro edio en
C ile es de  0,4 a os  en el per odo 202 -2025 es de   ,4  En el202 ,en las
 ujeres se espera unaesperan a de  ida superior de   , a os, ientras que
en los  o  res se espera   ,  a os 
Enlata la, se o ser a lae olución de este indicador en el pa s por quinquenio
desde    6 a 2025, co o se puede apreciar clara ente la tendencia es al
au ento de la esperan a de  ida   tro punto que re uer a el en ejeci iento
po lacional 

E olución de la Esperan a de  ida alNacer en C ile, Per odo    6-2025

 a la   

                          
     

 5, 

  , 

   6 -2000

200 -2005

2006 -20 0

20  -20 5

20 6 -2020

202 -2025

 2, 

 4, 

 5,4

 6,6

  , 

  , 

  , 

 0,2

  , 

 2,2

  ,2

 4, 

  , 

  ,4

 0,4

  ,4

 uente: Esti aciones   Pro ecciones de po lación Censo 20  , INE 

                                            

El indicador A os de  ida Potenciales Perdidos  A PP  uestra la pérdida
que su re la sociedad co o consecuencia de la uerte de personas jó enes
o de  alleci ientos pre aturos 
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El supuesto en el que se  asan los A PP es que cuando   s pre atura es la

 uerte,  a or es la pérdida de  ida En tér inos a solutos, se  n la  lti a
 edición de este indicador, en el a o 20  en las co unas de la  ed se
perdieron 6  406 a os de  ida potenciales, de estos el 60,5 corresponden
a  o  res 

En tér inos relati os a lacantidad de  a itantes de cada co una, el territorio
con la a or tasa de A PP es  apaNuicon   ,6a os por  000  a  ,se uido
Macul con 5 ,5a os por  000  a  ,esto se traduce en que en estas co unas
e iste un  a or n  ero de de unciones en po lación jo en 

En la  a la, se o ser a el detalle por co unas de la red para el a o 2024 
Cantidad    asa  de A os de  ida Potencial ente Perdidos,  ed

 riente

 a la 20

                       
     

 asa

  , 

 asa

2 , 

 asa

 2, Las
Condes
  M 4 ,   , 4 , 

 uente: DEI , 2024

 a la 2 

    

   

                                    
      uentes  ijas
N   en la

 M
 ,  

 on   en la
 M

42  4    , 0 

       ,6 2

 ,  
      
      244 24 

5 0   00 

  

  2 42  5 4,40  00 
 uente: MIN AL    E C, 20  
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La Dirección de  alud de Las Condes es la entidad encar ada de ad inistrar  
 estionar las pol ticas que se aplicar n en  ene icio de los  ecinos 

Para ello, ca e destacar los recursos adicionales que entre a la Ad inistración
Central para o recer un ser icio de  an uardia,con pro esionales  equipa iento
que estén a la altura de lo que requieren los  ecinos de Las Condes en el  rea de
salud 

La Dirección de  alud reali a un se ui iento a los ca  ios que e peri enta la
po lación 

Los linea ientos son los si uientes:

Linea iento N° 
 ortalecer el Modelo de Atención junto con los  alores  principios que lo
sustentan

 e reali acapacitación per anente para incorporar los conceptos   erra ientas
de este  odelo, a los  uncionarios que se  an inte rando a los Centros de  alud
de La co una Esta capacitación consta de un curso destinado a pro esionales  
no pro esionales, que se incorporan a la dotación  uncionaria, otor  ndoles
co petencias en el Nue o Modelo 

Linea iento N  2:
Consolidar el  odelo de  estión en red, local, re ional,  suprarre ional   acro  
 icro redes 

La Dirección de  alud est constante ente  onitoreando las o ertas de
capacitación para sus  uncionarios que las redes pueden o recer para lo rar este
o jeti o 

Linea iento N° 
 ortalecer el  iste a de Garant as GE 
Es necesario contar con equipos técnicos pro esionales de salud  oti ados,

esta les  capacitados, re or ando  a pliando el conoci iento de aspectos
nor ati os  técnicos  ortaleciendo la aplicación de protocolos GE  No GE ,
as co o el desarrollo de siste a de  e erencia  Contra re erencia para
patolo  as GE  No GE ,otor ados por el   M a  in de dar respuesta con esto,
a los nue os o jeti os sanitarios de la década 

- Pro ra a Cardio ascular
- Patolo  as de  alud Mental
- Patolo  a respiratoria     C
- Patolo  a Geri trica
- Actuali ación en  ineco - o stetricia 
- Actuali aciones en adolescentes
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- Patolo  a odontoló ica pre alerte 

Linea iento N  4  N  5
- Mejorar la Calidad de la Atención    rato al  suario 
- Generar Estrate ias de Desarrollo  r ani acional para el Mejora iento de

Calidad de  ida  uncionaria 
La co una de Las Condes, consciente del  ienestar de nuestros usuarios
especial ente el de los Centros de  alud,  de la i portancia que una  uena
calidad de  ida  uncionaria, que se traduce en una alta satis acción usuaria 

Linea iento N  6
Incorporar  ecnolo  a de In or ación   Co unicacionales
La Dirección de  alud de Las Condes est consciente de la i portancia del uso
de nue as tecnolo  as para o recer un ser icio de  an uardia a sus usuarios  es
por ello que, per anente entre a capacitación en esta  rea a sus  uncionarios 

Linea iento N° 
Desarrollar la  estión ad inistrati a,   sica    inanciera
El  uen uso de los recursos disponi les, o li a a la Dirección de  alud a estar
per anente ente preocupada de o recer asususuariosinternos las erra ientas
para opti i ar la  estión en cada uno de sus centros 

Linea ento N° 
Mejorar la Gestión   Desarrollo de las Personas
Los  uncionarios de los centros de  aludco unales acceden a capacitaciones de
acuerdo a sus necesidades personales  or ani acionales 

Linea iento N   
Mejorar la pre ención   anejo de las Contin encias, E er encias  Cat stro es
Pro ocadas por Desastres Naturales, Accidentes, Etc 

Los Centros de  alud de en estar per anente ente actuali ados  preparados
para responder adecuada ente  rente a situaciones i pre istas, es por esto que
e iste:

- La Dirección priori ando la se uridad del paciente, capacita al personal que
act a de  anera directa con el usuario:  CP   sica, dictado  e aluado por la
e presa  utuaria 

-  n co ité paritario por cada Centro de  alud, que reci e capacitación
continua en estas  aterias dictado por la e presa  utuaria 

Adicional ente, la Dirección de  alud de Las Condes o rece a sus  uncionarios
se inarios encuentros que  uscan  ortalecer el linea iento estraté ico que  ela
por la salud de cada uno de ellos, ante el des aste propio de sus respecti as

acti idades 
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Las acti idades co unitarias se reali an en jardines in antiles, cole ios, sedes
 ecinales, clu  de adultos  a ores, recintos  unicipales,  ini consultorios, etc 

Corresponden a:
 Consejos Consulti os  co unidad 

  alleres educati os de Pro oción de  alud 

  alleres de acti idad   sica 

  euniones interacti as   o consulti as, con  rupos espec  icos 

  alleres pre enti os en po lación con  actores de ries o cardio ascular 
  euniones periódicas con los concejos consulti os de a  os centros de

salud 

                     

El CE  AM Ari t a  el CE  AM Apoquindo tienen con enio con  arias
instituciones educacionales, siendo ca po docente de  arias carreras de la salud
  edicina, qu  ica   ar acia, en er er a, nutrición, terapia ocupacional,  EN 
dental,  EN en er er a contri u endo i portante ente a la  or ación
acadé ica 

                  

El en oque de  énero en este Plan de  alud se presenta co o la necesidad

justi icada de que las personas desde su  énero sean representadas en las
acciones pro ra adas anual ente  Las necesidades di erenciadas de  o  res  
 ujeres de en  erse re lejadas en la pro ra ación de acti idades, teniendo
co o  ase la pro le ati ación constante del  odelo  e e ónico que  a
construido el ser  ujer   o  re,  so re lo anterior tra ajar desde una irada de
respeto, e pat a, pro oción   pre ención de los derec os de las personas 

El en oque de Género contri u e a  isuali arpr cticas discri inadoras   a ordar
la  iolencia con  erra ientas que per iten a an ar en el ca ino del  ienestar  
di nidad de las personas,  a ilias   co unidades de nuestro territorio 

En la atención de salud, la   squeda de equidad es parte del  odelo  ase que
e er e desde la atención pri aria,  para aportar en esta   squeda resulta
 unda ental la  irada aserti a  critica en las di erentes  or as de  i ir la salud,
de sentir la en er edad, de acuerdo a los roles  procesos co plejos que
pueden en rentar los usuarios   usuariasen el siste a de salud 

Lo rar que este siste a se  isualice co o una posi ilidad de  ejora en las  idas
de las personas,  a ilias  co unidades, donde encuentran aco ida a sus
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inquietudes  pro le as, con sus especi icidades, sus relaciones, su  isión, sus
   itos, es el desa  o constante en el    ito de la salud p  lica 

Paraco prender las i plicancias del en oque de  énero  co o a tra és de éste
se puede a ordar en parte las  arreras de acceso al siste a de salud, resulta
  sica la capacitación de los  uncionarios   uncionarias  a  ién las iniciati as

diri idas a usuarios  usuariase ternos e internos, que  isi ili an aspectos co o
patrones de  iolencia, responsa ilidad desi ual en los cuidados de la  a ilia,
responsa ilidad con las atenciones de salud, la co unicación  otros ele entos
que per iten educar  retroali entar respecto a la autono  a, el respeto  to a
de decisiones 

 e da continuidad a las capacitaciones desarrolladas co unal ente,  los
contenidos de estas se re uer an con protocolos para detectar e inter enir la
 iolencia de  énero  todos los tipos de  iolencia, estos protocolos son
constante ente sociali ados con los equipos 

Los di erentes pro ra as que se desarrollan en la co una reali an acciones en el
   ito educacional   co unitario, pro o iendo la incorporación de personas de
di erentes  éneros    rupos etarios 

 ra ajar en torno al respeto, la a ecti idad  se ualidad, el autocuidado,  la
pro oción de un  uen trato son acti idades a ordadas en los pro ra as de
pro oción de la salud, participación social, salud  ental,  énero    iolencia 
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Los principales  oti os de consulta  édica en el Centro de  alud  a iliar Dr 
An  al Ari t a a julio del a o 2025, son:

 a la 22

0 a   a os

 0 a   a os

20 a 64 a os

  65 a os

 tras I A alta   ndro e

  structi o

 ronquial
 or ilidades

 tras  alud Mental
 or ilidades

 tras  alud  ental Control crónico
 or ilidades

 tras Control

crónico

 alud  ental
 or ilidades

Los principales  oti os de consulta  édica CE  AM Apoquindo son:

 a la 2 

0 a   a os In ección

respiratoria alta

In ección

respiratoria  aja

Mor ilidad  eneral

 0

a os

a   Mor ilidad  eneral  alud  ental Control crónico

20 a 64 Mor ilidad  eneral Control crónico
a os  alud  ental

 alud  ental  65 a os Control crónico Mor ilidad
 eneral
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En la si uiente ta la se indica el n  ero de prestaciones presenciales  
tele  ticas en los CE  AM de la co una, entre a osto del a o 2024   julio del
2025:

 a la 24

                         

                         
       

  

Atenciones  édicas

Atenciones por en er era

Atenciones  atrona

Atenciones nutricionista

Atenciones odontólo o

Atenciones psicólo o

Atenciones  inesiólo o

Procedi ientos cl nicos

 isita do iciliaria inte ral

44   2

2  5  

 6 550

   2 

   405

   6 

  6  

6   0 

     

   45 

   006

 0 6  

   6 

     0

5 005

  550

5   4 

   00

6 00 

 45   0

      

      

      

      

      

      

     
       

     
Procedi ientos cl nicos en do icilio   5 4

     22  652

      

       

De i ual  or a, lasatenciones del  AP  durante el a o 2024  ueron los
si uientes:

 a la 25

Atenciones N  eros   

52 0  
5  45

Consultas Médicas
Consultas Dentales
Procedi ientos Médicos  4 2 6

Procedi ientos de En er er a

 raslados de A  ulancias

4  6  

6 5  

  Inclu e suturas, reani ación cardiopul onar, constatación de lesiones 

    alores e trapolados de enero a septie  re del 2024   octu re a dicie  re
del a o anterior 
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El si uiente es el in or e del cu pli iento de  etas sanitarias al  es de julio    
        en el CE  AM Dr  An  alAri t a:

 a la 26

                 
            
          

 ecuperación D M  0   ,   

50,   

  ,   
de  2 a2   s 

 educir  rec a de 5 ,0   , 4 

 5,   

5 ,50 

 ujeres sin PAP
 i ente  0 

Control
odontoló ico po 
0 a   a os
Ni os de 6 a os
li res de caries l nea
 ase

4 , 5 

4 ,   

  ,05 

2 ,0  

Co ertura e ecti a 2 , 2 

 0,00 

25,   

  , 2 

 5, 5 
DM II  5   

Co ertura de  02,2  
e aluación anual de
pie dia ético

Co ertura e ecti a   ,00 

55,4  

  , 4 

 4,66 

50, 2 

  ,   

  ,2  

  ,54 

 00,42 

  A  5    

Co ertura LME en
ni os de 6 s

Co ertura e ecti a
de as a EP C  4
a os
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El si uiente es el in or e del cu pli iento de  etas sanitarias al  es de julio del
a o 2024 en el CE  AM Apoquindo:

 a la 2 

                              
          

 ecuperación D M  5  in casos

4 ,62 

de  2 a2   s 

 educir  rec a de 50,4  6,46 

  ,6  

6 ,   

 02 

 ujeres sin PAP
 i ente  0 

Control
odontoló ico po 0
a   a os
Ni os de 6 a os
li res de caries l nea
 ase
Co ertura e ecti a
Dia etes Mellitus
tipo2 en personas
de  5     a os
Co ertura
e aluación anual de
pie dia ético
Co ertura e ecti a
 ipertensión Arterial
en personas de  5  
  a os

54,  

46 

4 , 2 

  ,25 

26,0  25,5 

de 6  

 4 

6 ,   

 4,   

 00,4 

 02,  

Co ertura LME en 62 66,6  

 2,60 

 0 ,5 
ni os de 6 s

Co ertura e ecti a  2,44  0 ,00 
de as a  4 a os
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El si uiente es el  ndice de Acti idades de Atención Pri aria de  alud  IAAP   al
 es de julio del a o 2025:

 a la 2 

                           

            
          

 asa de  or ilidad  édicos

 esoluti idad AP 

 asa de  isita Inte ral

0,6 

 ,    

0,25

0,5 

 ,  

0, 5

  4,  

   25 

  5    

  6,4 

   ,   

Co ertura EMP 20-64  ujeres

Co ertura EMP 20-64  o  res

20,   

  ,5  

  ,  

 ,42 
Co ertura EMP 65     a os 45,2  25,2     ,66 

Co ertura de e aluación D M  2, 5   ,2  5 ,5  
ni os e  2 a 2   s 

Controles  0 -   a os

Co ertura  rastornos Mentales

2 ,50 

2 ,   

  ,05 

26,  

   ,06 

  ,6  

 asa de controles  alud Mental

E resos  Mpor alta cl nica

Cu pli iento GE 

5, 5

2 ,   

 00 

 5,0 

 , 5

 0,5  

 4 ,66 

 2,   

Co ertura  acunación
In luen a 
In reso E  ara adas antes de  0,   

2 , 2 

55,0  

  ,06 

  ,6  

4 ,02 

  ,4  

 5 

las  4 se anas

Co ertura de  étodos
anticoncepti os de  5a   a os

Co ertura Dia etes Mellitus  5, 6 
tipo 2 en  5     s a os

Co ertura  ipertensión Arterial 52  46,     ,  
en  5     a os
 ección   de i pacto

Po lación   a os li re de 66,04 

62,5 

46,   

6 ,   

 40,25 

 02,2 
caries
Estado Nutricional Nor al en  2

a os
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Los recursos   sicos con los que cuentan los centros de salud son los si uientes:

 a la 2 

No  re de recurso N°

 5  o de atención  inclu e los de procedi ientos
  reani ación 

Espacios co unitarios   alasde espera, salasde  2
taller 

Espacios operati os  salas de reuniones,   ME, 46
Inscripción,  I  ,  ar acia,entre a de ali entos,
o icinas ad inistrati as, ad isión recepción,
interconsulta,  IGGE Estad sticas Co putación,
residencia, co edor 

                                                  

                                         

En relación con el cu pli iento de Metas  anitarias,se puede o ser ar que a la
 ec a de corte  julio 2025  est  de acuerdo a lo esperado en la  a or a sal o:

 Co ertura e ecti a de DM2 e   A: estas  etas se relacionan
estrec a ente con la co ertura que ta  ién est  ajo lo esperado por
o erta insu iciente de pro esionales en el CE  AM,de ido a unapo lación

inscrita  alidada  PI   e cesi a, con in raestructura insu iciente para poder
otor ar las prestaciones necesarias 

 
 Co ertura LME: esta  eta  a ido dis inu endo pro resi a ente por

  ltiples  actores, entre estos la le que  aculta a las  adres a optar por
lactancia arti icial sin causa  édica  los ca  ios de    itos en nuestra
po lación 

                                                         

En relación con el cu pli iento de Metas  anitarias,pode os o ser ar que a la
 ec a de corte  julio 2025  est  de acuerdo a lo esperado en la  a or a sal o:

 Co ertura e ecti a de DM2 e   A: estas  etas se relacionan
estrec a ente con la co ertura que ta  ién est  ajo lo esperado por
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o erta insu iciente de pro esionales en el CE  AM,de ido a unapo lación
inscrita  alidada  PI   e cesi a, con in raestructura insu iciente para poder
otor ar las prestaciones necesarias 

 Co ertura LME: esta  eta  a ido dis inu endo pro resi a ente por
  ltiples  actores, entre estos la le que  aculta a las  adres a optar por
lactancia arti icial sin causa  édica  los ca  ios de    itos en nuestra
po lación 

                    

A partir de septie  re 2024 se inició la incorporación de la estrate ia
 P  MIN AL   elesalud en CE  AM Dr An  al Ari t a, la cual es un siste a de
 estión de de anda cu a i ple entación se inició en C ile durante la pande ia,

con el o jeti o de  acilitar el acceso a la atención Es una plata or a, a la cual se
accede a tra és de internet, llenando un  or ulario con su consulta o
requeri iento El equipo inte rado por pro esionales  atrona, en er era  
 inesiólo o del CE  AM en jornada co pleta re isa el requeri iento, las
prestaciones otor adas  responde al usuariose  n lo que sea pertinente acorde
a las nor as  inisteriales  protocolos locales Las citaciones son apo adas por
equipos de sector 

A la  ec a se  an reci ido 22 2 5 solicitudes   estionado un total 2  26 ,
quedando pendientes por responder  56 El 6     de las solicitudes es para
 édico,  5 04 para  atrona   4 06 para en er era  El resto de las de andas
no se o recen a tra és de esta plata or a por lo que se orienta al usuario a
 estionar su consulta a por los  edios  a ituales 

Gr  ico  
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Co ertura de Lactancia Materna E clusi a  LME :  u cu pli iento  a
e peri entado un descenso  radual a lo lar o de los a os, con una dis inución
  s  arcada durante este per odo Esta situación se e plica, en parte, por el

derec o de las adres a no a a antar,as co o por otras condiciones de salud
que i piden que la lactancia  aterna sea la  uente pri aria  e clusi a de
ali entación en  enores de 6  eses 

E resos por Alta Médica en  alud Mental   M : Durante el a o 2025, se
incorporaron tres nue os indicadores relacionados con salud  ental, entre los
cuales se inclu e el e reso por alta  édica Esto  a  oti ado a nuestro equipo a

 uscar nue as estrate ias  reorientar el pro ra a, con el  in de estandari ar las
atenciones  lo rar que los pro esionales procedan ale reso de los pacientes una
 e   inali ada la terapia 

                                              

 na de las  aria les de  a or rele ancia en la salud de la po lación in antil es el
Estado Nutricional, particular ente en los  enores de 6 a os, po lación que  o 
presenta ci ras considera les de so repeso  o esidad Esas co o a dicie  re

de 20  se encontra an en control en la atención pri aria 26 50 ni os  ni as
 enores de 6 a os de los cuales un 2 ,6 presenta so re peso  un  ,6 
o esidad, siendo le e ente superior la o esidad en ni os que en ni as 

Durante el 2020, producto de la pande ia, se puede apreciar en el Gr  ico que
 u o una dis inución de po lación in antil  ajo control en Atención Pri aria  in
e  ar o, el 202 el porcentaje de po lación in antil en  o repeso se  antienen

relati a ente i ualal 20   el porcentaje en   eso su re un au ento en relación
con a os anteriores 

39



 

112 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

 

 

 

 

 

 

 

Po lación In antil  ajo Control en Atención Pri aria, Pre alencia de   esidad  
 o repeso  ed  riente Per odo 20  -202 

Gr  ico  0

      

      

      

      

      

      

      

     

 

    

     

    

    

    

    

                                    

                                     
 uente:  EM  erie P02 dicie  re 20  -202  DI -D  M 

Po lación In antil  ajo Control en Atención Pri aria, Pre alencia de   esidad  
 o repeso  ed  riente Per odo 20  -202 

Gr  ico   

      

      

      

      

      

      

      

     

 

    

     

    

    

    

    

                                    

                                     

 uente:  EM  erie P02 dicie  re 20  -202  DI -D  M 
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La  aria le ries o cardio ascular se e al a  re istra periódica ente en los
esta leci ientos de atención pri ariade la ed Esas co o adicie  re de 202 ,
se encontra an en control con clasi icación de ries o cardio ascular  5   0
personas, de las cuales un4 ,  presenta an un ries o alto 

En el Gr  ico, se o ser a la distri ución porcentual del ries o cardio ascular en
las co unas de la  ed De acuerdo con esta  r  ica, la co una que presenta una
po lación con  a or ries o cardio ascular es Lo  arnec ea, con un 56 de
ries o alto se uido por Pe alolén con 54 de ries o alto  Pro idencia con un
5   de ries o alto 

Distri ución Porcentual del  ies o Cardio ascular en Po lación  ajo
Control, Co unas de la  ed  riente, dicie  re 202 

Gr  ico  2

 00 

 0 

60 

40 

20 

                                                                  

         

 ajo Moderado Alto

 uente:  EM  erieP04 dicie  re 202  DI -D  M  

Dentro de los  actores de ries o cardio ascular se encuentra la  ipertensión
Arterial    A , pro le a de salud en el cual la  ed  riente alcan a una co ertura

de dia nóstico en supo lación inscrita   NA A adicie  re de 202 de un5 ,4 
so re la pre alencia esti ada por la EN 4 La co ertura e ecti a 5 de este
pro le a de salud alcan a al   ,    La co una con enor co ertura e ecti a de
su po lación es  apa Nuicon un  6,5  
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N  ero de Personas  ajo Control por   A, Porcentajes de Co ertura a junio
2025

 a la  0

      

   

                           

                                                  

                                      
       

    55  0 5  

 6 260

 0 00 46,   

4 ,56 

 5, 2 

 6,65 

      

     0     20  0 0

 a la  2

Po er  i   M  a julio 2025

Al desa re ar por  rupos de edad se o ser a una  ejor co ertura en los
 rupos de  a or edad destacando el  rupo de  a ores de 65 a os    s,
donde se alcan an los  ejores porcentajes de co pensación 

En el caso de la Dia etes Mellitus  DM tipo II se produce un  enó eno si ilar,la
co ertura de dia nóstico alcan ada en po lación inscrita en los esta leci ientos
de Atención Pri aria del   M ,calculada so re la pre alencia esti ada por la
EN 6, es de un 52,    6  2 personas dia éticas  ajo control  la co ertura
e ecti a alcan a un 25,4  

N  ero de Personas  ajo Control por DM  ipo II, Porcentajes de Co ertura a
junio 2025

 a la   

                                

         

                                  

                                        

    

       

   

      

    

6 05     5  2   5 4 ,02 

4 ,   

24,64 

25,   44 4 6 22 4 2  0    

Po er  i   M  a julio 2025
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A julio de 2025, se encontra an en control con dia nóstico de  uncionalidad
 6 6  Adultos Ma ores de 65 a os    s en el   M  Esta ci ra representa el
26,5  de la po lación AM inscrita  onasa,Las Condes 5  6  En el CE  AM Dr 
An  al Ari t a el 2 ,  presenta al  n  rado de dependencia  un  ,4 presenta
dependencia  ra e -total se  n  ndice de  art el  

Es rele ante destacar la alta concentración de esta leci ientos de lar a estad a
para adultos  a ores u icados en las co unas de nuestra  ed De acuerdo con
la in or ación pu licada por la  E EMIde  alud Metropolitana, a junio de 2022

e isten 204 esta leci ientos autori ados con unacapacidad de 6  0 ca as,con
un incre ento respecto al 20  , representan un 4 ,6 de lao erta de ca asde
este tipo de esta leci ientos en la  e ión Metropolitana 

N  ero de Esta leci ientos de Lar a Estad a del Adulto Ma or, Autori ados
por la  E EMI 20 5 2022

 a la  2

                                   
    

   

N° de N° de N° de N° de N° de N° de N° de N° de
Esta leci ientos Ca as Esta leci ientos Ca as Esta leci ientos Ca as Esta leci ientos Ca as

44   5  5    5 5    6 5      

6  0 

 2   0

      

     5

4 5

5 422 2 0 5   0 20 5  4 204

       

   2  04 45  2 6 0 44  2 552 42 

        

                                            

                                         

Dentro de las prioridades del siste a sanitario c ileno se encuentran las
en er edades respiratorias Dentro de éstas, se encuentra la En er edad
Pul onar   structi a Crónica La po lación  ajo control por este pro le a

de saluden lasco unas de la red apesar de e peri entar unaca da en el a o
20 4  a au entado en un 2 ,6 en el per odo 20 2-202  A contar del 20  
 a ido dis inu endo la po lación  ajo control, su riendo una ca da del   ,2 
entre el 20     2020 
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E olución de la Po lación EP C,  ajo Control en los Centros de Atención
Pri aria de la  ed  riente

Gr  ico   

Per odo 20 2-202 
                    

     
               

     
     

     
     

     

     

     

 

     

                                        

 ed  riente

 uente:  EM  erieP0  dicie  re 20 2 -202  DI -D  M  

A pesar de este incre ento de la co ertura, éstas a n son  ajasen co paración

a lapre alencia, dado el alto n  ero de personas que estar ana ectadas por este
pro le a  el su -dia nóstico e istente De acuerdo con el estudio Platino, la
pre alencia de EP Cen  a ores de 40 a os es de un  6,    Esto se traduce en
que en la po lación  ene iciaria de er a  a er   s de 5  il personas a ectadas
por EP C, sin e  ar o, co o se o ser a en la  a la, los esta leci ientos de
Atención Pri aria de nuestra red sólo alcan an un  ,4  de co ertura 

                 

 tro de los pro le as de salud respiratoria rele ante en salud p  lica es
el As a  ronquial La po lación  ajo control por este pro le a de salud en
las co unas de la red  a au entado en un   ,4  en elper odo 20 2 -202  

E olución de la Po lación As  tica,  ajo Control en los Centros de Atención
Pri aria de la  ed  riente

                                              

44



 

117 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

 

 

 

 

 

 

 

Gr  ico  4

Per odo 20 2-202 
                        

            
      

     
      

      
          

     

     

     

     

 

     

                                        

 ed  riente

 uente:  EM  erieP0  dicie  re 20 2 -202  DI -D  M  

A pesar de este incre ento, las co erturas alcan adas respecto a la pre alencia

a n son  ajas, dado el alto n  ero de personas que est n a ectadas por este
pro le a  el su -dia nóstico e istente  La pre alencia de As a en personas de
 a os    sse esti a en un  0   Esto se traduce en que en lapo lación inscrita
de er a  a er   s de 60  il personas a ectadas por As a  in e  ar o, co o
se o ser a en la  a la, los esta leci ientos de Atención Pri ariade nuestra red
sólo alcan an una co ertura del   , 0  

Po lación en Control, Pre alencia Esti ada    Co ertura e ecti a As a  
EP C , Co unas de la  ed riente junio 2025

 a la   

                                              

                                            
           

         0 4   456   64  2,66 

Po er  i junio 2025   M 
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De acuerdo con la Gu aCl nica de Artrosis de  odilla  Cadera 0, este pro le a
de salud es pr ctica ente uni ersal en personas  a ores de 65 a os  e  n la
 lti a Encuesta Nacional de  alud de 20 6-20  ,  s de un 5,  de las personas
 a ores de 55 a os re iere que el  édico le  a dic o que tiene artrosis de
rodillas 

En  eneral, la atención pri aria de la  ed  uestrauna pre alencia de dia nóstico
de artrosis de rodilla  cadera en  a ores de 55 a os de un   , 2 ,ci ra superior
al auto reporte de dia nóstico  édico detectado en la Encuesta Nacional de

 alud 20 6-20   La co una que reporta las  enores ci ras de personas en
control con el dia nóstico de artrosis de cadera   o rodilla es  itacura con un
2, 4 de re istro de esta condición,  ientras la co una de Pe alolén presenta
la ci ra   s alta con  5,65    

                    

Dado el per il de po lación inscrita en los centros de salud de AP de las
co unas  el  6,4  de los inscritos corresponde a  ujeres entre 45 -64 a os ,
el cli aterio co o etapa del ciclo  ital presenta una oportunidad de reali ar

acciones de pre ención  pro oción de la salud Esas co o, a dicie  re de
202 ,  a  a en control de cli aterio 2      ujeres  45-64 a os , lo que
representa el 22,5   de la po lación inscrita de ese  rupo de edad 

Co ertura de Po lación en Control de Cli aterio, Atención Pri aria junio
2025 

 a la  4

                                         
                                       

Ari t a

Apoquindo    65

4  5   56 

6 66 

4 ,46 

5  

                

En el II Estudio de la Discapacidad 20 5, se reali a un dia nóstico de la
discapacidad en C ile Este estudio  ace unae aluación de di erentes ni eles
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de discapacidad: le e,  oderada  se era Esto inclu e personas con pérdida
de  isión,  i ra a, lu  a o, entre otros  2

En el estudio anterior se identi icó que la discapacidad au enta
si ni icati a ente a  edida que au enta la edad  Por eje plo, la pre alencia
en entre los 2    a os es de 5,2 ,  ientras que personas con 60 a os o

  s presenta una pre alencia de   ,   Adicional ente, la pre alencia de
discapacidad en  ujeres -  a ores a 2 a os  es, en pro edio, casi el do le
respecto a los  o  res, esto porque la pre alencia en  ujeres es de 20,  ,
 ientras que los  o  res presentaron una pre alencia de  2,   Esta
situación se e idencia en todos los tra os etarios 

 inal ente, de las personas que presentan discapacidad, el  ,  presenta
unadiscapacidad se era Espor esto, que en la ta la a continuación se indica
la pre alencia de discapacidad  eneral   la discapacidad se era se  n edad,
to ando de  ase la Po lación  alidada Inscrita AP , 202  no inclu e  apa
Nui  

Pre alencia de Discapacidad General    e era  20 5 , en losInscritos   M ,
202 

 a la  4

                                                             
                                               

                                         

                                      

       5 4 5,20 

 , 0 

5    

  206

- -

   

  
   

  
   

  

   

 0  4 6  , 0    2 

 2    0   , 0  4 56 

2     

2, 0 

 ,20 

20, 0 

     

  5      0 5 2 , 0 

  , 0  64   2 62    

     6 

 4    

4   24     62  40 

 uente: Po lación Inscrita, 202    II Estudio de la Discapacidad, 20 5,

 ENADI , C ile 
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 e  n el  EMserie P, el   M a junio de 2025 tiene una po lación  ajo control
de salud  ental en atención pri aria de 4   6 personas, de las cuales el  0,26 
corresponde a  ujeres Por otro lado, se re istraron en la red     2 in resos
netos al pro ra a de salud  ental AP , de los cuales el 6 ,64  eran  ujeres 

La pre alencia esti ada para pro le as de salud  ental es de un 22    Lue o,
considerando que el n  ero de personas inscritas en AP en 2025 en las
co unas de la ed son de 6    6 , el n  ero de casos esperado es de  5     
se  a prestado atención al  0, 6 de la po lación esperada 

Los principales pro le as de salud ental que se encuentran en lapo lación  ajo
control del   M son Depresión  26,4   , rastornos de la Ansiedad   2,52   
 rastornos del co porta iento  de las e ociones de co ien o  a itual en la

in ancia  adolescencia   0,65   Estos representan apro i ada ente el 6  del
total En el CE  AM Dr An  al Ari t a trastornos de ansiedad  5,02 , depresión
 2 4  , rastornos del co porta iento  de lase ociones de co ien o  a itual
en la in ancia   adolescencia  0, 5 , tr adaptati o 22,0  

                                   

La esperan a de  ida al nacer es unaesti ación del pro edio de a os que  i ir a
un  rupo de personas nacidas el  is o a o, si las condiciones de  ortalidad de
la re ión pa s e aluado se  antu ieran constantes En C ile, la esperan a de  ida
para el decenio     -2006 es de  5,52 a os en la  e ión Metropolitana
corresponde a   ,  a os  4,  a os en los  o  res   0, 4 a os en las ujeres 

 e  n el docu ento de Dia nósticos  e ionales con En oque D   20 5 4,  lti o
docu ento que  uestra la Esperan a de  ida dis re ado por co una, en las
co unas pertenecientes al   M la  edia de la Esperan ade  ida es de  0,  

a os, destacando  apaNui co o la co una con el indicador   s  ajo con   ,60
a os   itacura con el indicador   salto alcan ando los   ,04 a os Esi portante
destacar que, con e cepción de  apa Nui, todas las co unas de la  ed superan
la  edia nacional   de la re ión 
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Esperan a de  ida Co unas de la  ed  riente, Decenio     -2006
Gr  ico  5

 uente: Dia nósticos  e ionales con En oque D  ,Depto Epide iolo  a MIN AL

                                                   

El  lti o estudio de Car a de En er edad   Car a Atri ui le  ue reali ado el
a o 20   se utili aron los resultados del estudio de Car a de En er edad
Glo al a o 20  aplicados so re los datos sociode o r  icos de lapo lación

c ilena pro ectada por el INEpara los a os entre    2  2050  A partir de
ese estudio, Pedro  it o   or e  a  re ,reali anunapro ección de lacar a
de en er edad para el a o 20 0  5 De esta pro ección en la si uiente  a la
se presentan los  0Principales Grupos de Causasde A I A, ade  s,destaca
la su ida en el ran in que e peri entan las en er edades de Al  ei er  
otras de encias, pul onar o structi a crónica  la insu iciencia renal crónica 
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Principales Grupos de Causas de A os de  ida Perdidos por
Muerte Pre atura   Discapacidad, Esti ados al 20     Pro ectados al 20 0

 a la  5

                     

    

                            
            

Dolor lu  ar  ajo  40 0   404 26   

 

 

5

En er edad isqué ica del 2 0 2  2   0   2

 

cora ón 5

Accidente cere ro ascular     65  

4

2   5 

 

Dia etes  ellitus

Cirrosis

en er edades crónicas del
   ado

 6  46 

otras     2 4 5

22     4

    504 5

 

  

En er edad de Al  ei er           5  524

 4    4

6

 

 

 

otras de encias

En er edad pul onar  2   2   
o structi a crónica

 rastornos depresi os

Insu iciencia renal crónica

Accidente de tr nsito

 20   4  

       4

  6    

     4 

 2  02

 -

 

-

 

     05   0
6

 uente: Pro ección de Car a de En er edad,  DLA 20  

En la  a la, se presentan las  0 principales causas espec  icas de pérdida de
A I A  su pro ección al 2020 En esta esti ación se o ser a un au ento en la
car a de en er edad  enerada por:  rastornos de las   as  iliares   es cula, la
Cirrosis  ep tica, la Dia etes tipo II, las En er edades Cere ro asculares  la
en er edad Isqué ica del Cora ón, todas las que su en en el ran in  
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Principales Causas Especi icas de A os de  ida Perdidos por Muerte
Pre atura   Discapacidad, Esti ados al 2004   Pro ectados al 2020

 a la  6

                       

    

            

        

                
    

En er edad 25    4   20  56   

 ipertensi a del
Cora ón

 rastornos de las   as  5  0     2   2

  0 556

2  

-

 iliares    es cula

 rastornos  6   6 2  

Depresi os
 nipolares

Cirrosis  ep tica

Dependencia

 22 0  5  5   04

    5 2

4

5

 

-de  24   2 4

6

Alco ol

Accidentes de  2  64   5   4 6  

 r nsito

Dia etes tipo II

En er edades

 2 2 0

 0    

 0

  

  2  6 

  2 0  

 

 

 

 
Cere ro asculares

 iolencia  0  6 5   0  6   

 04  40  0

-

 En er edad 65 220  2
Isqué ica del

Cora ón

 uente: Pro ección de Car a de En er edad,  DLA 20 0 

                                  

Enla ta la a continuación, se o ser a laproducción de consultas de  or ilidad en
Atención Pri ariaen el per odo de 200 al 20   La tasa de creci iento anual
 CAG  en los  lti os 5 a os  ue de  ,5 ,alcan ando las 6 6 6 4 consultas en

20   El pea de consultas, en el per odo e aluado,  ue en 20  con  06 4 4
consultas, ade  s, la tasa de consulta de  or ilidad se  a  antenido sin
 ariaciones si ni icati as, en torno a   
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E olución de las Consultas de Mor ilidad    asa de Consulta por
Po lación Inscrita en Atención Pri aria,  ed  riente 200 -20  

Gr  ico  6

   

   

   

   

   

   

   

   

   

      

      

      

      

      

      

      

 

                      
           

    

                                            

                                                

 uente:  EM-DI    M 

                         

Enla ta la a continuación, se o ser a laproducción de consultas de  or ilidad en

Atención Pri ariaen el per odo de 200 al 20   La tasa de creci iento anual
 CAG  en los  lti os 5 a os  ue de  ,5 ,alcan ando las 6 6 6 4 consultas en
20   El pea de consultas, en el per odo e aluado,  ue en 20  con  06 4 4
consultas, ade  s, la tasa de consulta de  or ilidad se  a  antenido sin
 ariaciones si ni icati as, en torno a   
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 uente:  EM-DI    M 

                         

En el Gr  ico, se  uestra la e olución de las consultas de ur encia en  er icios
de Atención Pri aria de  r encia   AP    er icios de  r encia  ospitalaria

     ,donde se puede apreciar que la tasa  AP en  eneral se  a  antenido
esta le,  ientras que, la tasa      a ostrado una tendencia a la  aja En a  os
casos se calcula la tasa de consulta se  n po lación inscrita 
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E olución de las Consultas de  r encia   asa de Consulta de  r encia por
Po lación Inscrita en Atención Pri aria,  ed  riente, 200 -20  

Gr  ico   

 uente:  EM-DI    M , 200 -20   

De acuerdo con los antecedentes aportados en la  a la, el total de consultas de
ur encia en los esta leci ientos de la  ed  a dis inuido de  anera sostenida,
entre el 200  20   Especial ente,  a  ajado el n  ero de consultas de

ur encia en esta leci ientos  ospitalarios      donde lasconsultas de 20  son
25,4   s  ajas que el 200 , es decir, dis inu eron a una tasa anual  CAG  de
   

En el per odo o ser ado el pro edio anual de atenciones de ur encia  ue de
 06     22  506 en ur encias  ospitalarias  4   225 en  AP  , el pea de
consultas  ue el a o 200 con  52    consultas de las cuales el 65 de ellas se
reali aron en los  er icios de Atención Pri ariade  r encia, es decir, los  AP 
reali aron dos consultas por cada consulta en ur encia  ospitalaria 

Ade  s, se destaca que en estos a os la o erta  a ido ca  iando  ediante la
incorporación de nue os centros, que  ancontri uido en laatención de consultas
de ur encia co o el caso del CE  AM A uiluc o en Pro idencia, que opera

desde el 20 4  en 20  reali ó   s de    il consultas de ur encia el CE  AM
de La  eina, que atiende desde 20    en 20   e ectuó apro       il consultas  
el CE  AM PAD E   ELAN, que co en ó a atender en 20 2   en 20   produjo
apro   4 ,5  il consultas de ur encia 
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E resos  ospitalarios Esta leci ientos de la  ed  riente, por  rupos

de Edad A o 20  

 a la  

Grupos de EdadEsta leci iento  otal

  de   -4 5-  0-  5-  20-44 45-64 65

  s
 02 2  50    4 5   5

 

 4

0 ospital

 al ador

del 0 0   2 2 0

 5 626

  424

5 4 5

4    

 ospital  antia o   2 2 0 0  4     52 2 56 

0

   44

0

 riente

 ospital Luis      2      6     5 6 4  

Cal o Mac enna

Instituto Nacional 0 0 0   4 

  5

 5

0

   2 00 2 45 

del  óra 

Instituto de  4  6  45    

2  

0

  02   6 4  5 

0

Neurociru  a

Instituto Nacional   2 2 0  624  4

0

0   4  

  00 

 56

de  e a ilitación

Instituto Nacional 0 0 0   

  2

   

 5 

de Geriatr a

 ospital  an a   22 2 2 4  64

 oa

 otal   662 4 5  2 4 6 2  5    5  2  0  0 22       5    6

 uente: E resos   M 20  , DEI  

Con respecto al dia nóstico de los e resos  ospitalarios 20   se o ser a que 6
 rupos de  randes causas se lle an el 5 ,5  de estos   er  a la 45 :

  E  ara o,Parto  Puerperio con un total de 6  5 casos que representa el

En er edades del  iste a Circulatorio con 5 5 2 casos representando un

  ,4  

  
 0,   

  

  

 u ores  neoplasias  con un total de 4  02 casos que representa el  ,6  

 rau atis os,En enena ientos,  Al unas otras consecuencias de causas
e ternas con 4  20 casos que representan al  ,2  

  

  

En er edades del  iste a  espiratorio con 4 55  casos   ,    

En er edades del  iste a Di esti o con     4 casos   ,6   
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Principales Causasde E reso  ospitales del   M , a o 20  

 a la   

                           

E  ara o, Parto  Puerperio

En er edades Del  iste a Circulatorio

 u ores  Neoplasia 

                           

                     

  00 - 6  5   , 5   , 5 
    

 I00- 5 5 2

4  02

4  20

 0,   

 ,55 

 ,20 

24,2  

  ,   

42,   

I   

 C00 -

D4  

  00-  rau atis os, En enena ientos  
    Al unas  tras Consecuencias De Causas

E ternas

  00 - En er edades Del  iste a  espiratorio 4 55 

    4

 ,   

 ,5  

6,   

5 ,   

5 ,46 

66,4  

    

  00- En er edades Del  iste a Di esti o
    

  00 -  actores  ue In lu en En El Estado De   5  
     alud  Contacto Con Los  er icios De

 alud

 G00 - En er edades Del  iste a Ner ioso   26 6,   

5,6  

4,40 

 2, 0 

  ,4  

 2,   

G   Central

 N00- En er edades Del  iste a Genitourinario 2    
N   

  00 - Mal or aciones Con énitas, 2 260

    De or idades  Ano al as

Cro osó icas

En er edades M00- Del  iste a     0  , 2 

2,62 

2,5  

 6,55 

  ,   

  , 6 

M    steo uscular   Del  ejido Conjunti o

 P00- Ciertas A ecciones  ri inadas En El    42

P 6 Per odo Perinatal

  00-   nto as,  i nos   alla  os Anor ales     0

    Cl nicos  De La oratorio, No Clasi icados
En  tra Parte

 A00  Ciertas En er edades In ecciosas      4 2,   

2, 2 

 ,2  

 , 5 

 4,0  

 6,   

  ,4  

  ,62 

    Parasitarias

 E00- En er edades Endocrinas,Nutricionales   0 6

E 0 Meta ólicas

 rastornos  00- Mentales  Del 65 
    Co porta iento

 D50- En er edades De La  an re  De Los 5 0
D    r anos  e atopo éticos,  Ciertos
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 rastornos  ue A ectan ElMecanis o De

La In unidad

 L00 - En er edades De La Piel  Del  ejido 42 0,   

0, 6 

0,   

  ,45 

  , 2 

 00,00 

L    u cut neo

En er edades Del  jo    us Ane os  00-    
 5  

  60- En er edades Del   do  De La Apó isis  4

Mastoides  5 

 otal 5    6  00,00 

                                

Las 5 principales causas de e reso en  ujeres son:

 E  ara o parto   puerperio con 6  5  pacientes  22,   

  u ores  neoplasias  2  4  e resos   ,   

 En er edades del  iste a Circulatorio con 2  52 casos   ,2  

 En er edades del  iste a  espiratorio con 2 266 e resos   ,5  

  rau atis os,En enena ientos  Al unas otras consecuencias de causas
e ternas con 2 2 4 e resos   ,4  

Las 5 principales causas de e reso en  o  res  5     , lascuales son:

 En er edades del  iste a Circulatorio con 2   0    ,    

  rau atis os,En enena ientos  Al unas otras consecuencias de causas
e ternas con 2 506    ,    

 En er edades del  iste a  espiratorio con 2 2     0,    

  u ores  neoplasias  con    6 casos   ,2   

 En er edades del  iste a Di esti o con    5    ,    

En un an lisispor  rupos de edad   randes causas,de los e resos ocurridos el
a o 20  ,se puede concluir que lasprincipales causasde e reso  ospitalario por
 rupo de edad son las si uientes:

 En los  enores de un a o, las principales causas de e reso son las  a ecciones
ori inadas en el periodo perinatal   6,4  , espec  ica ente los  trastornos
 e orr  icos   e atoló icos del  eto  del recién nacido , patolo  a que

representa el 46,2 de los e resos en este  rupo de causa, le si uen co o
 rupo de causas de e reso las  En er edades del  iste a  espiratorio con
2 ,   en tercer lu ar las  Mal or aciones Con énitas, De or idades  
Ano al as Cro osó icas  con un   ,6 , estos tres  rupos representan el  6 
de los e resos 

 Entre los 20  los 44 a os, la pri era causa nue a ente se concentra en las
 ujeres a causa del  E  ara o,Parto  Puerperio con un 50,   de los e resos,
co o se unda causa se encuentran las   rau atis os, en enena ientos  
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al unas otras consecuencias de causas e ternas con  ,   dentro de ellas la

de  a or  recuencia son: Co plicaciones de la atención  édica  quir r ica, no
clasi icadas en otra parte   rau atis os de la Ca e a, en tercer lu ar co o
 rupo de causase u ican los   u ores  Neoplasias  con un 6,6 dentro de ellas
destaca  u ores  eni nos 

 Enel  rupo de los 45-64 a os, lapri era causa la representan las  En er edades
del  iste a Circulatorio con   ,0  dentro de ellas En er edades
Cere ro asculares Co o se undo  rupo de causa se u ican los   u ores con
un 6,   en tercer lu ar las  En er edades del  iste aDi esti o con un 0,   

 En los  a ores de 65 a os, los  rupos de causas el pri er  rupo lo representan
las  En er edades del  iste a Circulatorio con un 22,  , se uido por las
  u ores  neoplasias  con un  2,   en tercer lu ar las  En er edades del
 iste a  espiratorio con un  2,0  

Por Grupo de Grandes Causas, en los  a ores de 65 las patolo  as   s
 recuentes son: En er edades Cere ro asculares,  tras  or as de en er edad
del cora ón   En er edades isqué icas del cora ón 

En el  r  ico se o ser a co o a partir de los 45 a os se produce un pro resi o
au ento de los e resos por en er edades del siste a cardio ascular
alcan ando su pic  en  o  res entre 65      a os 
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E resos  ospitalarios por En er edades del  iste a Circulatorio,
Esta leci ientos del   M , A o 20   

Gr  ico   

 0    s

665 4    060

  0 6

 06

65 a   
  0

a os
2 0

45 a 64 224
a os 46

 4

  

  

  

20 a 44

a os

 5 a   

a os

 0 a  4 a os

5 a   a os   

  a 4 a os 2 4

Menor de un a o 5

0 200 400 600  00   000   200

Mujeres  o  res

 uente: DEI  

En el caso de las en er edades respiratorias, los e resos se concentran en los

 enores de  a os  los  a ores de 45, esto se puede o ser ar en el Gr  ico
22 Co o causas espec  icas para los  enores de  0 a os son la  ronquitis  
 ronquiolitis a uda   en los  a ores de 45 a os la in luen a   ripe   neu on a 
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E resos  ospitalarios por En er edades del  iste a  espiratorio,
Esta leci ientos del   M , A o 20   

Gr  ico 20

 0     s 50 
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 uente: DEI  
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La Dirección de  alud de Las Condes cuenta con una red de ser icios:

 Atención Pri aria
CE  AM Dr  An  alAri t a
CE  AM Apoquindo

 AP 
C  AM
La oratorio Cl nico

  ed de Apo o a la Atención Pri aria
Centro de I   enes
Centro de  e a ilitación  inésica

Centro de Especialidades  dontoló icas
 nidad de   tal olo  a

                     

                         

El Centro de  alud  a iliarDr An  al Ari t a es uno de los dos CE  AM de la
co una de Las Condes, esta leci iento de ni el pri ario de atención p  lica
u icado en A da  Paul  arris   40 sector sur-oriente 

 a sido reconocido co o CE  AM de e celencia a ni el nacional el a o 20 2  
nue a ente 20 4, siendo de los pri eros CE  AM en acreditarse en Calidad
co o prestador de salud de las  arant asGE ante la  uperintendencia de  alud

el a o 20 4, reacreditación que se reno ó en 20   en a osto de 2022 con un
   de cu pli iento en los    itos que le son pertinentes Nue a ente
en renta este proceso, solicitando la e aluación en a osto 2025 

La atención de  alud se en arca en el Modelo de  alud  a iliar Estrate ia de
cuidados inte rales centrado en laspersonas  MAI -ECICEP ,por lo que se orienta
principal ente a acti idades de pro oción  pre ención especial ente estilos

de  ida saluda les,  actores de ries o, utili ando las e idencias cient  icas
disponi les, con alto  rado de resoluti idad  cu pliendo con ele ados
est ndares de calidad  
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Misión

La  isión del CE  AM Dr An  al Ari t a, es ser un centro asistencial docente de
atención de salud inte ral desde un punto de  ista pre enti o, dia nóstico,
terapéutico  re a ilitador con  arant as de acceso, continuidad  con un
en oque de salud  a iliar 

 isión

 er un centro de re erencia por e celencia en la calidad de atención  en
se uridad del paciente Lo rar la satis acción usuaria,  enerandouna red de salud
que pro ue a el  ienestar  iopsicosocial  espiritual de la co unidad  la
corresponsa ilidad de las personas con su propia salud, la de su  a ilia  de su
entorno 

La po lación del CE  AM inscrita  alidada para 2025 es de 5   5 personas de las
cuales de 60 a os    s, corresponden al  2,  ,  u por enci a del pro edio
nacional    ,  se  n censo 2024  de la e ión Metropolitana,    ,   as co o

ta  ién  enos inscritos  enores de  5a os, que alcan a  , 6  nacional   ,   ,
teniendo una po lación  a oritaria ente adulta Nuestro  ndice de  eje   65
a os   5a os  00  es de 222,    El  ndice de  eje de Las Condes es de  2 ,   
   el nacional 

Los  ene iciarios tienden a se uir la cur a pa s de po lación en per odo de
transición epide ioló ica, con dis inución del  enor a  5a os  au ento de la
 a or de 60 a os Por tal ra ón, parte i portante de las estrate ias, se orientan

principal ente a los estilos de  ida que in lu en en la incidencia  pre alencia de
las en er edades crónicas no trans isi les  esti ulando el autocuidado que
per ita tener   s personas  a ores auto alentes 
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El Centro de  alud  a iliarApoquindo es uno de los dos centros de Atención
Pri aria de  alud de la co unade Las Condes, u icado en la calle Cerro Altar N°
66   

 us atenciones se en arcan en el Modelo de Atención de  alud con En oque
 a iliar  Co unitario Est n orientadas a proporcionar a los indi iduos, la  a ilia  
la co unidad condiciones para el  anteni iento  el cuidado de la salud de
 anera inte ral e inte rada, continua, oportuna, accesi le  con altos est ndares
de calidad 

De acuerdo con los principios del Modelo de Atención Inte ral en  alud, el
CE  AM reali aacciones de pre ención  pro oción de estilos de  ida saluda le,
ade  s de todas las prestaciones de inidas para la recuperación  re a ilitación
a lo lar o de todo el ciclo  ital de nuestros usuarios 

Lapo lación inscrita  alidada es de  0  66 usuarios,con unatendencia alau ento
pro resi o de la proporción de adultos  a ores de 60 a os, que actual ente
alcan ael 4  del total De este  rupo, un 2  5 son adultos  a ores de  0 a os 

Este per il epide ioló ico orienta  ran parte de nuestras acciones  acia este
 rupo etario,  a oreciendo acti idades que pro ue en la  antención de la
 uncionalidad   la co pensación de sus patolo  as crónicas 
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Para ejorar laatención inte ral, se  apotenciado el tra ajo interdisciplinario entre
los pro esionales de salud,rei ple entando laestrate ia ECICEP  a  ién se  an
re or ado los  orarios de atención para o recer  a or disponi ilidad de citas En

cuanto a la accesi ilidad   calidad del ser icio, se  usca opti i ar la  estión de la
de anda  se planea i ple entar la estrate ia de  elesalud Dic a Estrate ia,
siste a  proceso que per ite  estionar la de anda de  anera re ota  
priori ando las necesidades de  alud de los usuarios de acuerdo a criterios
de inidos por el equipo de salud del centro i ple entador  

ElPlande  aludre leja el co pro iso del Centro por o recer unaatención inte ral
 e ecti a a la co unidad,  aranti ando que cada indi iduo reci a el apo o
necesario para alcan ar una ida saluda le   plena

      
 Entre ar un ser icio de saludcon en oque  a iliar a los residentes de la co una,
 ene iciarios de  alud P  lica  Paraello, considera la pro le  tica  iopsicosocial

 responde con unaatención inte ral, oportuna, de calidad, e iciente  e ica , que
 usca inte rar a la co unidad con acti idades de Pro oción  Pre ención De
esta  or a, los usuarios se sienten part cipes en el lo ro de una  ejor calidad de
 ida para ellos, sus  a ilias   sus  ecinos  

      
  er un Centro de  alud  odelo que aco e de  anera inte ral las necesidades
de salud de nuestras  a ilias, rindando una atención  u ani ada,de calidad, de
alta resoluti idad    cil acceso, con un equipo  ultidisciplinario alta ente
 oti ado, co pro etido   en constante creci iento técnico   pro esional  

     

El er icio de Atención Pri ariade  r encia   AP  Dr An  al Ari t a se encuentra
u icado en calle La Escuela N  22  depende directa ente de la Corporación
de Educación    alud de Las Condes co o un centro de costo autóno o 

 u o jeti o principal es  rindar una atención de salud accesi le  oportuna,
resoluti a, se ura   de calidad a la po lación, las24  oras del d a, los  65 d as del
a o, procurando un  anejo inte ral de patolo  as de ur encia  édica  dental,
tanto de  aja co o de  ediana co plejidad 
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Esta  nidad  or a parte i portante de la  ed Inte rada de  r encia   I  ,co o

un ser icio pri ario perteneciente al  er icio de  alud Metropolitano  riente
   M  ,en el cual se encuentran  nidades de   ser ación Prolon ada    P  
otros centros de re erencia tanto p  licos co o pri ados, donde se deri an los
pacientes con patolo  as de  a or co plejidad, con quienes se  antiene una
per anente co unicación  coordinación en caso de requerir traslado Ade  s,
e iste una estrec a cooperación con las  nidades de  escate Pre ospitalario,
tales co o el Departa ento de  e uridad Ciudadana  E er encia Municipal, el
 iste a de Asistencia Médica de  r encia   AM  , las  uer as de  rden  
 e uridad P  lica  Cara ineros de C ile   Polic a de In esti aciones    el Cuerpo
de  o  eros 

La dotación del  er icio la con or an   Médicos  con una car a  oraria de 5 0
 oras , 5  dontólo os  con una car a  oraria de  0  oras , 6 En er eras
 ni ersitarias  con una car a  oraria de 256  oras , 4 écnicos en En er er a de

Ni el  uperior o  EN  con una car a  oraria de 6 6  oras , 2  écnicos en
 dontolo  a de Ni el  uperior o   N  con una car a  oraria de  0  oras  una
 écnico Ad inistrati o de Ni el  uperior o  AN  con una car a  oraria de 44
 oras ,siendo en total 45  uncionarios de  ran dese pe o, entre pro esionales  
técnicos de ni el superior, con una car a  oraria total de   566  oras 

Lasprestaciones  édicas se reali ande  anera continua,  ediante un siste a de
turnos  En ca  io, el  rea dental atiende de lunes a  iernes en  orario  espertino
   :00  oras a2 : 0  oras    s  ados, do in os    esti os desde las  2:00  oras

a las 2 : 0  oras 
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Paraestos e ectos, el  er icio cuenta con una  alade Espera de Pacientes, una

 alade Ad isión, una alade Cate ori ación, 2  o es do les de Atención Cl nica,
un  o de Atención Dental con una  ala de  a os Dental ane a, un o  do le de
 eani ación, una  ala de Procedi ientos  uir r icos de  r encia, una  ala de
Procedi ientos  espiratorios de  r encia, una alade   ser ación de Adultos  
una  ala de   ser ación Pedi trica Ade  s, conta os con una   icina
Ad inistrati a de la Dirección Médica, una   icina do le Ad inistrati a de
En er era Coordinadora   écnico Ad inistrati o de Ni el  uperior, un  rea de
 eleco unicaciones, un  rea Cl nica de Preparación de Medica entos, un
 otiqu n  ar acéutico de al acena iento,   reas de con ort de nuestros
usuarios internos   esidencia Médica   écnica,  Estaciona iento   odos los
espacios de atención cl nica  operati os cuentan con equipa iento  
tecnolo  as de la in or ación que nos per ite reali ar nuestro tra ajo de  or a
 nte ra   re istrar en nuestra  ic a Cl nica Electrónica  nica   iste a  a en nodo
 r encias , lo que nos per ite dar unaatención se ura  de calidad a sus usuarios
e ternos 

Para una deri ación oportuna, cuenta con una  lota de cuatro a  ulancias con
personal técnico capacitado en rescate pre ospitalario  co pleta ente
equipadas, las que inclu en siste a GP  radial, con el  in de responder ante

situaciones de ries o  ital  dar apo o a los otros centros de salud de nuestra
co una,durante todo el a o,en  orario continuo As  is o,el ser icio de  ó iles
de ur encia cola ora en e entos  asi os  acti idades deporti as co unales
cuando se les solicita Ade  s, conta os con un  écnico en En er er a de Ni el
 uperior   EN  a  ordo de una  otocicleta con equipa iento de pri eros
au ilios,en  orario de 0 :00 a 2 :00  oras de lunes a  iernes, para apo ar la la or
reali ada por nuestras a  ulancias, pudiendo entre ar pri eros au ilios de  or a
in ediata   reportar detallada in or ación de la situación 

En lo que respecta a la e aluaciónde la plani icación del a o 2025, se  antu o el
 unciona iento del Pro ra a Ministerial de  alud Mental en la Atención Pri aria
de  alud, con Apo o en  apude una DuplaPsicosocial co puesta por Psicólo o

 Asistente  ocial, en asesor a directa con  nidad de  alud Mental dependiente
del Centro de  alud  a iliar Dr An  al Ari t a, la que nos  a per itido  acer
pro oción  educación ausuariosque acuden anuestro  er icio  dar unapri era
inter ención en pacientes   o  a iliares con patolo  as pertinentes a su    ito  
 antener un se ui iento 

Por otra parte, se  antu o la capacitación continua al personal pro esional  
técnico en    itos atin entes a su la or diaria  de  anejo de con lictos,  se
concretaron  ejoras en relación a in raestructura  equipa iento, donde se
destaca la reor ani ación de  ala de Espera  la reno ación de equipos
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co putacionales, lo que incide en el con ort   rata estancia de nuestros usuarios,
tanto internos co o e ternos,  acilitando el cu pli iento de los protocolos
locales    inisteriales 

                     

Los Centro de  alud Mental Co unitaria  C MC son centros de atención
secundaria de  ase en el territorio que asi nado,destinados aentre ar atenciones
inte rales de especialidad en  alud Mental cercana al lu ar de residencia del

usuario, de en tra ajar en red con los distintos nodos de salud local  de en
inter enir en la pro oción de    itos de  ida saluda le que potencien el cuidado
trans ersal de la salud  ental para lo que de en tra ajar en coordinación con las
instituciones locales  enerando cooperaciones en torno a la pro oción,
pre ención espec  ica  la detección te prana de pro le as de salud antes de
que se con iertan en patolo  as As co o participar del desarrollo de estrate ias
co unales de desarrollo co unal en relación a estas  aterias 

La pre alencia esti ada para pro le as de salud  ental es de un 22,5  6 para
ni os de 4 a  a os  de un22,2   para  a ores de  5a os El202 ,laspersonas
 a ores de  5a os que esta an  ajo control en AP  ueron     6  en el in reso

al pro ra a de    62 personas Lue o, considerando que el n  ero de personas
 a ores de  5 a os inscritas en AP  en202 en las co unas de la  ed  ueron de
554   5  de  5 o   s a os , se  a prestado atención al   de la po lación 

                                                                                                                           
                    

                                                                                                                                 
            

69



 

142 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los principales pro le as de salud ental que se encuentran en lapo lación  ajo

control son Depresión   5,0  ,  rastornos de la Ansiedad   0,     rastornos
del co porta iento  de las e ociones de co ien o  a itual en la in ancia  
adolescencia   ,    Estos representan apro i ada ente el  4,2 del total Por
otro lado, el 202 , los in resos al pro ra a de salud  ental  ueron principal ente
por trastornos de ansiedad   5,   , Depresión  26  , trastornos del
co porta iento  de las e ociones de co ien o  a itual en la in ancia  
adolescencia   ,    Estas a ordaron el     de los in resos 

Con respecto al ni el de atención de especialidad, los C  AM re istraron
in resos por atenciones en 202 de 2 000 personas Los pro le as   s
 recuentes  ueron Depresión    ,   , rastornos del co porta iento  de las
e ociones de co ien o  a itual en la in ancia   adolescencia   6     rastornos
de la Ansiedad   4   

Adicional ente, de los datos de la erie A  lasconsultas a especialistas, en 202 ,
se reali aron  2 2  consultas a psiquiatr a adulto   0 0  a psiquiatr a pedi trica
  de la adolescencia 

En la co una, la  aludMental de especialidad re istra estad sticas consecuentes
con lo re istrado en la atención pri aria de salud AP , siendo la po lación
atendida por el C  AM de un 2 ,0 de adultos  a ores, un  ,5 de in anto
ju eniles  un 64,5  lade adultos, de éstos un 66,4  corresponde a  ujeres   un
  ,6  a  arones 

Entre las 2 0  personas atendidas en este Centro de especialidad, los
dia nósticos   s representados son: los  rastornos A ecti os  ipolares con un
24,    rastornos de ansiedad  ra es 22,6   rastornos  ra es de lapersonalidad

 4,   Depresiones  0,   Esqui o renias  otras psicosis 5,2    rastornos por
uso de sustancias   , entre otros dia nósticos, La  ran  a or a de las personas
atendidas en este Centro presentan   s de un dia nóstico de salud  ental

El Centro de  alud Mental se encuentra en un proceso de trans or ación que se
en arca en el Plan Nacional de  alud Mental que pretende  i rar de un  odelo
 io- édico a un Modelo de  alud Mental Co unitaria 

Por ello  an incorporado a partir del presente a o  oras pro esionales de
 ra ajador  ocial, Psicolo  a    erapia  cupacional 

En el re istro de atenciones se  e re lejado el des aste de los equipos de salud
 ental descrito en todos los ni eles lo que se  a  isto re lejado en un au ento
de las Licencias  édicas de los pro esionales 
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 u isión es entre ar apo o dia nóstico a los Centros de  alud  unicipales de la
co una de Las Condes, para contri uir a la resolución de los pro le as de salud
de los  ecinos ani el de atención pri aria con ello  ejorar su ienestar  calidad
de  ida 

En relación a sus o jeti os, el La oratorio Cl nico estar  a ocado al cu pli iento
de la Nor ati a  i ente de Acreditación del CE  AM Dr An  al Ari t a, en el
   ito de ser icio de apo o de la oratorio cl nico,  ajo los est ndares

esta lecidos por el Ministerio de  alud,con un én asis en el ase ura iento de la
calidad  de la  ejora continua de sus procesos  un en oque en la satis acción
de las necesidades   e pectati as de los usuarios 

Ade  s, est en ocados en la ci erse uridad del la oratorio, reno ando
co putadores, actuali ando anti irus  ser idores  co putadores   ejorando el
siste a de respaldo de datos 

 e erente al equipa iento, este contin a a la  an uardia o reciendo e   enes
con altos est ndares de calidad 

En relación a la to a de  uestras do iciliarias diri ido a usuarios en situación de
salud  r  il con di icultad para  o ili arse  Pro ecto de Inno ación en  alud
Municipal  Me lo  o o en casa  Pri er lu ar,en ejecución desde septie  re del
20    se  antendr n cu pliendo los est ndares esta lecidos 

 e si ue o reciendo a los  ecinos el acceso de suse   enes reali ados   ap  ina
 e , tóte de i presión de e   enes en a  os CE  AM  para los
pro esionales de salud, el acceso a los resultados de los e   enes   a intranet 

                                      

El La oratorio se en ocar  en el cu pli iento de las e i encias  inisteriales para
las patolo  as GE a ni el de atención pri aria,con requeri ientos de e   enes
de la oratorio 

El propósito es apo ar a los pro esionales de salud en el dia nóstico, control  
trata iento de las patolo  as   s rele antes  pre alentes, que a ectan a los
 ecinos de la co una de Las Condes:

 En er edades Crónicas No  rans isi les  ECN   
 En er edades  iroideas 
 C ncer Prost tico 
 En er edades in ectoconta iosas 
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  n asis en la coordinación con los Centros de  alud,para opti i ar el uso

de los e   enes de la oratorio, centrado en un tra ajo en equipo  en la  ejora
continua 
 

 

 eno ación de equipa iento de qu  ica    or onas 

 e uir a la an uardia en te as de ci erse uridad  protección de nuestros
datos 
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   AL  A,  ,C, D,

E,   
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- Control de salud desde  N
- Consulta de  or ilidad
- Consulta nutricional

- Consulta   control de en er edades crónicas
- Consultas   controles patolo  as GE 
- Consulta   o Consejer a en  alud Mental
- Consulta  ocial
- Inter ención Psicosocial
- Medición de a ude a  isual
- Dia nóstico   control de   C
- Educación Grupal
- Pro ra a de in uni ación
- Consejer a  a iliar
- Atención do iciliaria
-  isita Do iciliaria Inte ral
-  o a de electrocardio ra a a pacientes crónicos   5 a os
-  rata iento in ecta le
- Curaciones si ples   a an adas
- Ciru  a  enor
- Entre a de  edica entos en CE  AM   a do icilio
- La oratorio Cl nico en CE  AM   a do icilio pacientes PD    apo o

do iciliario
-  er icio de atención pri aria de ur encia
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- Atención  ajo el Modelo de C ile Crece Conti o
- E aluación del desarrollo psico otor
- Consultas por dé icit del desarrollo psico otor
- Consultas de  inesiterapia respiratoria sala I A
- Pro ra a Nacional de ali entación co ple entaria  asta los 6 a os 

                              

-  ondo de ojo en pacientes dia éticos
- Consulta  inésica  espiratoria: a uda   Crónica   ala E A 
- Atención podoló ica a pacientes dia éticos desco pensados

- Inter ención  rupal de acti idad   sica
- Pro ra a de Ali entación co ple entaria del adulto  a or
- Atención podoló ica a pacientes dia éticos desco pensados
- Entre a de órtesis o a udas técnicas para  a ores de 65 a os 

                                  

                   

- Control prenatal
- Control diada  puérpera   recién nacido 
- Control cli aterio

- Consulta   control de re ulación de la  ecundidad
- Consejer a en salud se ual   reproducti a: preconcepcional   pre  

post e a en de  I  
- Control  inecoló ico pre enti o:  a as   to a de Papanicolaou  

solicitud de  D L 
- Consulta de  or ilidad o stétrica
- Pro ra a de Ali entación co ple entaria
- Consulta de  or ilidad  inecoló ica
- Eco ra  a o stétrica de acuerdo a nor a 

                      

- E a en de salud
-  rata ientos pre enti os: pulpoto  a, aplicación de sellantes,  l or

 arni     l or  el
-  rata iento de re a ilitación inte ral: periodoncia  destartraje supra  

su  in i al, pulido coronario , operatoria  restauraciones de
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a al a a, resinas co puestas,  idrio ionó ero   o sturaciones

te porales ,
- E odoncias
-  adio ra  a Dental
-  r encias odontoló icas
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Durante el a o 2025 se  a dado continuidad a la l nea de tra ajo orientada a
 ejorar el acceso de la po lación a acciones de pro oción de la salud, a tra és
de di erentes co ponentes, cada uno con o jeti os, acti idades  acciones
espec  icas, en concordancia con las orientaciones técnicas del Con enio de
Pro oción de  alud 

De  anera co ple entaria, se  an sostenido anual ente di ersas te  ticas  
acti idades consideradas co o l nea  ase, cu o propósito es contri uir al
au ento de personas con  actores protectores de salud Estos  actores se

entienden co o caracter sticas indi iduales,  a iliares o co unitarias que
 a orecen el  anteni iento o recuperación de la salud, o  ien, que contrarrestan
los e ectos ad ersos de los  actores de ries o 

Paraalcan areste propósito, se  an ejecutado   ltiples acti idades en distintos
entornos: centros de salud  a iliar, centros co unitarios, esta leci ientos
educacionales  entornos la orales, reconociendo que en todos ellos es
necesario pro o er  propiciar el cuidado de la salud, aranti ando as un  a or
acceso a estos espacios 

Durante el pri er se estre de 2025, las acciones de Pro oción de  alud se
desarrollaron principal ente a tra és de pro ra as  acti idades que no
i plicaron recursos adicionales,  que  ueron i ple entados en las distintas

di ensiones  co ponentes se alados en las  rientaciones  écnicas del
Con enio La  a or a de estas acti idades respondieron a las necesidades
perci idas por la co unidad, identi icadas en el Dia nóstico Participati o
Co unal 2024 
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Entre los principales pro le as priori adas en dic o dia nóstico se encuentran

los trastornos del  ni o,dia etes, so repeso  la  ipertensión  rente a ellas, las
acciones   s rele antes  an estado  inculadas a la educación co unitaria en
di ersos espacios co o juntas de  ecinos, centros co unitarios,
esta leci ientos educacionales   salas de espera de a  os CE  AM 

Estas instancias  an contado con la participación acti a de pro esionales de la
salud  de estudiantes de carreras a ines co o  edicina, en er er a, nutrición  
dietética, o stetricia, qu  ica   ar acia, ade  s de técnicos en en er er a de

ni el superior Asi is o, se  a  antenido el uso de redes sociales  del circuito
cerrado de   co o  erra ientas educati as para in or ar  sensi ili ar a la
co unidad en te as de Pro oción de  alud 

Con la entrada en  i encia del nue o Con enio del Plan de Pro oción 2025, se
pro ecta para el se undo se estre la i ple entación de nue as acti idades, en
concordancia con lasdi ensiones  co ponentes de inidos en las rientaciones

 écnicas del Con enio, tales co o:

Di ensiones Co ponentes

  Pol ticas  re ulaciones so re entornos

saluda les
2  a ilitación  opti i ación de espacios

p  licos para la  ida saluda le
  Participación co unitaria para el

e podera iento en salud
4 Co unicación social  educación para

la salud

- Ali entación saluda le
- Acti idad   sica
- Co esión

 participación social
salud  ental 

social
 

                                                

Durante el a o 2025 se i ple entaron acciones orientadas a  ortalecer este
co ponente, con  iras a pro ectar su continuidad en los a os si uientes Entre
ellas destaca el tra ajo intersectorial asociado a la identi icación   apeo de
actores co unitarios  inculados a las necesidades e intereses de ni os, ni as  
adolescentes  NNA  en la co una de Las Condes 

                                                                      

 e lle ó a ca o un tra ajo cola orati o con la  ni ersidad  an  e asti n,
particular ente con la carrera de  u  ica   ar acia, ediante un pro ecto de
 inculación con el Medio en el CE  AM Este pro ecto o tu o  inancia iento a
tra és del Pro ra a de Cuidados Co unitarios para la Atención Pri aria,lo que
per itió recuperar,  ejorar    antener  uertos en el CE  AM, desarrollar c arlas
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educati as en distintos entornos   rindar atenciones en  edicina
co ple entaria 

De i ual  or a, se i ple entaron iniciati as adicionales co o:

 Pro ecto de la  nidad de  dontolo  a para incenti ar el destete oportuno
del c upete en ni as   ni os 

  a ilitación de una sala de lactancia  aterna en un espacio p  lico del
CE  AM para uso co unitario 

 Instalación   antención de estaciona ientos para  icicletas en los
accesos de CE  AM An  al Ari t a   Mini Los Do inicos 

 Incorporación de puntos de  idratación en dependencias del CE  AM 

 Mantención del  incón In antil en sala de espera del CE  AM 

                                                        

 e desarrollaron di lo os  con ersatorios en coordinación con laCo isión Mi ta,
priori ando la di usión de pro ra as  inisteriales de a  os CE  AM de la
co una  a  ién se a ordaron te  ticas de salud  educación, co o redes de
apo o para ni os con  EA   sus  a ilias, con la intención de postular a recursos a
tra és de  uturos pro ectos 

La atención a las solicitudes de la Co isión Mi ta  a sido cla e para  ortalecer la
cola oración intersectorial   pro o er la equidad   participación de estudiantes,
docentes, equipos de salud, padres  apoderados En esta l nea, los pro ectos

 inanciados por el Pro ra a de Cuidados Co unitarios de  alud per itieron
consolidar un tra ajo coordinado con el intersector, re or ando la  irada
co unitaria 
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Asi is o, se capacitó a l deres co unitarios co o Monitores de C rculos de
Escuc a, con el propósito de instaurar  rupos de a uda  utua per anentes,
 a oreciendo la salud  ental   entre ando apo o continuo a los participantes 

A tra és de estrate ias de participación, se reali a un tra ajo intersectorial que
 usca responder a lasnecesidades e intereses de los ni os,ni as adolescentes
NNA Esta in or ación podr a contri uir al co ponente  Pol ticas  re ulaciones
so re entornos saluda les  

                                            

Las estrate ias co unicacionales se orientaron a in or ar so re conductas de
ries o  a pro o er decisiones in or adas,  ediante  itos co unicacionales  
cele raciones internas  e ternas, co o la  eria de la  alud  la  e anaMundial
de la Lactancia Materna, entre otros 

 e continuó con la creación de c psulas   contenidos educati os di undidos por
circuito cerrado de   e Insta ra ,consolidando as unaestrate ia de educación
continua para la co unidad 

El tra ajo coordinado   ultidisciplinario  a sido cla e para el é ito de estas
acciones, per itiendo una  isión inte ral so re las distintas te  ticas 

Enel    ito de educación en salud,se reali aron  ltiples c arlas  talleres so re
educación se ual, ali entación   ida saluda le, pre ención   anejo de
en er edades, pri eros au ilios  enerales  en trau atis o dentoal eolar, salud

 ucal, trastorno del espectro autista, adicción a pantallas, lactancia  aterna,
crian a respetuosa, salud en el adulto entre otros Estas acti idades se lle aron a
ca o en di ersos entornos: CE  AM, esta leci ientos educacionales, jardines
in antiles   centros co unitarios 
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El tra ajo de internos de  edicina, en er er a, nutrición  dietética, o stetricia,
qu  ica   ar acia  a sido  unda ental para la ejecución de estas acciones,
aportando creati idad,  ateriales educati os   cercan a con la co unidad 

Adicional ente, se e ectuaron capacitaciones diri idas a  uncionarios en lactancia
 aterna, no solo para apo ar el cu pli iento de  etas sanitarias,sino ta  ién
para  ortalecer el aco pa a iento co unitario en torno a los  ene icios de la
lactancia en todas sus di ensiones 

                                  

De  anera paralela, durante 2025 se a an ó junto al equipo MAI en el
co pro iso de a an aren los CE  AM en ser un Entorno La oral Pro otor de la
 alud Este proceso se desarrolló en conjunto con laCorporación de Educación  

 aludde LasCondes, laAsociación de  uncionarios, la nidad de Calidad de  ida
La oral -  aluda le ente  Co ité de Aplicación, pro o iendo as una  isión
inte ral del  ienestar la oral  uscando as  ejorar la salud  el  ienestar de las
personas en el tra ajo 

                                                

De acuerdo con lo pro ra ado para el a o 2026, se pro ecta dar continuidad a
la l neade tra ajo orientada a  ejorar el acceso de lapo lación a lapro oción de
la salud, a tra és de distintos co ponentes con o jeti os espec  icos  
acti idades di ersas 

Asi is o, se espera  ortalecer las estrate ias de co unicación diri idas a la
co unidad, con el propósito de in or ar  sensi ili ar so re di ersas te  ticas
rele antes para la salud   el  ienestar 

Por otra parte, se dar apo o a las acciones destinadas a consolidar a a  os
CE  AM co o un  Entorno La oral Pro otor de la  alud ,  a oreciendo el
 ienestar de los equipos de tra ajo  su pro ección  acia la co unidad 

A continuación, se presenta el Plan de Pro oción de  alud 2026:

      Pro oción de  alud

         Mejorar el acceso de lapo lación a lapro oción de lasaluda tra és de
di erentes co ponentes, los que se detallan en la i a en que se adjunta al  inal
de este docu ento 
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          N° de acti idades reali adas  n° total de acti idades pro ra adas

     para los co ponentes  Pol ticas   re ulaciones so re entornos saluda les 
  a ilitación  opti i ación de espacios p  licos para la  ida saluda le se
esta lece un 50 de las acti idades pro ra adas se ejecutan a dicie  re 2026 

Para los co ponentes  Participación co unitaria para el e podera iento en
salud   Co unicación social  educación para la salud un 60 de las
acti idades pro ra adas 

  EN E:  EM   

 a la 46
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En Plan de Capacitación Co unal de Atención Pri ariade Las Condes del a o
2025, se desarrolló en  ase a los ejes estraté icos se alados por la estrate ia
nacional de salud, en concordancia a la encuesta reali ada a los  uncionarios  

 uncionarias de la co una el a o 2024  a lo de inido por la co isión de
capacitación local representada por la Dirección de  alud,las direcciones de los
centros de salud   las asociaciones de  uncionarios 

En relación a lo anterior, se da continuidad a las capacitaciones relacionadas con
la estrate ia de cuidado inte ral centrado en las personas  ECICEP , a las
capacitaciones  inculadas a la Estrate ia MAI  Modelo de atención inte ral en

salud  a iliar  co unitaria , las acti idades que educan respecto a la  iolencia
la oral  a las acti idades centradas en el autocuidado, el tra ajo en equipo  el
ejercicio del lidera  o,    ito que  ue  ani estado en la encuesta de detección
de necesidades  en la aplicación de la encuesta que  ide los ries os
psicosociales en los centros de salud, CEAL  M 

Durante el a o 2025 se reali aron cinco capacitaciones presenciales, plani icadas
 ajo esta  odalidad por sus contenidos, necesidad de retroali entación
in ediata  construcción  rupal del aprendi aje En los cursos de  anejo del
estrés, tra ajo en equipo  lidera  o, trato al usuario,ACL  PAL participaron
    uncionarios 

Las capacitaciones restantes se reali aron en  odalidad a distancia   asincrónica,
diri idas a todos los  uncionarios   inanciadas  unda ental ente con el pro ra a
 ENAP diri ida a la cate or a A, con or ada por  édicos, qu  icos
 ar acéuticos   odontólo os,   el pro ra a de capacitación    or ación 

Las plata or as auto estionadas se constitu en en un recurso i portante  
si ni icati o para darle continuidad al proceso de capacitación de los  uncionarios
con un ni el i portante de autono  a Estas plata or as a ordan te  ticas

prioritarias para la atención pri aria  aportan si ni icati a ente en la
construcción de la carrera  uncionaria de los tra ajadores  tra ajadoras de la
AP , la que se constru e en  ase a la anti  edad   la capacitación 

Durante este a o los cursos diri idos a esta entos de inidos  ueron alta ente
de andados, entre ellos se cuentan cursos diri idos a  atronas,  EN  
en er eras, nutricionistas, psicólo os  tra ajadores sociales  En este sentido, se

e idencia que si  ien es necesario reali ar capacitaciones que a ordan te  ticas
 enerales para todos los  uncionarios   uncionarias, ta  ién resulta  unda ental
 sentida la necesidad de desarrollar acti idades que a orden    itos
espec  icos del que acer en los centros de salud de las di erentes disciplinas 
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Elplan de a o 2026 tal co o en a os anteriores  uscar a ordar con inte ralidad
las de andas que sur en desde los centros de salud desde sus di ersos
pro ra as   estrate ias 

 e dar continuidad a lascapacitaciones diri idas al equipo  estor, pro undi ando
en  reas de e aluación de dese pe o  con ersaciones di  ciles En relación al
autocuidado de los  uncionarios   uncionarias, se a ordar n te  ticas de
pre ención de la  iolencia   salud  ental en el    ito la oral 

Al i ual que en a os anteriores se pro ra ar n capacitaciones relacionadas con
la estrate ia de cuidado inte ral centrado en las personas  ECICEP ,  
capacitaciones  inculadas a la Estrate ia MAI  Modelo de atención inte ral en
salud  a iliar   co unitaria  

 er n parte del plan 2026 las capacitaciones en el    ito de la ali entación
saluda le con una  irada sosteni le, conte tuali ada,  asada en el  ienestar
inte ral, la salud  ental  las atenciones de salud pro undi ando en estrate ias
inclusi as 

 especto al proceso de licitación  ediante el cual di ersos or anis os
capacitadores se  an adjudicado la ejecución de las di erentes l neasde tra ajo
del plan de capacitación, es posi le se alar que se  an incluido ele entos

puntuales  espec  icos que contri u an a  ejorar la calidad de las
capacitaciones, en cuanto a docentes, contenidos  recursos tecnoló icos  in
e  ar o, es un proceso que de e  ejorar continua ente,  uscando alternati as
para dar cu pli iento a los o jeti os propuestos anual ente 

A continuación, se detalla el plan de capacitación co unal del a o 2026,
considerando que la totalidad de las acti idades de capacitación del per odo se
ejecutan en  ase a este plan, en relación a las necesidades  de andas del

Ministerio  del  er icio de  alud para Atención Pri aria, a las necesidades
co unales de acuerdo a su conte to  realidad territorial,  de acuerdo a las
necesidades de los equipos de salud 
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Durante el a o 2025, se  a  antenido el es uer o por resol er la de anda de
atención que se acu uló durante la pande ia, lo rando consolidar
pro resi a ente los ni eles de atención pre ios a esta Este a ance  aper itido

 ejorar el cu pli iento de las  etas sanitarias e IAAP , au entando las
co erturas en los distintos pro ra as, con especial  oco en acti idades de
rescate  en el  ortaleci iento de la o erta a tra és de pro ra as de
re or a iento espec  icos 

Encuanto al cu pli iento de las etas sanitariase IAAP ,si  ien se  a re istrado
un pro reso sostenido, se de en considerar  actores asociados al per il de los
usuarios de la co una  na parte i portante de la po lación se atiende en el

siste a pri ado  no se ad iere co pleta ente a los  lujo ra as ni a las
nor ati as del siste a p  lico, lo que di iculta alcan ar ciertos indicadores,
particular ente en lo relacionado con los e   enes de  edicina pre enti a  la
co ertura de  étodos anticoncepti os en adolescentes 

                                                          

En el a o 2026, la prioridad estar en ocada en el cu pli iento de  etas
sanitarias IAAP , con enios de atención  de resoluti idad, dando continuidad a
los pro ra as i ple entados en atención do iciliaria  odontolo  a, as co o el
én asis en la pro oción  participación social en el conte to de  estión de
calidad 

En relación con las acti idades, se de ine la si uiente priori ación:

                              

   Priori ar la atención de salud in antil encontroles:
- Control de la diada por  atrona entre los      0 d as 
- Control de    eses con e aluación de desarrollo psico otor por

en er era
- Control de ries o de D M en ni os de     eses
- Controles en cl nica de lactancia para  a orecer la lactancia  aterna  asta

los 6  eses
- Control nutricional en  2a os para pro o er el EN nor al
- Control de salud del adolescente con én asis en uso de MAC

2  Mantener  acunación en la po lación in antil 
  Mantener atención   onitoreo de casos de NANEA , por  edio de  isitas
do iciliarias   contacto tele ónico 
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4 Cu plir con la entre a de ali entos se  n nor a  inisterial de PPAA
 pro ra as ali entarios 

                             

  Priori ar la reali ación de EMP  EMPAM, a tra és de coordinaciones con el
intersector   di erentes unidades del CE  AM
2 Priori ar la ad erencia en el control de usuarios con condiciones crónicas a

tra és de estrate ias co o lareali aciónde talleres de in reso  de control  rupal
que per itan educar a  in de  ejorar co erturas  co erturas e ecti as  ECN  
con  odelo ECICEP
  Dar continuidad a la atención  ar acéutica por   en casos prioritarios
de inidos se  n criterios de  ulnera ilidad cl nica en CE  AM  do icilio en los
usuarios con dependencia se era 
4 Cu plir con la entre a de ali entos se  n nor a  inisterial de PPAA
 pro ra as ali entarios 

                                 

Este pro ra a tiene por o jeti o principal  antener atención inte ral en do icilio
a pacientes dependientes se eros  en apo o do iciliario por un equipo
trans ersal co ple entario a los equipos de sector para atenciones a udas   de

apo o  ste est constituido por Médico, En er era,  inesiólo o   EN  El
equipo de sector,  elar por el cu pli iento de los planes inte rales de
inter ención, reali ando al  enos 2  isitas al a o

                     

 e priori ar :
  Acti idades de pro oción  pre ención de lasalud ucal especial ente en

preescolares, e  ara adas 

2  r encias Dentales GE : disponi ilidad en jornada prote ida que reali a
tria e   atención durante toda la jornada diurna 

  Control odontoló ico de     a os para pre enir caries
4 Control odontoló ico de 0 a   a os con aplicación de pauta CE  
5 Control de  or ilidad odontoló ica de 0 a    a os
6 Atención odontoló ica inte ral de  rupos  ocali ados, se  n GE ,

con enios  se  rando sonrisas, 6 a os, 60 a os, e  ara adas, atención
do iciliaria,DM tipo 2, etc  

                   

  Acti idades de pro oción  pre ención en salud de la  ujer  ocali ando
en te as co o el cli aterio   salud se ual   reproducti a

2 Priori ar to a de PAP en  rupos o jeti os
  Mantener la continuidad con la atención prenatal, re ulación de la

 ecundidad, to a de PAP, e a en   sico de  a as,control  inecoló ico,
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control de cli aterio   or ilidades  ineco -o stétricas Esto  lti o
 anteniendo la estrate ia de poli de c oque  atrona 

4  escate de pacientes con:
E   enes cr ticos  PAP  Ma o ra  as alteradas para su respecti a
deri ación, e   enes alterados de  estantes para e aluación, trata iento
  deri ación se  n corresponda    suarias con  D L    I  alterados 

5 Entre a de ali entos correspondientes a e  ara adas

                        

  Priori ar atención de usuarios dando opciones   a re ota  presencial,
 anteniendo la continuidad,  per itiendo el in reso  acceso a inter enciones
psicoló icas 

2  Mantener  lujo ra a  Protocolos  aludMental, en  ase a Mapa de Deri ación
con patolo  as asociadas, con en oque en Modelo de atención inte ral en  alud
 MAI   
   Mejorar el se ui iento   e reso por alta cl nica

                                        

Considerando que post pande ia, se  a o ser ado un au ento en las consultas
asociadas a  ulneración de derec os, as co o detección por parte de los
equipos, los CE  AMde er n priori ar laatención en estos pacientes, a ordando

las situaciones de estrés parental,  iolencia intra a iliar,  ulneración de derec os,
 iolencia se ual,  acina iento o di icultades socioeconó icas   acer las
denuncias pertinentes ade  s de cu plir con los con enios MIN AL asociados
  ENAME, PAPs, dupla psicosocial 

                 

 e dar continuidad a las prestaciones incorporadas en con enios  inisteriales
 i entes: Las atenciones en  IDA  ANA, M s adultos Ma ores, DI se reali ar n
pre erente ente de  anera presencial, coordinando deri aciones intra  
e tra uro 

 e dar continuidad  se  ortalecer la estrate ia   elesalud en CE  AM Dr 
An  al Ari t a,a tra és  a or di usión,  o entar lacapacitación de los  uncionarios
  ejorar el tra ajo en equipo  De i ual  or a, el CE  AM Apoquindo dar inicio a

esta estrate ia durante el a o 2026 

92



 

165 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                             

                               

En el conte to actual de C ile, la de anda por ser icios de salud,especial ente
en re a ilitación  el ejercicio,  a e peri entado un si ni icati o creci iento
durante 2025 La po lación en ejecida  el au ento en las lesiones   sculo-

esqueléticas, su ados a la creciente conciencia so re la i portancia de la
recuperación  uncional,  a i pulsado el interés en terapias  inésicas En este
escenario, el Centro de  e a ilitación   AM se  a consolidado co o un
re erente en atención especiali ada, ajust ndose a las necesidades e er entes 

Durante este a o, el  AM reno ó  opti i ó sus instalaciones, i ple entando

 ejoras en espacios  adquiriendo nue os equipos  tecnolo  as para
incre entar la calidad de sus ser icios La estructura de atención se  antiene de
lunes a  iernes, con  orarios e tendidos desde las 0 :00  asta las 20:00  oras,
 acilitando el acceso para los tra ajadores  personas con a endas ajustadas,
destacando especial ente su  orario  atutino,  u  alorado en la co unidad
la oral 

 no de los aspectos distinti os del centro es su en oque en terapias acu ticas,
las cuales  an sido re or adas desde  ediados de 2024 La incorporación de
clases de  idroterapia representa un puente entre la  isioterapia con encional  

la  idro i nasia,  acilitando una recuperación   s inte ral   ejorando la
condición   sica de los pacientes La o erta se anal co prende
apro i ada ente 240  oras de se anales     s de   000  ensuales 

El centro cuenta con un equipo de pro esionales alta ente capacitados en
di erentes  reas de la  inesiolo  a Destacan los  inesiólo os especiali ados en
re a ilitación trau atoló ica,  eri trica, deporti a  neuroló ica, ase urando

atención de calidad en una a plia  a a de patolo  as La edad de atención es
desde los  4 a os, pero el  ran  uerte del  AM se en oca especial  
prioritaria ente en adultos  a ores, so re todo los  a ores de  5 a os, quienes
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reci en trata iento sin listas de espera, re lejando el co pro iso con la salud de

la tercera edad, un aspecto  unda ental en la pol tica de salud c ilena La o erta
se anal de  inesiolo  a es de apro i ada ente   0  oras de atención,
distri uidas en   s de 4 200 sesiones  ensuales,  ene iciando a cerca de  40
pacientes cada  es 

C ile presenta una alta pre alencia de lesiones   sculo-esqueléticas, siendo las
  s  recuentes  li itantes lesiones de  o  ro, colu na lu  ar  rodilla,
representando apro i ada ente el     de los casos atendidos en el centro La

atención a patolo  as neuroló icas, co o accidentes cere ro asculares, ta  ién
tiene un rol i portante, constitu endo un   del total de sesiones, no porque
 a an dis inuido, sino porque au entaron las atenciones  usculo esqueléticas 
Estasci ras rea ir an la rele ancia de la inesiolo  a para  ejorar lacalidad de  ida
de los pacientes   pro o er una recuperación  uncional e ecti a 

Estad stica:

 In resos  rau atoló icos: 2      Controles  26 56 

 In resos Neuroló icos:  0  Control:    65

 Pacientes  onasa: 2 0 2

 Pacientes  onasa A:   5

 Pacientes  onasa  :   0 2

 Pacientes  onasa C:  04

 Pacientes  onasa D: 50 

 Pacientes I AP E: 226

  o  res:  5 5  Mujeres: 55 5  N  :  4

 Prestaciones:

  eeducación Motora:       6

 Educación indi idual:    0

 C C:    2

 Electro anal esia: 2     

 Patolo  as   sculo-esqueléticas:    

 Patolo  as neuroló icas:   

 EDAD:
 0-   a os:  ,  

 20-2  a os: 2,0 

  0-   A os:  ,  

 40-4  A os: 5,  

 50-5  A os:   ,6 

 60 -6  A os: 2  

  0-   A os: 25,4 
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  0-   A os:   ,  

  0 -   A os: 2,  

 no de los o jeti os del  AM para el 2026 es lo rar sacar el  AM a la calle, que
los pacientes con di icultades de  o ilidad  que pertene can a al  n pro ra a
de dependencia se era, puedan ser atendidos en sus do icilios por  inesiólo os
capacitados en trata iento de patolo  as  usculo esqueléticas   neuroló icas 

Esto con el  in de ejercitar a los pacientes, educar a los  a iliares   ejorar la
calidad de  ida de la persona   de sus  a iliares 

El Centro de  e a ilitación  antiene un canal de co unicación   a e ail
  AM corplascondes cl para recepción de órdenes de terapia, lo cual  a sido
e ecti o para opti i ar la  estión  reducir la a luencia de pacientes que solo

acuden adejar dic a orden Ade  s, se  a a ilitado unn  ero de   atsapp para
 ejorar la co unicación con los usuarios, priori ando la co odidad   satis acción
de quienes con  an en sus ser icios 

                                      

El Centro de Especialidades  dontoló icas  CE  ,u icado en calle Cerro Altar
66  A, Las Condes,  ue inau urado el  0 de a osto del 20 0, ante la necesidad
de  rindar atención odontoló ica de especialidades co o  e a ilitación  ral,

Endodoncia  Periodoncia a los  ecinos de LasCondes,  a ilitados con su  arjeta
 ecino  i ente, de  anera particular   con arancel pre erente se  n su pre isión
 onasa o Isapre 

 o , el CE  a cu ple  5 a os de  unciona iento,  ade  s  unciona co o
prestador e terno de especialidades odontoló icas a los CE  AM co unales,
para  rindar atenciones de ni el secundario a los pacientes del Con enio

Pro ra a Estrate ias de  alud ucal Co una LasCondes 2025, con su Estrate ia
Ges  alud ral,co ponente  alud ral Inte ral en personas de 60 a os,Estrate ia
Atención  dontoló ica Inte ral, co ponentes atención a Mujeres  M s  onrisas 
  o  res,  Estrate ia Mejora iento del Acceso a la Atención  dontoló ica,
co ponentes trata ientos endodónticos especialista, trata ientos
periodontales especialista  trata ientos de prótesis re o i les acr licas o
 et licas especialista, ade  s del Con enio Pro ra a de  alud ral Inte ral de la
E  ara ada  e PP   todos estos a quienes se les da prioridad de atención,
de ido al au ento pro resi o en la po lación a iliada a  onasa, ene iciarios del
siste a de salud GE  Pro ra as Ministeriales, donde se co pro eten  etas
de pacientes a atender anual ente 

Es as entonces que, el CE  unciona de  anera inte rada  cola orati a con la
atención pri aria de salud odontoló ica  AP  ,cu as atenciones est n en red a
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tra és de la  ic a cl nica electrónica inte rada, siste a  a en cl nico  
ad inistrati o 

El Centro de Especialidades  dontoló icas de Las Condes  CE   declara:

      
 er un centro de especialidades odontoló icas de e celencia técnica  
pro esional, con  estión e iciente de sus recursos  con altos est ndares de

calidad, que  rinda ser icios cl nicos de especialidad en  e a ilitación  ral,
Endodoncia  Periodoncia, a pacientes pre erente ente adultos  adultos
 a ores  ecinos de Las Condes,  a pacientes  ene iciarios del  iste a de
Garant asGes  dontoló icos  60 a os  E  ara adas , pacientes de Pro ra as
Ministeriales del  er icio de  alud Metropolitano  riente    M  que requieran
atención odontoló ica secundaria,  que sean deri ados por los Centros de  alud
 a iliarApoquindo   Dr  An  al Ari t a 

      

 er el principal centro de especialidades odontoló icas de la red de atención
 unicipal de Las Condes, caracteri ado por su atención inte ral al paciente, con
los   s altos ni eles de calidad  e periencia usuaria, en ocado en la  ejora
continua de los procesos de atención 

        
 ElCE se caracteri a por respetar los principios éticos de No Male icencia,

 ene icencia, Autono  a de las personas,    usticia 

 El CE tra aja con est ndares de calidad esta lecidos en la autoridad
sanitaria nacional,  con protocolos cl nicos  procedi entales se uros  
 alidados Cuenta con procesos de Acreditación   e-Acreditación en
salud apro ados 

 ElCE tra aja con transparencia,  onestidad,  pr cticas de tra ajo se uro,
respetuoso con los de  s   con el  edio a  iente 
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 El CE  antiene un a  iente de tra ajo aco edor, ar ónico  respetuoso

con el personal   todos sus cola oradores,  uscando per anente ente el
Mejora iento de Calidad de  ida  uncionaria 

 El CE cuenta con  uenos resultados en  atis acción  suaria se  n
resultados de encuestas reali adas en los  lti os a os por e presas
e ternas, lo cual desa  a a  antener   ejorar la Calidad de la Atención  
 rato al  suario 

                El Centro de Especialidades  dontoló icas cuenta con:

 4  alas de Procedi iento  dontoló icos, con autori ación sanitaria de
 unciona iento 

   alade  a os dental con autori ación sanitariade  unciona iento, lacual

cuenta con un Equipo de  a os  Intraoral, e eladora para siste a di ital
de radio ra  as,   Co putador para procesa iento de las i   enes 

    ala de Espera para pacientes,con     cli ati ación 
    a o para pacientes, adaptado para personas con discapacidad 
    ala Ad inistrati a  de  euniones para  uncionarios 
 2  a os para  uncionarios 
    ala  itc enette para  uncionarios 

               Elpersonal en calidad de Contrato  a  onorarios del CE se
co pone de:

                    : 5 Especialistas, conun total de  2  oras se anales
           :   Especialistas, conun total de 5   oras se anales
            : 4 Especialistas, con un total de     oras se anales
     : 6  écnicos de Ni el  uperior en odontolo  a
               :   Ad inistrador de CE 

Para el a o 2026, se  antendr la disponi ilidad de  oras cl nicas sillón en CE 
asi nadas a las especialidades co o se detalla a continuación, en  irtud de la
necesidad  de anda de trata ientos de cada especialidad, considerando que 4
 o  de atención cl nica disponi les al d a, per iten   6  oras se anales:

 a la 4 

                                   
    

              

           
                  

 2 5   

4    2  2   
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                     Las prestaciones o recidas se  n especialidad son:

                   :
- Prótesis  e o i les  Acr licas   Met licas 
- Prótesis  ijas  Coronas 

-  estauraciones Indirectas    turaciones indirectas 
-  estauraciones Directas    turaciones directas 

           :
-  rata iento periodontal de especialidad   PN  
- Ciru  as Periodontales   P     E odoncias
- Pro oción   Pre ención en  alud  ral

          :
-  rata ientos de endodoncia de especialidad, resolución no quir r ica
-  erapias pulpares en dientes  itales   dientes per anentes jó enes

En el caso de las prestaciones de re a ilitación oral que requieren  ase de
la oratorio dental, CE en  a sus tra ajos a La oratorios Dentales e ternos,
quienes reali an prótesis parciales re o i les acr licas   et licas, reparaciones
de prótesis re o i les, incrustaciones  inla  onla  , prótesis  ijas  etal-
porcelanas   cer  icas,   planos de ali io oclusal, entre otros 
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 e detalla a continuación los tipos de pacientes  Pro ra as Ministeriales que
 ueron priori ados durante el a o 2025, el cual se contin a para el Plan de  alud
a o 2026 

 a la 4 

                                                

              

Endodoncia unirradicular
 alud Co ponente Ges  alud Endodoncia  i o  ultirradicular

              
Estrate ia
GE 
 ral  ral Inte ral en Personas Prótesis de restitución   ase

cl nica    ase de la oratorio 
Prótesis  et lica   ase cl nica  
 ase de la oratorio 
Destartraje   pulido coronario
Destartraje   pulido radicular
Prótesis de restitución   ase
cl nica 
Atención odontoló ica inte ral
para reparación del da o  

de 60 a os

Estrate ia Co ponentes:
Atención - Atención
Inte ral  dontoló ica Inte ral a re a ilitación  ediante prótesis

Mujeres  M s onrisas re o i les, en  o  res  
- Atención  ujeres de 20 a os o   s
 dontoló ica en  rata ientos endodónticos en
 o  res po lación de 20 a os o   s

Estrate ia Co ponentes:  rata ientos endodónticos en
Mejora iento -  rata ientos po lación de  5 a os o   s
del Acceso endodónticos

 rata ientos
Prótesis re o i les acr licas  o

-  et licas en po lación de 20
periodontales

- rata ientos prótesis
a os o   s
 rata ientos periodontales en

re o i les acr licas o
po lación de  5 a os o   s

 et licas

                                               
                            

                   
Endodoncia unirradicular
Endodoncia  i o  ultirradicular
Pulido radicular

Prótesis  et lica
Prótesis de restitución   ase
cl nica 
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                                                                    :

Las atenciones cl nicas de ni el secundario que  rinda el CE dependen de los
requeri ientos del ni el pri ario, se  n la  arant a o ser icio requerido
esta lecido por laNor a  écnica de cada pro ra a de salud         e detallan
a continuación las especialidades que se deri an a CE por Pro ra as  por
CE  AM 

 a la 50

     

 

 

 

  

 

 

 

               

           

                
Ges 60 a os  

 

 

 

 

 

 

 

 

E  ara adas e  PP  

Pro ra a  dontoló ico Inte ral:
Mujeres M s  onrisas
Pro ra a  dontoló ico Inte ral:
 o  res
Pro ra a
Acceso a laatención odontoló ica
  esoluti idad 

 

 

 

 

 

Mejora iento del  

                        

Ges 60 a os
E  ara adas e  PP  

Pro ra a  dontoló ico Inte ral:
Mujeres M s  onrisas
Pro ra a  dontoló ico Inte ral:
 o  res
Pro ra a
Acceso a laatención odontoló ica
  esoluti idad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Mejora iento del
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Gr  ico 2 

                        

                         

    
        

    

    

    

    

    

    

    

   

    

   
   

 

                                       

                             

 

   

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

              

              

Gr  ico 22
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Gr  ico 2 

                          
                     

     

     

     

     

     

   

     

   

 

                                                   
                                   

                                                               
                                                                   

Gr  ico 24
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Gr  ico 25

                             

      

   

                        

                                      

                            

                                                                         
                                                                          

                          

Gr  ico 26
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Gr  ico 2 
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Gr  ico 2 

                          
                   

                      

      

   

   

   

   

   

 

   

  

                                                 
                              

                     :

La co ertura  Porcentaje    de cu pli iento para pacientes GE  pacientes
de Pro ra as Ministeriales, se plani ica de la si uiente  anera:

 a la 5 
                                                      

         

 e istro en Director a  de 00 Lla ar a Acti idades  00 
e aluaciones pacientes de trata ientos  ic a Cl nica Centro de

de

Especialidad
 e a en de
salud oral  
dia nóstico 

de
pacientes
deri ados
desde AP 

deri ados  e a ilitación

en un  ral,
pla o Endodoncia  especialista

   i o Periodoncia,  trata ientos
de  0 que sean no
d as pertinentes, pertinentes

desde su se  n son contra -
solicitud trata iento re eridos a especialidad 

requerido su CE  AM 

indicados  a en Especialidades

In or ar   a
por

 e istro en
Planilla de  EM 0  a
re istros

 ensuales
por

cada CE  AM 

             :
Durante el a o 2025, en  ase a las  esoluciones E entas que  ijan las directrices
de cada pro ra a  inisterial,  en acuerdo con las je as de cada unidad dental  
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Directoras de cada CE  AM,se acordó la cantidad   tipo de deri aciones a CE 
que se detallan a continuación  Para el a o 2026 se  antendr  el co pro iso de
esta cantidad   tipo de pacientes 

 a la 52
                                   

    

                
                       

           

Co ponente Ges 60 a os  odos los  odos los  odos los
deri ados

 4  ujeres

deri ados

 odas las

deri ados

Co ponente Atención

 dontoló ica Inte ral en
Mujeres  M s  onrisas 

 prótesis deri adas ---------------
re o i les 

6  o  res

--

Co ponente Atención  odos los
 dontoló ica Inte ral en

 o  res
Co ponente Mejora iento

 prótesis deri ados ---------------
re o i les --

 6 pacientes 26

pacientes
dia éticos

del Acceso a la atención -----------------  endodoncia
odontoló ica - s 

                          odas las  odas las  odas las
                         

                    

deri adas deri adas deri adas

                       
           

Co ponente Ges 60 a os  odos los  odos los  odos los
deri ados

2   ujeres

deri ados

 odas las

deri ados

Co ponente Atención

 dontoló ica Inte ral en
Mujeres  M s  onrisas 

 prótesis deri adas ---------------
re o i les 

   o  res

--

Co ponente Atención  odas las
 dontoló ica Inte ral en  prótesis deri adas ---------------
 o  res re o i les 

   prótesis

---

Co ponente Mejora iento 25 pacientes
del Acceso a la atención  endodoncias ---------------
odontoló ica

                         
                         

--

---------------
---

 odas las  odas las

deri adasderi adas
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Para cu plir con el cu pli iento de las  arant as de salud,  con la cantidad de
pacientes co pro etidos ante el   M ,se con ir a tele ónica ente el d a    il
anterior a la citación a todos los pacientes,  se reali ael rescate tele ónico a los
pacientes inasistentes  no aplica para pacientes Particulares :

 a la 5 

               

 escate tele ónico, se  e
 deja  ora de atención pacientes en  a en,  se en  a

pro ra ada  e in or a correo electrónico a  e e a de
Ministeriales rescate en  ic a cl nica  nidad Dental de AP , para

 a en solicitar rescate de paciente en
do icilio 

                  
Pacientes

GE 
Pro ra as

re istran rescates de

                                 :

Los pacientes en trata iento en los Centros de  alud  a iliar que no son
 ene iciarios de Pro ra as GE o de Pro ra as Ministeriales,  que  an sido

deri ados desde la AP al  ospital  al ador, a tra és de listas de espera,  que
deseen atenderse de  anera   s r pida en al una de las  especialidades que
 rinda CE , o los pacientes  ecinos de Las Condes con  arjeta de  ecino
 i ente,  a sean   NA A o I AP E, que soliciten atención odontoló ica de
especialidad, pueden atenderse con aranceles particulares pre erentes, los cuales
se encuentran detallados en el Arancel de CE a o 2025 La cantidad  
porcentaje de pacientes particulares atendidos en CE ser  aria le,
dependiendo de la ur encia requerida, la de anda espont nea,  de la
disponi ilidad de  oras cl nicas por especialidad, co prendiendo que CE 
priori a a los pacientes de Pro ra as 

                                                   

Enun tra ajo conjunto entre el Centro de Especialidades  dontoló icas, la nidad
Dental del CE  AM Apoquindo,  la encar ada de Pro oción  Pre ención del
CE  AM Apoquindo, a tra és de una  uncionaria Periodoncista a car o, se

or ani an di ersas acti idades destinadas a pro o er la salud inte ral  oral de
los usuarios Elo jeti o es que lapo lación co prenda que la salud  ucal  de las
enc as es un  actor crucial para la salud en  eneral a lo lar o de la ida,  le per ita
adoptar estilos de  ida saluda le 
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En este  arco, se plani ican las si uientes acti idades para el a o 2026:

     : D a Mundial de la  alud ucodental
    :  e ana de la  aludde la Enc a
    : D a Mundial sin ta aco
     : D a del Autocuidado
      :  e ana de la Lactancia Materna
      : Mes del Cora ón
          :  e ana del  rau a Dento-Al eolar

D a de la  dontolo  a
         : D a Latinoa ericano de la Luc a contra el C ncer  ucal

                  

El Centro de I   enes de Las Condes después de 22 a os de  unciona iento
ininterru pido desde su creación, si ue  anteniéndose co o un re erente de
apo o dia nóstico a la co unidad 

Durante este periodo, el Centro  a entre ado  ecnolo  a de  an uardia  un
equipo  u ano alta ente cali icado en radiolo  a, consolidando su rol en la
detección preco de patolo  as pre alentes  en el  ortaleci iento de pro ra as
pre enti os 

                        

El centro se  a desarrollado  ajo un  odelo  i to de  inancia iento, sin  ines de
lucro cu o, o jeti o principal es ase urar la accesi ilidad de los usuarios a
e   enes de calidad a precios justos   co petiti os 

 o os prestadores del arancel   NA A ni el  , en la  odalidadde li re elección
institucional, lo que  aranti a que los usuarios inscritos en los esta leci ientos
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co unales de atención pri aria de Las Condes puedan acceder a e   enes al
 enor costo posi le, con respaldo técnico   pro esionales de e celencia 

                                              

En cu pli iento del co pro iso social  pre enti o, el Centro de I   enes
entre a prestaciones  ratuitas a los  ene iciarios inscritos en los CE  AM de Las
Condes en las si uientes situaciones:

 Ma o ra  as: Mujeres  ene iciarias de   NA A, entre los 50  6 a os de
edad 

  adio ra  as de  óra : Adultos  a ores de 65 a os  en ni os  enores de 5
a os con sospec a de neu on a adquirida en la co unidad  NAC  
  adio ra  a de Pel is: En lactantes de   eses cu plidos, para la pesquisa de
displasia de caderas 

  Ecoto o ra  a A do inal: En casos de sospec a de colelitiasis 

  Ecoto o ra  a  a aria: En casos de pro a le patolo  a  ali na 

                                                 

El Centro de I   enes participa en los pro ra as  inisteriales de resoluti idad
para AP , apo ando acti a ente a la red de atención pri aria de Las Condes 

Asi is o, reci e pacientes e ternos  particulares los cuales representan un
porcentaje  ar inalque no supera el 2 de lasatenciones totales en el a o 2025 

El siste a di itali ado  el tra ajo con radiólo os online per iten la entre a de
in or es radioló icos en un pla o de dos  oras en casos de solicitarlos con
prioridad, opti i ando los tie pos de respuesta Esta  odalidad  a sido cla e
para resol er los requeri ientos pro enientes del  AP  An  al Ari t a 
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ElCentro de I   enes  a orientado sus es uer os  acia los resultados sanitarios,
contri u endo al cu pli iento del co pro iso AP  ase urando dia nóstico
oportuno   e iciente para la po lación 

-Pro ra a de  creenin   a ario:

I ple entado desde el a o 2004, el Pro ra a Co unal de  creenin 
Ma o r  ico se  a consolidado co o una  erra ienta central en la pre ención  
detección te prana del c ncer de  a a 

El esque a de control aplicado es:

Ma o ra  a  asal desde los  5 a os, con control anual 

            

  e reali ó un n  ero si ni icati o de  a o ra  as  pro ecciones
co ple entarias 

 Los casos con  alla  os sospec osos  ueron en iados al  ospital Luis  i né,
centro especiali ado en patolo  as  a arias 

 Los resultados se clasi icaron se  n cate or as  I AD ,per itiendo un an lisis
detallado del i pacto del pro ra a en la pesquisa preco  
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 Producción de pacientes   an lisis de atención

Durante el a o 2025, se reali ó unan lisisporcentual de lasatenciones destacando
que:

 La  a or a de los pacientes corresponde a usuariosderi ados de la red co unal
AP  

 Los pacientes e ternos  particulares representan  enos del 2 del total,
con ir ando el car cter social   no lucrati o del Centro 

 Producción

En el transcurso del a o 2025, el centro reali ó una i portante cantidad de
e   enes dia nósticos:

 a la 56
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La  nidad de   tal olo  a presta atención a los pacientes deri ados de los
centros de saludDr An  al Ari t a  Apoquindo Est u icada en lacalle  uan Palau
  40 

 u  isión es atender a pacientes deri ados desde los centros de salud con
sospec a de  icios de re racción La  nidad cuenta con un  édico o tal ólo o,
una ecnólo a Médica especialista en o tal olo  a, una ens, unasecretaria  una
coordinadora de la unidad 

Los pacientes se reali anpre ia ente en su centro de salud,un e a en lla ado
A ude a  isual El e a en  eri ica que esta condición cu pla con el protocolo
o tal oló ico para la deri ación 

La atención en esta unida es pro ra ada Esanualpara el paciente  es  inanciada
por pro ra as  inisteriales El paciente, con la indicación de lentes producto de
esta e aluación, la resuel e en la  is a unidad  a que cuenta con una óptica

contratada que entre a este ser icio  e reali a la recepción de la receta  édica
 entre a el lente en la is aunidad Elpaciente tiene a su disposición para ele ir
apro i ada ente  00 pares de lentes 
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El a o 2025, las atenciones o tal oló icas  an tenido un curso nor al,

per itiéndonos alcan arco erturas si ilaresde atención de a os anteriores  na
óptica con e periencia  responsa ilidad per ite  ejorar los tie pos de
entre a   la calidad del lente 

La  eta  inisterial con la asi nación de  ontos del a o 2025 para el pro ra a
GE  icios de  e racción del Adulto Ma or de 65 a os, es de      atenciones
con sus dos pares de lentes  Esta  eta es superior a la de a os anteriores 

Este pro ra a, al ser GE ,trae asociado  arant as de oportunidad que de en ser
cu plidas ri urosa ente dentro de pla os esta lecidos Desde  ace al  n
tie po, el proceso de contacto al paciente presenta  a ores di icultades
acortando los pla os in olucrados en las  arant as de oportunidad del pro le a
de salud 

El pro ra a  esoluti idad  icios de  e racción del Adulto  o en  enor de 65
a os indica co o  eta      atenciones con un lente 

Al  0 de a osto 2025 se  an re istrado las si uientes atenciones:
 

 Pro ra a GE  icios de re racción Adultos Ma ores de 65 a os:      
pacientes atendidos con sus dos pares de lentes  altan por atender    
pacientes 

 Pro ra a de  esoluti idad Adulto  o en:    pacientes atendidos con sus
lentes   altan por atender    pacientes 

 La  eta  inisterial asi nadase puede cu plir solo si los pacientes asisten a

sus oras asi nadas Las inasistencias reiteradas se presentan en los adultos

jó enes  e solicita a los centros de salud estrate ias para  antener
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telé onos  do icilios al d a con el o jeti o de ase urar la asi nación de
 oras 

  e espera para el a o 2026 reno ación de  o iliario  a que el actual  a

cu plió su  ida  til 

                    

                           

Esta  nidad sur e el a o 20 4 con los si uientes o jeti os  enerales:

 Dise ar   construir estrate ias locales que apunten a la  ejora continua del
cli a la oral 

  ue los  uncionarios asi ilenla i portancia de poner en pr ctica estrate ias
de  ienestar   autocuidado en el tra ajo 

         

 La or ani ación  o entar  pro o er el desarrollo,  ienestar  calidad de
 ida la oral, desde una perspecti a inte ral, de las personas que
pertenecen a la institución 

 Pro o er  coordinar acciones que  o enten el  ienestar  el autocuidado
en el    ito la oral 

  ue las personas puedan reconocer  utili ar sus  ortale as en sus
acti idades la orales 

  ue las personas puedan conciliar el uso de sus  ortale as en sus    itos
la oral   personal 

  o entar el sentido del tra ajo en el entendido que  lo que  a o i porta  

  o entar el autocuidado de las personas  equipos de tra ajo co o
pr ctica la oral continua 
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El  ienestar  autocuidado se uir siendo el eje de las inter enciones, dada las
consecuencias que en salud  ental se  an dia nosticado para los equipos de
salud, cu o én asis  a sido cada a o   s rele ado 

El a o 2024 se anuncia que la l nea  inisterial  aluda le ente  a sido incluida
dentro de los ejes te  ticos del MAI , lo cual es un reconoci iento a la
i portancia de la salud de los  uncionarios en estos tie pos 

Por lo tanto, para el 2026 la  C L se uir presente en el tra ajo de la
construcción de a  ientes la orales pro otores de la salud, teniendo presencia
ade  s en los an lisis  dise os de inter enciones a partir de la encuesta de
detección de ries os psicosociales CEAL  M 

 e asu ir un rol   s asociado a la  estión   coordinación de acciones junto con
la ejecución de las acti idades que se  ienen reali ando a o a a o 

Continuare os re or ando lai ple entación de estrate ias co unicacionales de
autocuidado 

Ade  s, se continuar con la reali ación de inter enciones  ocali adas  rupales,
en  unción de situaciones cr ticas deri adas de conte tos de  alos tratos entre
 uncionarios   con usuarios 

En este  is o sentido, se consideran inter enciones en la di ensión  e i encia
e ocional , la que se  e a ectada por la so rede anda asistencial que incide
ne ati a ente en el cli a la oral 

         

  eali artalleres  rupales para los  uncionarios de los CE  AM Apoquindo  
An  al Ari t a en la te  tica de Gestión de las E ociones  su i pacto en
la calidad de  ida la oral    uen trato 

  eali ar ca pa as respecto de lo cr tico que se  a  uelto la  estión del
autocuidado   las e ociones ne ati as 

 Crear   entre ar  aterial de apo o a las acciones i ple entadas 

  e or ar el proceso de instalación local del tra ajo continuo de autocuidado
   uen trato en cada CE  AM 

 Asesorar al ni el directi o en estrate ias li adas al lidera  o, cli a la oral  
dise o de inter enciones en la din  ica   unciona iento de ciertos
equipos 
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 Inte rar co ités locales en a  os CE  AM para la ejecución de acciones

de autocuidado coordinadas 

           

 Dise ar   entre ar  aterial de apo o a las acti idades del a o 

  alleres  rupales de autocuidado para los  uncionarios de los CE  AM 

  eali aciónde inter enciones espec  icas  rupales en los distintos equipos
de tra ajo se  n se requiera en la te  tica de autocuidado,  estión de las
e ociones    uen trato 

  ensi ili acióna directores  je aturas en aplicaciones pr cticas li adasa un
 odelo de  estión del desarrollo de las personas en    itos co o
lidera  o,  oti ación, tra ajo en equipo, co unicación  resolución de
con lictos, centradas en el autocuidado   uen trato 

  euniones de coordinación con MAI , Pro oción, Capacitación  
Asociaciones de  uncionarios para dise ar acciones pro ocionales  
pre enti as conjuntas 

 Participación en co ité  A del Ces a Apoquindo con el o jeti o de
dise ar inter enciones de autocuidado   estión de las e ociones, las
cuales se aplicar n ta  ién al Ces a  Ari t a 

 Participación en el co ité encar ado de la acreditación del Ces a An  al
Ari t a co o lu ar de tra ajo pro otor de la salud  L P   

 Participación en reuniones  ensuales del   M con la red interco unal de
Calidad de  ida La oral 

                                       

El Pro ra a Inte rado de  alud Escolar se circunscri e actual ente al con enio
de cola oración que sostiene la  unae con la Municipalidad de Las Condes, en
 irtud del cual se  rinda atención a los estudiantes, en las especialidades de

otorrino, o tal olo  a  trau atolo  a, en los cursos  ocali ados de acuerdo a
criterios técnicos de la  unae  considerando la  ulnera ilidad de los territorios
  esta leci ientos educacionales 
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El propósito del pro ra a es contri uir a  ejorar la calidad de  ida de los ni os

de los siete cole ios  unicipales  cinco esta leci ientos particulares
su  encionados de Las Condes, resol iendo pro le as de  alud  inculados al
dese pe o e inte ración del escolar durante toda la tra ectoria educati a, a
tra és de acciones de educación, detección, atención  trata iento  édico
especiali ado 

Esta iniciati a se articula con el Pro ra a de  aludEscolar de la unae  Con enio
de Cola oración , otor ando resoluti idad a los pro le as de salud que  a or
i pacto tienen en el rendi iento escolar, esto es en las especialidades de
o tal olo  a, otorrino   trau atolo  a 

Durante el a o 2025, se lo ró reto ar las co erturas de los a os pre ios a la
pande ia, su  ndose los alu nosderi ados desde los CE  AM   ospitales para
el correspondiente in reso al pro ra a, per itiendo el au ento de la co ertura

en esta especialidad  e reto aron laspesquisas de o tal olo  a, para el curso de
    sico por parte del cole io, para posterior ente el ta i aje por parte de
prestadores de  unae  En las especialidades de trau atolo  a  otorrino, se
 antu ieron las pesquisas con los correspondientes ta i ajes  deri aciones a
 édicos prestadores del pro ra a La odalidad de atención de especialista  ue,
en el caso de otorrino, con el apo o de audio etr as, en el caso de o tal olo  a,
con incorporación de laóptica licitada por  unae , esto  lti o resultó ser una u 
 uena estrate ia, en cuanto a e ecti idad  e iciencia  e cu plieron los pla os
de entre a, con una uena  ariedad de  arcos   ser icio de post  enta 

Paralapesquisa de otorrino, se  antu o laencuesta en  or ato di ital   or ulario
 oo le diri ida a los padres  apoderados de ni os  ni as, pero este a o
 ocali ada en      sico 

En cuanto a las atenciones  édicas, se  antu o la  odalidad de  operati os
co unales , lo que per itió alcan ar lasco erturas pro ra adas 

Para el pró i o a o 2026, se espera  ejorar las co erturas  tra ajar en
estrate ias de  oti ación   co pro iso por parte de los padres   apoderados 
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